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MUNTcTpAUDAD DtsrRtrAL cRNt. GREGoRto ATBARRACÍN rANcHrpA

Cml. G. Albonqcin Lonch¡po, 0l de Dic'rembre del 2020

EL AI,CA,,DE DE
IJTNCIIIPA

LA uul{IclpárrDAl) DEL DISTR¡To coRoI{EL GREcoRro ITBARRACfN

Sesrón Ordinaria de Concejo Municipa.l de fecha 0l de DicieEbre del 2020, se t¡ató como punto de Orden
Di : "APROBAR LA ORDE¡IAIÍZA UI'IÍICIPAT QI'E APRI'EAA LA UODFICACIÓT PA"RCIA.L DEL

t

LA!IEI{To DE oRcA¡[zAcIó]¡ y Frrltclo!¡Es - RoF DE LA MIrlfrcIpAr¡DA.D DIsrR¡TAr coRonEL
Rro ATBARRACft LA¡{CHIPA' y;

CONSIDERATDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Politica del P€rú en concorda¡rcia con el artículo II del Título PreliDina¡
de la ky O¡gánica de Municipa.lidades N' 27972, los Gobiemos Localea tienen autonomía politica económicay
admimstrativa en los asuntos de su coúpetencia;

, Que, el Articulo VItl, del Título Preliminar de la tey N" 27972, LÉy Orgánica de Municipalidades, est¿blece que

I "Los gobiernos toeales están sujetos a tas teyes y üsposiciones que, de Ea¡tera general y de conforEidad con la
Consritución Politica del Perú, regulan las actividades y funcionaroiento del S€ctor Público, a§ corno a las
norEas técnicas refendas a los s€rvicios y bienes públicos y a los sistemas administrativos del Estado que por
su naturaleza son de observancia y cumptitniento obügatorio;

Que, nuEeral 3) del articulo 9" de ta l,ey Orgánica de Municipalidades N'27972, establece que corresponde al
Concejo Municipal ap¡oba¡ el régiEerr de orga[ización i¡terior y funsiona¡aiento del gobierno local; lo cual
resulta conco¡daite con lo establecido en el articulo 40' de la acotada norEa que señala que las O¡dena¡zas
de las municipalidades provinciales y dist¡itales, en Eateria de su competencia, §on las norEas de carácte¡
general de mayor jerarquia en la estructura normaüva Eunicipal, por Eedio de las cuales se aprueba Ia
orga[ización intema, la regulación, adrainistración, supervisión de los servicios púbticos y las Eaterias en las
que la murucipalidad tienen coEpetencia normativa;

Que, eI numeral 8) del aÍiculo 9" de la Lry Orgánica de Municipalidades ántes mencionada, establece que
corresponde al Concejo Mutticipal aprobar, loodiñca¡ o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdo§;

Que, mediante l,ey N" 27658, Ley Marco de Modernización de Gcsüó¡ del Estado, s€ decl,ara el Estado Peruano
en proceso de modemización en sus diferentes instancias, dep€ndencias, entidades, orgaíizaciones y
procediBientos con la fnalidad de Eejora¡ la gestión pública y constuir uD Estado deEocrático,
desce¡ltralizado y a.l s€rvicio del ciudada¡o, estableciendo principios, accioles, meca¡lisúos y herramientas
pa¡a lleva¡ a cabo el mismo;

Que, roedrante Decreto Sup¡emo N" OY-20I8-PCM, que apruebalos'Líneamientos de Org@niztción del Estol.o'
se deroga el Decreto Supreño N" o43-2006-PCM que aprobaba los "Linea¡aientos pa¡a la Elaboración y
aprobación del Reglonento de Orgaúización y F\¡nciones- ROF po¡ pa¡te de Las entidades de la Administración
Pública" y modifcatoria a t¡avés del Decreto Supreño N" 131-2018-PCM; asimisoo, mediarite la Resolución de
Secretária de Gestión Públicá N' OO3-20l8-PCM/ SGP se apn)ebal^"Di¡ectiva que regub.t el sustenlo téoti@ g

legat de progectos no'7¡@tilf,s en ñnterin de orgoniz@ción" estructur@y Íu¡tcioñuñieftto del Est@do' y la Re§olución
dé Secreta¡ia de Gestión Púbüca N" OO3-20 19- PCM / SGP, que aprueba la Eoodiñc aci6n de la'Directiud Ete regula
eI suste¿to técftlco g Legal de proyectos ¡tomatiuos en mdteria de organ;zación estrucfi.Ía y futLciotamiento del
es¿ado", po, lo ta¡to dichas normas coostituyen la base legal y téc4icas pa¡a la actualización del Regls.Eento
de Olganización y F\¡nciones en las Entidades Públicas, siendo este el docuEento norEativo de gestió¡¡
orga¡rizacrona.l que formaliza la est¡uctura orgánica de la entjdad; tas funciones especiñcas de sus u¡tidades de
orgaiización, a§ coúo sus relaciones de depeodencia.

Que, Eedia¡te l¡forDe N" 0369-2020-SGPMCT/MDCCAL, de fecha 13 de Octubre del 2020, la Sub Geretrcia
de Planificación, Modemización y Cooperación Téc¡tica, reúite el IrforEe Técnico pa¡a la !¡odi6cáción pa¡cial
del Regla.úento de O¡ga¡ización y Ft¡nciotles - ROF 2019 de la MDCGAL, aprobado mediante la Ordenar¡zq
Municipat N. 027-2019, a 6.n de que la Éisea sea rehitida a la Gerencia dc Asesoría Juríüca para su evaluació!
y trámite corresporidiente de aprobación, según las normas vigentes;

Que, Ia Gelencá de Asesoría Juridica, mediante InforEe No 1O29-2O2O-GA,I IMDCGAL, de fecha 09 de
novieúbre del 2020, eEite opi¡rión de procedente, respecto a ta propuesta de Bodificación parciál del
ReSla$ento de Organización y Funcioues - RoF 2019 de la MDCCAL, aprobado Eedia¡te la Ordenanza
Municipal N' 027-2019, de fecha 23 de octubre del 2019, por las s8uicntcs causslca: a) Modiñcación soücitada
po¡ la Gerencia de AdDiDistración Tlibuta¡ia, b)Moüñcación por Siúpliñcación AdEi¡tistrativa y
desconcentracióo de funciones, c) Modiñcación por la aprobación de la Resotución de Sec¡etaria de Gestión
Pública N" OO2-2020-PCM/SGP que aprueba los tineáraieDtos N' OI-2o2O-SGP detroEinados "Fl¡ncio¡tes
Esta¡rda.rizadas en el márco de los sisteÉas adrÍi¡ist¡ativos', y d) Modiñcación por evaluació! del PXan

Operativo Insútucional (POI)";
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GMUNtctpALtDAD DlsrRtrAL cRNL. GREGoRto ALBARRACÍN LANcHtpA

Crnl. G. Albonocín Lonchipo, 0l de Dic¡embre del 2020

Que, estando a lo prescrito en el ArtÍculo 194' de la Consütución Politica del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en el Artículo 9' de la try Orgánica de Municipalidades, El Concejo Municipal, luego del debate
correspondiente, APROBO por UNANIMIDAD, la siguiente:

ARTÍCULO PRII@RO: APROBAR la Boditrcació¡ pa¡cial del Reglamento de organizáción y Funciones (ROF),
aprobado mediante la Ordenánza Mu[icipal N' 027-2019, la ai$!a que s€ p¡esenta de forEa consolidada en
el documento que consta de nueve (9) títulos, ocho (8) capítulo§, ciento noventa y cuaEo (194) articulos, y
crnco (05) Disposiciones Complementarias y Finales; la Est¡uctura Orgánica y Organig¡a$a de la
Municipalidad Dist¡ital Coronel Gregorio Alba¡:racin lá¡chipa, cuyo texto for6a pa¡te i¡rtegrante del presente
dispo§tivo.

ARTÍCULO SEGUNDOT DISI,IOIIER la adecuación in¡aedi.ata de Ia úodiñcación del Regla$ento de
O¡ganiz.ación y Funciones (ROF), po¡ los ó.galos y unidades organizacionales correspo¡tdieotes.

ARTiCI,I,o TERCERO: EI{CáRGAR a la Gerencia Mu[icipal, Gere!¡cia de Planeamiento y Plesupuesto y
demás unidades orgarrizáciona.les coEpetentes, tomár las acciones ¡recesa¡ias para la adecuación e

impleúentación de las funciones de los Órganos y Unidades Orgaflizaciona]es de la MunicipáIidad, que son
objeto de aprobación co¡ la presente Ordena¡za.

ARTTCULO CUARTo: AUToR¡izáR al Alcatde pa¡a que media¡te Decleto de Alcaldia apruebe las normas
coloplementarias necesá¡ias para la correcta aplicación de la pres€nte disposición municipal.

ARTÍcuLo QWmo: ErCARGAR a Ia cerencia de Sec¡eta¡ia Geoeral e lmagen Institucional la publicació¡r
de la p¡esente Ordenanza Municipa.l conforme a L€y, en coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de
la Información y Comunicación, en el Portal Institucional !¡¡ryIq!4i4lbqE@g:.gpb.pE y en el Portál del Estado
Peruar¡o www.peru.gob.pe. Debiendo efectua¡ las deoás accioues que corresponda¡ a sus competencias,
alnbuciones y ¡esponsabilídades.

RECfSTPESE, Y
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"ORDENANZA QUE APRI'EBA L/I MODIFICACIóN PARCIAI DEL REGLA EI{TO DE
ORGANIZACIÓN Y T'T'NCIONES (ROF), DE LA UUNICIPALIDAD DISTRITAT CORONEL GREGORIO

ALBARRACÍN UINCHIPA"
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALEARRACIN LANCHIPA
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓil Y FUNCIOIIES
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INTRODUCC¡ON

La Municipalidad Distrital coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa como instituc¡ón de gobierno
local viene ejerciendo políticas buscando objet¡vos or¡entados a la mejora en la atenc¡ón al
ciudadano por lo que en el marco de la política nacional de modernización de la gestión pública al
2021 señala como uno de los problemas en materia organizac¡onal se debe a que los lineamientos

r y los modelos vigentes para la formulación de los documentos de gestión imponen normas
uniformes de organización armonizados con lo dispuesto en la Ley orgán¡ca del poder Ejecutivo.

Reglamento de organización y Funciones (RoF) como documento técnico normat¡vo de gest¡ón,
rmaliza la estructura orgánica de la Munic¡pal¡dad Distrital coronel Gregorio Albarracín
nch¡pa, or¡entada al logro de la misión, visión y objetivos institucionales conten¡dos en el plan

Estratégico lnst¡tucional (PEl) con los lineamientos y objetivos del plan de Desarrollo Local
Concertado (PDLC), el Presupuesto lnstitucionalde Apertura (PlA) y el Plan Operativo lnstitucional
(POl) entre los pr¡ncipales ¡nstrumentos de gestión.

EI nuevo Reglamento de organización y Funciones (RoF) de la Municipalidad, debe orientarse
permanentemente a lograr una organización municipal y gobernabilidad sostenible en la
urisdicción, sobre Ia base de una sólida institucionalidad democrática y part¡c¡pativa, con una
mejor atenc¡ón a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos, con
transparencia y favoreciendo los mecanlsmos de partic¡pación y control ciudadano de la gestión.
Las autor¡dades, los funcionarios y trabajadores de la Municipalidad, tienen la responsabilidad
permanente de promover y proponer ¡n¡ciat¡vas para fortalecer el desarrollo de la organización
municipal, lograr una gest¡ón que sea eficiente y eficaz en la ejecución de las actividades y
proyectos alcanzando altos niveles de productividad y calidad en los servic¡os y productos
municipales.

El diseño organizacional de la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa
debe articular los objetívos conten¡dos en los planes y act¡v¡dades programadas de acuerdo a
estrategias y políticas que se adaptan a un proceso dinámico y flexible de reforma continúa
orientado a adoptar los cambios del entorno social, ambiental, económico, político y cultural
hacia mejoras en sus servic¡os a los vecinos del D¡str¡to.

En ese contexto se propone un nuevo Reglamento de organ¡zación y Func¡ones elaborado en el
marco de l¡neamientos de organización del estado como un documento normat¡vo de gestión
¡nstituc¡onal que formaliza la estructura orgánica de la Municipalidad, las relaciones de
dependencia y las funciones de sus órganos y unidades orgánicas en sus niveles organizacionales.

,UB GERENCIA DE PUNIF'CACIÓN, MODERN'ZACIÓN Y COOPERACIÓN IÉCNICA
Municipoliddd Distritol Coronel Grcgor¡o Albofiqcín Ldnchipo
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El RoF busca distingu¡r las funciones operat¡vas o de lÍnea, funciones de apoyo, funciones de
control, funciones de asesoramiento y las func¡ones de administración, estableciendo relaciones
jerárquicas de autoridad y subordinación que se presentan entre las dependencias orgánicas
creadas para el cumplimiento de estas funciones.
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RENCIA

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

TITULO I

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 1.- Naturaleza Jurídica

La Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o AlbarracÍn Lanchipa, es el órgano de gobierno local del

¡strito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, departamento de Tacna, creada por Ley N" 27415

el 02 de febrero del 2001, con Personería Jurídica de Derecho Público, con autonomía política,

conómica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, con func¡ones y atr¡buciones que

se ejercerán con suiec¡ón al ordenam¡ento jurÍd¡co establecido. Su Concejo Munic¡pal, integrado
por el Alcalde y once Regidores, emana de la voluntad popular.

Artículo 2.- Adscr¡pción

Las Mun¡c¡pal¡dades son instanc¡as Descentral¡zadas correspondientes a los niveles de Gobierno

Local, que emanan de la voluntad popular. Es una persone Jurídica de derecho público con

autonomía Política, Económica y Admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia.

Artículo 3,- Jurisdicción

La Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa, ejerce jur¡sdicción en el D¡str¡to

de Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa. El ámbito de aplicación de las normas y dispos¡c¡ones

del presente Reglamento de Organización y Funciones, comprende a todos los niveles

organizacionales de la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Artlculo 4.- Competenc¡as

La Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa ejerce las competencias

exclusivas y compartidas que le asigna la Ley Orgánica de Municipalidades en materia de

organización y uso del espacio fÍsico; saneamiento, salubridad y salud; transito, vialidad y

transporte de vehículos menores; educación, cultura, deportes y recreación, abastec¡miento y

comercial¡zac¡ón de productos y servicios; programas sociales, defensa y promoción de derechos;
seguridad ciudadana; promoción del desarrollo económico local y otros servicios públicos que

determine la Alcaldía.

Las competencias de carácter exclusivas y compart¡das son asignadas por la Const¡tución Política

del Perú, la Ley N' 27783 ley de Bases de la Descentralización, la Ley N" 27977 Ley Orgánica de

M unicipalidades, y otras leyes en lo que le sea aplicable. Es competente para:

a) Planificar el desarrollo de sus circunscripciones y erecutar los planes correspondientes.
b) Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de

Gestión Presupuestar¡a del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.
c) Adm¡n¡strar y reglamentar los serv¡cios públ¡cos locales destinados a satisfacer

neces¡dades colectivas.
d) Admin¡strar sus b¡enes y rentas.
e) Crear, modificar, suprimir o exonera sus contr¡buciones, arb¡trios y derechos, conforme a

Ley.

f) Regular eltransporte colectivo, la circulación y el tránsito.
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Organizar, reglamentar y administrar los serv¡c¡os públicos locales.

Contratar con otras entidades públicas o no públicas, preferentemente locales, la

atención de los servicios que no adm¡n¡stran d¡rectamente.
Protecc¡ón y conservación del medio ambiente.

Ex¡gir el cumpl¡m¡ento de sus prop¡as normas, para lo cual contará con Policía Municipal; y
Las demás atribuc¡ones ¡nherentes a su función de acuerdo a Ley.

i)

i)
k)

<, 1i

iii
Artículo 5.- Funciones Generales de la entidad

La MDCGAL asume y ejerce las Func¡ones Generales, Específicas y Compartidas que disponen los

artículos 78'al 86" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en todo cuanto le

pudiera corresponder de acuerdo a su real capacidad organ¡zat¡va y f¡nanc¡era; y otras que se le

as¡gne por Ley.

Artlculo 6.- Base Legal

La Base Legal para la elaboración del presente Reglamento de Organización y Funciones:
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Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Perú, Título lV, Capítulo XIV de la Descentralización, artículos
desde el 188' al 189", establece que la Descentralización es forma de Organización
Democrática y constituye una política de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como
objetivo fundamental el desarrollo integral del país.

Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del estado, Ley que tiene por
obieto establecer los principios y la base legal para iniciar el proceso de modernización de
la Gestión del estado, en todas sus instituc¡ones e instancias, siendo su alcance a todas las

ent¡dades de la administración pública a nivel nacional.
Ley N' 27¿144, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, ley que tiene por finalidad
establecer el régimen lurídico aplicables para que la actuación de la Administración
Pública sirva a la protección del interés general, garant¡zando los derechos e intereses de
los administrados y con sujeción ai ordenamiento const¡tucional y jurídico en general y,

sus modificaciones.
La Ley N" 27783, ley de Bases de la Descentralización, desarrolla el capítulo de la

Constitución Política sobre Descentral¡zación, quien regula la estructura y organización del
Estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada. Así mismo, define las

normas que regulan la descentralización adm¡n¡strativa, económica, productiva,
financiera, tributaria y fiscal.
Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipa lidades, que establece normas sobre la creación,
origen, naturaleza, autónoma, organización, finalidad, t¡pos, competencias, clasificación, y
régimen económico de las mun¡cipa lidades, tamb¡én sobre la relación entre ellas y con las

demás organizaciones del Estado y las privadas, asÍcomo los mecanismos de participación
ciudadana y los regímenes especiales de las municipalidades.
Ley N" 28112, Ley Marco de la Adm¡nistración Financiera del Sector Público, Ley que t¡ene
por objeto modernizar la administrac¡ón financ¡era del sector público, establec¡endo las
normas básicas para una gestión integral y efic¡ente de los procesos vinculados con la
captac¡ón y utilización de los fondos públicos, así como el registro y presentación de la
información correspondiente en términos que contr¡buyan al cumplim¡ento de los
deberes y funciones del estado, en un contexto de responsabilidad y transparencia fiscal y
búsqueda de la estabilidad macroeconómica.
Ley N'29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres, de
fecha 09 de febrero del 2011, momento desde el cual se dejó sin efecto la anterior ley

v"8.
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SINADECI que regía como s¡stema desde marzo del año 1972, la m¡sma que presenta a la

Gestión de Riesgo de Desastres como un producto de los procesos de desarrollo y

ocupación no planificada del terr¡torio y como consecuencia se tiene a la población y sus

medios en condiciones de vulnerabilidad.
Decreto Supremo N'048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Ne 29664, que

crea el Sistema Nacional de Riesgo de Desastres (SINAGERD), en las que se prec¡san

funciones para las municipalidades provinciales y d¡str¡tales y para los gobiernos

regionales.
Decreto Supremo NaO54-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organ¡zación del

Estado, norma que regula los principios, criterios y reglas que definen el diseño,

estructura, organización y func¡onamiento de las entidades del estado, estableciendo los

mecanismos y dispos¡ciones necesarias para el proceso de elaboración del Reglamento de

Organ¡zación y Func¡ones - ROF.

Decreto Supremo Ne004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

27444, Ley de Procedim¡ento Admin¡strativo General.

Resolución de Secretaría de Gestión Pública N'003-2018-PCM/ SGP que aprueba la

"Direct¡va N'01-2018-5GP, que regula el sustento técn¡co y legal de proyectos normativos

en materia de organización, estructura y func¡onam¡ento del estado.

Resolución de Secretaría de Gest¡ón Pública N'003-2019-PCM/SGP, que aprueba la

modificación de la "Oirectiva que regula el sustento técnico y Legal de proyectos

normat¡vos en mater¡a de organ¡zación, estructura y funcionamiento del estado".

Resolución de Secretaría de Gestión Pública N"002-20202-PCM/SGP, en la aprueban los

L¡neam¡entos N'01-2020-SGP denominados "Funciones estandarizadas en el marco de los

sistemas administrativos".
Resolución de Secretaría de Gest¡ón Pública N"005-2020-PCM-SGP, que aprueba los

lineamientos N'002-2020-SGP que establecen orientaciones sobre el Reglamento de

Organización y Funciones- ROF y el Manual de Operac¡ones- MOP.

Y todas las demás normas que regulan las d¡stintas func¡ones de la Municipalidad Distr¡tal

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
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CAPITUTO I

Estructura de los Órganos de Pr¡mer Nivel Organizacional

ículo 7.- Estructura de los Órganos de Primer N¡vel OGanizacional

estructura de los órganos de primer n¡vel organizacional de la Municipalidad Distrital Coronel
egorio Albarracín Lanchipa está conformada por el Concejo Mun¡cipal, la Alcaldía y la Gerencia

Municipal.

La Estructura de los órganos de Primer Nivel Organ¡zacional de la MDCGAL es Ia siguiente

1. ÓRGANOSDETAATTADIRECCIÓN

1.1. CONCEJO MUNICIPAL

1.2. ALCALDÍA

1.3. GERENCIA MUNICIPAL

oz z. óRGANos coNsutTrvos

l-!G
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Artículo 8,- Estructura de los Órganos de Control lnstitucional y de Defensoría Jurídica

3. óRGANo DE coNTRoL INSTITUCIoNAT:

3.1 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

4. ÓRGANo DE DEFENSA JUDICIAL:

4.1 oFrCrNA DE PROCURADURíA pÚguCe UUMCIpAI

GERENCIA OE PLANEAMIENTO Y PRESUPUES|O
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tI 2.1 COMISIONES DE REGIDORES

2.2 CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL - CCLD

2.3 COMITÉ MULTISE TORIAL POR LOS DERECHOS DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE -
COMUDENA

2.4 jUNTA DE DELEGADOS VECINALES

2.5 COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL VASO DE LECHE

2.5 PLATAFORMA DISTRITAL DE DEFENSA CIVIL

2.7 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

2.8 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2.9 GRUPO DETRABNO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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CAPITUTO II

Funciones de los Órganos de Alta Dirección

Artículo 9.- Funciones de los Órganos de Alta D¡rección. - Los órganos de Alta Dirección son los
responsables de d¡r¡gir la entidad, supervisar y regular sus actividades y, en general ejercer las

nciones de d¡recc¡ón política y admin¡strativa de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio
rracín Lanchipa.

Artículo 10.- Definición

El Conce¡o Municipal es el órgano de gobierno de la MDCGAL. Está conformado por el Alcalde y

once regidores. Ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, su compos¡c¡ón, competencias,

organ¡zación ¡nterna y func¡onamiento están normados por la Ley Orgánica de Municlpalidades;
Su respect¡vo Reglamento lnterno de Concejo, y otras que se le aslgnen por ley.

Artículo 11.- Son atribuc¡ones del Conceio Municipal:

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participat¡vo.

2. Aprobar, monitorear y controlar el Plan Estratégico lnstituc¡onal y el programa de

¡nversiones, ten¡endo en cuenta los Planes de Desarrollo Munic¡pal Concertados y sus

Presupuestos Part¡c¡pativos.

3. Aprobar el régimen de organización ¡nterior y func¡onamiento delgobierno local.

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Terr¡tor¡al de n¡vel D¡str¡tal, que identifique las

áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protecc¡ón o de seguridad por r¡esgos

naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambientales declaradas

conforme a ley.

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de

Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás
planes específicos sobre la base del Plan de Acond¡cionamiento Terr¡tor¡al.

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades.

7. Aprobar el s¡stema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el

s¡stema de gestión ambiental nac¡onal y regional.

8. Aprobar, modif¡car o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

9. Crear, modif¡car, suprim¡r o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, l¡cencias y

derechos, conforme a ley.

10. Declarar la vacanc¡a o suspensión de los cargos de alcalde y regidor.

11. Autorizar los v¡a.¡es al exterior del país que, en comis¡ón de servic¡os o representac¡ón de

la municipalidad, reallcen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro
funcionario.

12. Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo mun¡c¡pal.
13. Aprobar los proyectos de ley que en mater¡a de su competencia sean propuestos al

Congreso de la República.

14. Aprobar normas que garanticen una efect¡va part¡cipac¡ón vecinal.
15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento.
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16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por ley,
bajo responsabilidad.

17. Aprobar el balance y la memoria.
18. Aprobar la entrega de construcc¡ones de ¡nfraestructura y servicios públicos municipales

al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la
¡nversión privada permitida por ley, conforme a los artículos 32 y 35 de la Ley Orgánica de
Municipalidades.

I 19. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.
20. solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros actos de

control.
21. Autor¡zer y atender los pedidos de informaclón de los regidores para efectos de

fiscalización.

22. Autorizer al procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y
derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales
contra los func¡onarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control
interno haya encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos
judiciales interpuestos contra el gob¡erno local o sus representantes.

23. Aprobar endeudam¡entos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios
públicos, por mayoría calificada y conforme a ley.

24. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la

municipalidad a favor de entidades públicas o pr¡vadas sin fines de lucro y la venta de sus
bienes en subasta pública.

25. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internac¡onal y convenios
inter¡nst¡tucioneles.

26. Aprobar las licencias sol¡c¡tadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse
licencias simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los
regidores.

27. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los reg¡dores.
28. Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de

admin¡stración de los serv¡c¡os públicos locales.

29. D¡sponer el cese del gerente municipal cuando ex¡sta acto doloso o falta grave.

30. Plantear los conflictos de competencia.
31. Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal Provisional y/o el Cuadro de puestos de la

Entidad, previa opinión favorable del SERVtR.

32. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad.
33. Aprobar los espacios de concertac¡ón y partic¡pac¡ón vecinal, a propuesta del alcalde, así

como reglamentar su funcionamiento.
34. Las demás atr¡buc¡ones que le correspondan conforme a ley.

AtCAtDíA

Artículo 12.- Defi n¡c¡ón

Es el máximo órgano ejecut¡vo del Gobierno Munic¡pal, está a cargo del Alcalde, quien es el
representante legal de la Municipalidad, su máxima autor¡dad admin¡strativa y el Titular del Pliego
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en materia presupuestar¡a, es el que def¡ne las polít¡cas de la gestión municipal y actúa como líder
de los procesos de desarrollo y fortalec¡miento institucional.

El alcalde tiene las facultades y atr¡buc¡ones establec¡das en la Ley Orgánica de Municipalidades y

otras normas conexas y complementar¡as. Puede delegar sus atribuciones políticas en un regidor
hábil y, las administrat¡vas, en el gerente municipal u otro serv¡dor público.

Artículo 13.- Son atribuciones del Alcalde

Sus atribuciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 20' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades son:

1. Defender y cautelar los derechos e ¡ntereses de la municipalidad y los vecinos.

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal.

3. Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, ba.jo responsabilidad.

4. Proponer al concejo municipal proyectos de ordenenzas y acuerdos.

5. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación.

6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

7. Dir¡g¡r la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan lntegral de Desarrollo

Sostenible Local y el Programa de lnversiones Concertado con la Sociedad Civil.

8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal.

9. Someter a aprobación del concejo munic¡pal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y

modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto

Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado.

10. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruebe

dentro del plazo previsto en la presente ley.

11. Someter a aprobac¡ón del concejo mun¡c¡pal, dentro del primer tr¡mestre del e.¡erc¡c¡o

presupuestal s¡guiente y bajo responsabllidad, el balance general y la memoria del

ejercicio económico fenecido.

12. Proponer al concejo munic¡pal la creación, modif¡cación, supresión o exoneración de

contribuc¡ones, tasas, arb¡trios, derechos y licenc¡as; y, con acuerdo del concejo

munic¡pal, sol¡citar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere

necesarios.

13. Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión amb¡ental local y de

sus ¡nstrumentos, dentro del marco del sistema de gestión amb¡ental nacional y regional.

14. Proponer al conce¡o mun¡cipal los proyectos de reglamento interno del concejo municipal,

los de personal, los adm¡n¡strat¡vos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la
adm¡nistrac¡ón municipal.

15. lnformar al concejo munic¡pal mensualmente respecto al control de la recaudación de los

ingresos munic¡pales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto

aprobado.

15. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Cód¡go Civil.

17. Des¡gnar y cesar al gerente mun¡c¡pal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de

confianza.

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la

municipalidad.
19. Cumpl¡r y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y la

Policía Nacional.

:.-,

',t

@
tac

ROF 2020

,/^.,"./

/

iu

\

GERENCIA DE PUNEAMIENÍO Y PRESUPUESTO

su| cERENctA DE ptANtFtcActóN, MoDERNtzaclóN y coopERAc,óN TÉcNlcA



MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACfN LANCHIPA

REGLAMENTO OE ORGAI{IZACÉN Y FUNCIONES

§_,lG

rACN

$;'r

20. Delegar sus atribuc¡ones polít¡cas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente

municipal.

21. Proponer al conce.io municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros

actos de control.

22. lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de

aud¡toría interna.

23. Celebrar los actos, contratos y conven¡os necesarios para el ejercicio de sus funciones.

24. Proponer la creación de empresas municipales baio cualquier modalidad legalmente

permitida, sugerir le part¡c¡pación accionaria, y recomendar la concesión de obras de

¡nfraestructura y servicios públicos municipales.

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos

y financieros de las empresas municipales y de las obras y servic¡os públicos municipales

ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado.

26. Presidir las Comisiones D¡stritales de Formalización de la Propiedad lnformal o designar a

su representante, en aquellos lugares en que se ¡mplementen.

27. Otorgar los títulos de propiedad em¡tidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera.

29. Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme a

Ley.

30. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción.

31. Suscribir conven¡os con otras municipalidades para la ejecución de obras y prestación de

serv¡cios comunes.

32. Atender y resolver loS pedidos que formulen las organizac¡ones vecinales o, de ser el caso,

tramitarlos ante el concejo municipal.

33. Resolver en última ¡nstanc¡a adm¡nistrat¡va los asuntos de su competencia de acuerdo al

Texto Único de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos de la Municipalidad.

34. Proponer al concejo municipal espacios de concertación y participación vecinal

35. Convocar a sesión ordinaria del Com¡té Distr¡tal de Seguridad Ciudadana, por lo menos

una vez cada dos meses.

3G. Deslgnar al órgano y al responsable de la Oficina de Programación Multianual de

lnversiones, verificando el perfil profesional para el responsable y su registro en el Banco

de lnversiones de la DGPMI.

37. Aprobar el Programa Multianual de lnversiones (PMl) de la Municipalidad, y sus

actualizaciones, conforme a las directr¡ces del Min¡sterio de Economía y Finan¿as.

38. Presentar a la DGPMI, el PMI aprobado de la Munic¡palidad.

39. Des¡gnar al órgano y al responsable de la Unidad Formuladora, verificando su perfil

profesional.

40. Designa a las Unidades Ejecutoras de la Municipalidad.

41. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.

GERENCIA MUNICIPAL

Artículo 14.- Defi nición

La Gerenc¡a Municipal es el órgano de dirección general de la entidad, del más alto nivel

adm¡nistrat¡vo a continuación del Alcalde, encargado de dirigir la adm¡nistrac¡ón municipal, su

función básica es conducir la gest¡ón municipal para el logro de los objetivos inst¡tuciona les.
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Es el órgano de dirección de más alto nivel .¡erárquico, está a cargo del Gerente Mun¡c¡pal,
servidor a t¡empo completo y ded¡cación exclusiva, designado por el Alcalde.

Artículo 15.- Son atribuc¡ones del Gerente Munic¡pal

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades adm¡n¡strat¡vas de la gest¡ón

municipal y la prestación de los servicios públicos de acuerdo a objet¡vos y metas
¡nstitucionales.

2. Planificar, organizar, dirig¡r y controlar la gestión, aplicada a todas las operaciones
administrativas de la Municipalidad.

3. Representar a la Municipalidad en los actos admin¡strat¡vos que correspondan.
4. Proponer al Alcalde el Presupuesto Municlpal, el Plan Operativo lnstitucional, los Estados

Financ¡eros y la Memoria Anual de la Municipalidad, conforme a las normas establecidas
de la materia.

5. Gestionar y supervisar las actividades de las unidades orgánicas de la municipalidad, en

cuanto a los serv¡cios que se prestan a los vecinos y la partic¡pación ciudadana,
fortalec¡miento institucional, procesos de modernización, acorde con los objetivos
estratég¡cos del desarrollo distrital, es responsable del cumpl¡miento de sus objet¡vos y

metas.

5. Proponer los documentos técnicos normat¡vos, requeridos por ley o necesidad de la

Municipalidad.

7. Proponer y supervisar la implementac¡ón de las medidas y normas de control interno; así

como las recomendaciones contenidas en los informes del Órgano de Control lnst¡tuc¡onal

efectuadas a la municipalidad.
8. Concertar con los Gerentes de los Sistemas administrativos, de inversiones y servicios el

planeamiento estratég¡co de desarrollo mun¡c¡pal para la elaboración de los ¡nstrumentos
de gestión, aprobándolos según corresponda.

9. Proponer al Alcalde los ¡nstrumentos de Gestión tales como: Reglamento de Organización
y Funciones (ROF), Manual de Perfil de Puesto (MPP), Cuadro de As¡gnación de Personal

Provisional (CAP-P), Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), Manual de

Procedimientos (MAPRO), Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la

municipalidad.

10. Emitir Resoluciones de Gerencia Municipal en asuntos de su competencia o para la
resolución de algún recurso administrativo materia de ¡mpugnac¡ón, que por delegac¡ón y
norma expresa lo señale, previa opinión legal de Asesoría Jurídica.

11. Proponer de oficio o por requerimiento de las unidades orgánicas, proyectos de
fortalecimiento ¡nst¡tuc¡onal técnicamente sustentados.

12. Controlar los procesos de recaudación tributaria, la captación de los ingresos municipales
y su destino, asícomo los servicios públicos.

13. Supervisar y presentar la formulación del proyecto de Presupuesto lnstituc¡onal, estados
Financieros, así como la Memoria Anual, para su presentación ante el Concejo Municipal.

14. Aprobar las directivas propuestas por los órganos y/o unidades orgánicas, con los

informes técnicos y legales correspondientes.
15. Aprobar el expediente de contratac¡ón de proced¡mientos de selección de acuerdo a lo

dispuesto por la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado y por delegación del
titular.
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REGLAMENTO OE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

16.

L7.

| 18.

Establecer el rol de reun¡ones gerenciales, con los responsables de los órganos de
segundo nivel organ¡zac¡onal.

Aprobar las bases de Adjudicación Simplificada debidamente sustentada por los órganos
correspond¡entes.

Promover, vigilar y monitorear la inclusión de la gestión del riesgo de desastres en los
procesos de planificación estratégica y operat¡va de la entidad: plan de Desarrollo
Concertado, Plan Estratégico lnstitucional, Plan Operativo lnstitucional y planes
estratégicos específicos.

Supervisar el cumplimiento de las estrategias que garant¡cen la seguridad y la salud de los

trabaiadores en el desempeño de sus funciones y todos los aspectos relacionados con la

ejecución de sus actividades.

lntegrar el Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la entidad.
Asesorar al Alcalde en asuntos que sean sometidos a su considerac¡ón y efectuar las

recomendaciones las acciones a seguir.

Otras funciones que le asigne, delegue o faculte la Alcaldía, conforme a ley.
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FUNCIONES DE tOS óRGANOS CONSULTIVOS

Artículo 16.- Funciones de los órganos Consultivos. - Son los encargados de asesorar o emitir
opinión sobre asuntos que sol¡c¡te la Alta Dirección, conformados por un equipo colegiado

experto en la mater¡a. Sus miembros pueden ser designados por la propia Ley que los crea,

mediante el mecanismo prev¡sto por esta o por el Titular de la Entidad. Ejercen funciones ad

honorem y no ejercen una línea de autoridad n¡ poseen dependencia jerárqu¡ca.

COMISIONES DE REGIDORES

rtículo 17.- Def¡nic¡ón

Las comisiones de regidores son órganos normativos y f¡scalizadores del Concejo Mun¡cipal, están
integradas de manera interna por Grupos de Trabajo por especialidad con la finalidad de analizar
y/o formular proyectos de ordenanzas, acuerdos y em¡tir dictámenes respecto de los mismos u

otros sometidos a su consideración. La Comisión de Regidores se const¡tuye de acuerdo a lo
estipulado en el Reglamento lnterno del Conce.¡o.

Los Regidores t¡enen el derecho y deber de integrar, concurrir y participar en las sesiones de las

com¡s¡ones ord¡nar¡as y espec¡ales que determine el Reglamento lnterno del Concejo, además de
las reuniones de traba.¡o que establezca o apruebe el Concejo Municipal y demás, que la Ley

orgánica de Municipalidades d¡spone.

Artículo 18.- Funciones de las Comisiones de Regidores. - Las Comisiones de Regidores tienen las

s¡gu¡entes func¡ones:

1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos municipales.
2. Formular pedidos y mociones de orden del día.
3. Desempeñar por delegación, las atribuciones políticas del Alcalde.

GERENCIA OE PUNEAMIENÍO Y PRESUPUESTO
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4. Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal.
5. lntegrar, concurrir y partic¡par en las sesiones de las comisiones ordinarias especiales

que determine el reglamento ¡nterno y en las reuniones de trabajo que determ¡ne o
apruebe el Concejo Municipal.

6. Mantener comunicación con las organizaciones sociales y los vecinos, con la finalidad de
informar al Concejo Municipal, proponiendo alternativas de solución a los problemas del
Distrito.

Artículo 19,- Defi n¡c¡ón

El Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) es un órgano de coordinación y concertación de

la Municipalidad, en su relación con las organizaciones de base del distrito. Está integrado por et

Alcalde Distrital qu¡en lo preside, pudiendo delegar tal función al Teniente Alcalde y los regidores

distritales; así mismo es integrado por los representantes de la sociedad civil, cuya elección,
instalac¡ón y sesiones se encuentran señaladas en la Ley Orgánica de Municipalidades y sus

normas mod¡ficatorias y complementar¡as, descr¡tas en sus artículos 102', 103", 104'y 105'.

Artículo 20,- Funciones del Consejo de Coordinación Local D¡str¡tal. T¡ene las sigu¡entes
funciones:

COMITÉ MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DEt NIÑO Y DEt ADOLESCENTE -
COMUDENA

Artículo 21.- Defi nición

Es un órgano consult¡vo y de coordinación a la gestión mun¡cipal sobre temas referidos a la niñez,
adolescencia y familia, se crea por el Concejo Mun¡c¡pal al amparo del artículo 84' de la Ley

Orgánica de Mun¡cipal¡dades.

Artículo 22.- Func¡ones del COMUDENA

1. Analizar los problemas de la niñez y adolescencia en la localidad, proponiendo y

sustentando la elaboración de diagnósticos, censos, d¡rector¡os, reg¡stros, etc.
2. Proponer la formulación de políticas públicas específicas que puedan brindar solución a

los problemas que afecten al desarrollo de los n¡ños, niñas y adolescentes de la

comunidad con partic¡pación del Estado y Soc¡edad Civil a nivel local.
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CONSEJO DE COORDINACIÓN TOCAL DISTRITAL - CCID

1. Coord¡nar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal D¡strital Concertado y el

Presupuesto Partic¡pativo Distrital.
2. Proponer la elaboración de proyectos de inversión y de servicios públicos locales.

3. Proponer convenios de cooperac¡ón d¡strital para la prestación de serv¡c¡os públicos.

4. Promover la formación de Fondos de lnversión como estímulo a la inversión privada en

apoyo del desarrollo económico local sostenible.
5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Distrital.
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3. Elaborar e implementar propuestas de intervención sobre diversos aspectos de la realidad

de la niñez y adolescencia en el d¡strito, tales como trabajo ¡nfantil, Maltrato y violencla

familiar, abuso y explotación sexual, educación, salud, pandillaje, adolescentes

¡nfractores, contravenc¡ones (venta de pornografÍa, licor, drogas, acceso a discotecas en

horario escolar, etc.).

4. Coord¡nar con la Gerencia de Desarrollo Económ¡co, Social y Seguridad Ciudadana de la

MDCGAL, acciones y propuestas en el ámb¡to de su competencia.

5. Coordinar con otras inst¡tuc¡ones para la ejecución de acciones orientadas a promover los

derechos del niño y del adolescente en el distr¡to.

6. Velar por el cumplimiento del Plan de Trabajo del Com¡té Mult¡sector¡al por los Derechos

del Niño y del Adolescente - COMUDENA.

7. Canalizar ¡n¡ciativas, propuestas y proyectos de acc¡ones que permita realizar actividades

en beneficio de la niñez, adolescencia y fam¡l¡a.

8. Suger¡r la captación de recursos para el desarrollo de proyectos y actividades en el ámbito

de sus competenc¡as.

9. Proponer un Plan de Trabajo Anual que permita desarrollar act¡v¡dades de promoción y

prevención de los derechos fundamentales del niño, niña y adolescente, la misma que

debe estar orientada a la intervención en aspectos tales como traba.io infantll, abuso y

explotac¡ón sexual, educación, salud, pandillaje, adolescentes infractores,

contravenciones (venta de pornografía, licor, drogas, acceso a discotecas en horario

escolar, etc.).

10. Vigilar el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, y del Nuevo Código

de los Niños y Adolescentes, coord¡nando con los organismos competentes (Defensoría

del Pueblo, MIMDES, Congreso de la Repúbl¡ca, etc.).

JUNTA DE DETEGADOS VECINATES

Artículo 24,- Funciones de la Junta de Delegedos. - T¡ene las siguientes func¡ones:

1. Concertar y proponer las prioridades de gasto e ¡nvers¡ón dentro del Distrito.

2. Proponer las polít¡cas de salubridad.

3. Apoyar la seguridad ciudadana por ejecutarse en el Distrito.

4. Apoyar el mejoram¡ento de la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución de

obras municipales.
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Artículo 23.- Defin¡ción

La Junta de Delegados vec¡nales del d¡strito es un órgano consultivo y de coordinación de la

Mun¡cipalidad, cumple las funciones establecidas en el Capítulo lV del Título Vll de la Ley Orgánica

de Municipalidades, conforme a lo descrito en sus artículos 105", 107',108",109' y 110". De

conformidad con la ley está integrado por los representantes de las agrupaciones urbanas del

distrito, organizados principalmente como juntas vecinales. Asimismo, está integrada por las

organizaciones sociales que promueven el desarrollo local y la participación vecinal en el Oistr¡to

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa. El primer regidor de la municipalidad distrital la convoca y

preside. El alcalde podrá asist¡r a las ses¡ones, en cuyo caso la presidirá.

9



MUNICIPALIOAD DISTRIÍAL CORONEL GREGORIO ALBARRACíi¡ LANCHIPA
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5. Organizar los torneos y competenc¡as vec¡nales y escolares del distr¡to en el ámbito

deport¡vo y en el cultural.

6. F¡scalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal.

7. Coord¡nar con la Gerencia de Desarrollo Económ¡co, Social y Segur¡dad las acciones y

propuestas en el ámbito de su competencia.

8. Las demás que le delegue la municipalidad distrital.

Artículo 25.- Defi nición

El Comité de Administración del Vaso de Leche, es un órgano consult¡vo y de coordinación, que

enmarca su func¡onamiento en la Ley N'24059 Ley de Creación del Programa Social del Vaso de

Leche, la Ley N'25537 Normas referidas a la Administrac¡ón del Vaso de Leche, la Ley N" 27712

Ley que modifica la Ley N' 27470, Ley que establece normas complementarias para la ejecución

del Programa del Vaso de Leche. El comité está presidido por el Alcalde o en su representación
por un regidor o func¡onario municipal designado por este.

Artículo 26.- Funciones del Comité de Admin¡stración del Vaso de Leche, - T¡ene las s¡gu¡entes

funciones:

1. Planificar, desarrollar, controlar y supervisar las acciones que garanticen el

func¡onam¡ento del Programa.

2. seleccionar los insumos alimenticios, en coordinación con las organizaciones de base,

previa consulta a las beneficiarias.

3. Verificar el cumpl¡miento de los valores nutricionales mÍnimos de la ración diaria escogida

por los beneficiarlos (R.M. N' 711-2002-SA/DM), así como supervisar el control de calidad

de los productos adquiridos, en coord¡nac¡ón con el Comité de Recepción de los mismos.

4. Verifica el número de Beneficiarios, la priorización de los mismos, cantidad de rac¡ones,

cuadro de valores nutricionales y cuadro de entrega y distribución del producto.

5. Verif¡car la d¡stribución final de los productos a las organizaciones sociales de base, así

como establecer mecanismos de supervisión para que los Comités del Vaso de Leche

cumplan con la preparación de la ración que asegure el consumo de los beneficiarios.

5. Coordinar con la Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Social y Seguridad Ciudadana de la
MDCGAL acciones y propuestas en el ámb¡to de su competencia.

7. Promover la participación de las organizaciones sociales de base, respetando su

autonomía, reconociendo las existentes y promoviendo la formación de nuevos comités;
con suiec¡ón a lo establecido en su Reglamento de Organizac¡ón y Funciones.

8. Desarrollar acciones que perm¡tan la captac¡ón de recursos financieros mediante
convenios y proyectos con los organismos nacionales e ¡nternacionales en el ámbito de

sus competencias.

9. lnteractuar con los organismos de gobierno correspond¡entes, remitiendo información
sobre la ejecuc¡ón mensual del programa dentro del marco legal que oriente el

funcionamiento del programa.
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PLATAFORMA DISTRITAL DE DEFENSA CIVIL

Artículo 27.- Def¡nición

Plataforma D¡str¡tal de Defensa civ¡l es un espacio permanente de participación, coord¡nación,
nvergencia de Esfuerzos e integración de propuestas de todos los actores de la sociedad civil

para la ejecución de los procesos de preparac¡ón, respuesta y rehabilitación, en la Jurisdicción del
Distrito, presididos por el Alcalde. La Plataforma Distrital de Defensa Civil, coordina el desarrollo
de sus funciones con la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y otras lnst¡tuciones públicas y privadas,

en el marco de lo señalado en la D.S. N"002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

ículo 28,- Funciones de la Plataforma Distr¡tal de Defensa Civil, - Tiene las siguientes
funciones:

1. Formular propuesta para la Ejecución de los procesos de preparación, respuesta y
rehabilitación, con el objetivo de ¡ntegrar capacidades y acciones de todos los actores de
la Sociedad Civil en su ámbito de competenc¡a.

2. Convocar a todas las ent¡dades privadas y a las organizaciones sociales, promoviendo su
partic¡pac¡ón en estricta observancia del princ¡pio de part¡cipación y de los derechos y
obligaciones que la Ley reconoce a estos actores.

3. Proponer normas relat¡vas a los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación de su
respectiva jurisd¡cción.

4. Coord¡nar y ejecutar las acciones necesarias para hacer frente a los desastres o
calamidades que afecten al d¡strito.

5. Supervisar la ópt¡ma administrac¡ón de los recursos públicos y privados disponibles para

act¡vidades de defensa civil de acuerdo con las normas emitidas por el órgano rector.
6. Dirig¡r y participar en los procesos de formulación del plan de prevención y Gestión del

riesgo de Desastres- PPRRD.

7. Supervisar los programas de defensa c¡vil y de Gestión de Riesgos de Desastres para
asegurar la rehabilitación hasta que existan las condiciones mínimas para el desarrollo
sostenido de activ¡dades en la zona.

8. Convocar a los organismos públicos o privados y a la comunidad organizada para la

promoción de campañas de prevención.
9. Aprobar el Reglamento lnterno de Funcionamiento con el voto aprobatorio de ta mitad

más uno de sus integrantes.

10. Elaborar y aprobar en el primer trimestre de cada año, el plan de Trabajo Anual que
contenga las activ¡dades de Gestión React¡va a desarrollar, las cuales deben guardar
concordancia con el Programa Anual de Actividades del Grupo de Trabajo en Gestión del
Riesgo de Desastres-GTcRD de la Municipalidad Provincial de Tacna.

11. Las Plataformas de Defensa civil se reunirán como mínimo trimestralmente, para tratar
temas relacionadas con los procesos de preparación respuesta y rehabilitación.

12. En todo lo no previsto, la Plataforma Distritalde Defensa civil, se sujetará a lo señalado en
la Ley N" 29664, su reglamento.
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EGC
Artículo 29.- Defi nición

,El Comité D¡strital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) es una ¡nstanc¡a de diálogo, coordinación y
laboración de polít¡cas, planes, programas, d¡rectivas y actividades vinculadas a la seguridad
iudadana, en el ámbito distrital. Articula las relaciones entre las diversas entidades del sector

público y el sector privado que forman parte del SINASEC a nivel distrital

La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia asume las funciones de Secretaría Técnica de

los CODISEC. El cargo es indelegable, bajo responsabilidad.

Los m¡embros integrantes y las funciones del CODISEC se encuentran establecidos en el artículo

27" y 28" respect¡vamente del Decreto Supremo N" 011-2014-lN reglamento de la Ley N'27933,
Ley del Sistema Nac¡onal de Seguridad Ciudadana.

Artículo 30.- Func¡ones de comité D¡str¡tal de Seguridad ciudadana los s¡gu¡entes:

1. Aprobar el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana (PDSC).

2. Aprobar los planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana en el

ámbito distrital.

3. Estud¡ar y analizar la problemát¡ca de seguridad ciudadana de la jurisd¡cc¡ón distr¡tal, en

coordinación con el Com¡té Prov¡ncial correspondiente.

4. Realizar el monitoreo, supervisión y evaluación de la implementación de las polít¡cas,

planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana en su distr¡to.

5. Proponer recomendaciones para opt¡mizar el funcionamiento del SINASEC en el ámbito

distrital.
5. Realizar por lo menos una consulta pública ordinaria tr¡mestral para informar sobre las

acciones, avances, logros y d¡ficultades en materia de seguridad ciudadana a nivel

d¡str¡tal, conforme lo establecido en el artículo 39' del presente Reglamento, debiendo

para tal efecto convocar a las organizaciones vecinales, soc¡ales, relig¡osas, culturales,

educat¡vas y deport¡vas, coordinadores zonales de seguridad ciudadana, ¡ntegrantes de

mesas de concertación, en los lugares donde exista, entidades del sector comercial y

empresarial, ¡nstituc¡ones pr¡vadas y otras que est¡me pertinente.

7. Informar a la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Min¡ster¡o del lnterior, al

Consejo Reg¡onal y concejo Provincial correspondiente, así como al Concejo Mun¡c¡pal

Distrital sobre los avances en la implementación de los planes de segurldad ciudadana, en

el plazo estipulado por norma expresa.

8. Coadyuvar a la implementación de los centros de video v¡g¡lancia y observatorios
provinciales de seguridad ciudadana.

9. Promover el fortalec¡m¡ento de capacidades en materia de seguridad ciudadana y

fomentar las iniciativas sobre la materia en el ámb¡to d¡str¡tal.

10. Otras que les atribuya el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, así como los Com¡tés

Reg¡onal y Provincial correspondientes.
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El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, es un órgano de consulta, part¡cipación y control de

r{as actuaciones de la entidad en materia de Seguridad, Salud en el Trabajo, con facultades y

l. ' 'obligaciones en mater¡a de prevención de riesgos.

COM|TÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD Y SATUD EN EL TRABAJO

Artículo 31.- Def¡n¡c¡ón

El comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) deberá ser designado por medio de Resoluc¡ón

y sus miembros deben ser trabajadores de la Municipalidad, ser mayor de edad, de preferencia

tener capacitaciones en temas de SST o laborar en áreas que permitan tener información sobre

riesgo laborales. El plazo de funcionamiento de cada Comité es de un año como mínimo y máximo

de dos años.

Artículo 32.- Func¡ones del Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo:

1. Aprobar el Reglamento lnterno de SST, Programa anual de capacitac¡ones en SST,

Programa anual de SST.

2. Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluac¡ón de las políticas,

planes y programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención

de accidentes y enfermedades ocupacionales.

3. lnvest¡gar las causas de los incidentes, accidentes y de las enfermedades ocupacionales,

emitiendo las respectivas recomendaciones.

4. Vigilar el cumplimiento de la legislación, normas internas y especificaciones técn¡cas del

trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo.

5. Hacer recomendaciones para el mejoram¡ento de las condic¡ones de Seguridad y Salud en

elTrabajo y verif¡car su cumpl¡m¡ento.

5. Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de los

objet¡vos establecidos en el programa anual, y en forma extraord¡naria para analizar los

accidentes graves o cuando las circunstanc¡as lo exijan.

7. Promover el compromiso, la colaboración y la partic¡pación activa de todos los

trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo.

GRUPO DE TRABAJO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Artículo 33,- Defi nición

Es un espac¡o ¡nterno de art¡culación de las unidades orgánicas competentes, para la formulación

de normas y planes, así como evaluar, organizar, supervisar, fiscalizar y ejecutar los procesos de

gestión del riesgo de desastres or¡entados a proteger a la población, sus bienes y el medio

ambiente, de las emergencias o desastres dentro de la iur¡sd¡cc¡ón del d¡str¡to.

Es un órgano de coord¡nación y concertación de la Municipal¡dad, pres¡dida por el alcalde e

integrada por la Gerencia Municipal y los órganos de asesoram¡ento, de apoyo y de línea. Para el

cumpl¡m¡ento de sus funciones, el grupo de trabajo contará con una Secretaría técnica,

asumiendo dicha función la Gerencia de Planeam¡ento Urbano.
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Artículo 34.- Funciones del Grupo de Traba¡o de Gestión del Riesgo de Desastres

1. Elaborar el programa de actividad anual que oriente el funcionamiento del grupo de

trabajo.

2. Aprobar y difundir el reglamento de funcionamiento ¡nterno del Grupo de Trabajo.

3. Coord¡nar y articular la gestión prospect¡va, correct¡va y reactiva en el marco del

SINAGERD.

4. Requerir a las Un¡dades Orgán¡cas responsables las propuestas de proyectos de normas y

planes, de acuerdo a sus competencias, los cuales deberán ser programados y

presupuestados por las respectivas unidades orgánicas.

5. lmpulsar la incorporación del grupo de trabajo de Gest¡ón del Riesgo de Desastres en los

procesos de planificación, de ordenam¡ento territorial, de gestión ambiental y de

inversión pública; sobre la base de la identificación de los peligros, análisis de

Vulnerabilidad y la determinación de los niveles de riesgos que los proyectos puedan

generar en el d¡str¡to y las medidas necesarias para su prevención, reducción y control.

5. Articular la gestión react¡va a través del Sistema Reg¡onal de Defensa Civil, el Centro de

Operaciones de Emergencia Nacional (COEN), el Centro de Operaciones de Emergencia

Local (COEL), la Plataforma D¡strital de Defensa Civil, así como la coordinación de los

procesos de preparación, respuesta y rehabilitación del Sistema Nacional de RiesSo de

Desastres (SINAGERD).

7. Promover la Modificación de los Documentos de Gestión en su nivel correspondiente, que

incluya las funciones ¡nherentes a la gestión del riesgo de desastres con el ob.¡eto de

lograr su total cumplimiento por parte de las unidades orgánicas'

8. Todo lo establecido en la Ley del SINAGERD y normas conexas.

CAPITULO IV

FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROT INSTITUCTONAT Y DE DEFENSORÍA JURÍDICA

ónetlto DE coNTRot tNsrtrucloNAt

óRGANo DE coNTRoL tNsflTuctoNAt
Artículo 35.- Def¡nic¡ón

El Órgano de Control lnst¡tuc¡onal es el órgano responsable del control de las actividades de

gestión, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la
normat¡va de la materia.

Está a cargo de un funcionario cuya designación y separación es efectuada por la contraloría

general de la república. Depende funcional y adm¡nistrativamente de la Contraloría General de la

Re pú bl¡ca.

Artículo 36.- Funciones del Órgano de Control lnstitucional. - El Órgano de Control lnstituc¡onal

tiene las siguientes funciones:
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1. Formular en coordinac¡ón con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el plan

Anual de Control, de acuerdo a las d¡sposiciones que sobre la materia em¡ta la CGR.

2. Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación
correspondiente.

3. Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones establec¡das
en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emitides por la CGR.

4. Ejecutar los servicios de control y servic¡os relacionados con sujeción a las Normas
Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR.

5. Cautelar el debido cumpl¡m¡ento de las normas de control y el nivel apropiado de los

procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares

establecidos por la CGR.

6. Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su

revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al T¡tular de la

entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las

disposiciones emitidas por la CGR.

7. Comun¡car los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones

emitidas por la CGR.

8. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indic¡os

razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al

Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas

pert¡nentes, prev¡amente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo

cuyo ámbito se encuentra el Ocl.

9. Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR

para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de serv¡cios de control

posterior al Min¡ster¡o Público conforme a las d¡spos¡ciones em¡tidas por la CGR.

10. Or¡entar, rec¡bir, der¡var o atender las denuncias, otorgándole el trámite que corresponda

de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o de

la CGR sobre la materia.

1.1. Real¡zar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la

implementación efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los

resultados de los servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por

la CGR.

12. Apoyar a las comisiones Auditoras que designe la CGR para la realización de los servicios

de control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo a la

disponibilidad de su capacidad operat¡va. Asimismo, el Jefe y el personal del OCI deben

prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y por disposición expresa de las

unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la CGR, en otros servicios de

control y servicios relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del OCl, debe dejar

constancia de tal s¡tuación para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que

dicho apoyo ¡mpactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control.

13. Cumpl¡r diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad

operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la CGR.

14. Cautelar que la publicidad de los resultados de los serv¡cios de control y serv¡cios

relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR.
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15. Cautelar que cualquier modif¡cación al Cuadro de puestos, al presupuesto as¡gnado o al
ROF, en lo relativo al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las
emitidas por la CGR.

16. Promover la capac¡tación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competencias del
Jefe y personal del OCI a través de la Escuela Nac¡onal de Control o de otras inst¡tuciones
educativas superiores nacionales o extranjeras.

17. Mantener ordenados, custodiados y a d¡sposic¡ón de la CGR durante diez (10) años los

informes de auditoría, documentación de aud¡toría o papeles de trabajo, denuncias
recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones del OCl, luego de los

cuales quedan suietos a las normas de archivo vigentes para el sector público.

18. Efectuar el reg¡stro y actual¡zación oportuna, integral y real de la información en los

apl¡cativos informáticos de la CGR.

19. Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el

ejercicio de sus funciones.

20. Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno
por parte de la entidad.

21. Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financ¡era gubernamental de

acuerdo a las disposiciones que emita la CGR.

22. Emítir informes anuales al concejo mun¡cipal acerca del ejercicio de sus funciones y del

estado del control del uso de los recursos mun¡c¡pales, de conformidad con la Ley

Orgánica de Municipalidades y a las dispos¡c¡ones emit¡das por la CGR.

23. Comunicar oportunamente al órgano competente de la Contraloría General de la

República y al Titular de la entidad, los casos de afectac¡ón a la autonomía de dicho

órgano de control en forma debidamente fundamentada, a efecto de que se adopten las

acciones correspondientes.

24. Otras funciones prop¡as e ¡nherentes que le encomiende Contraloría General de la

República y Ias Dispos¡c¡ones Legales vigentes.

óRearuo DE DEFENSA JUDtctAL

Artículo 37.- Definición

La Oficina de Procuraduría Pública, es el órgano encargado de la representación y defensa judicial

de la Mun¡c¡pal¡dad, t¡ene como misión, desarrollar una ef¡c¡ente, eficaz y diligente

representación y defensa judicial de los ¡ntereses y derechos de la Municipalidad, en atención a la

garantía constitucional de su autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su

competencia.

Está a cargo del Procurador Público Municipal, designado por el Alcalde y depende funcional y
normativamente del Concejo de Defensa Judicial del estado y admin¡strat¡vamente de la Alcaldía.

Artículo 38.- Funciones de la Oficina de Procuraduría Pública Municipal. - La Oficina de

Procuraduría Pública Municipal tiene las s¡guientes funciones:
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1. Representar y ejerc¡tar todas las actuac¡ones que la Ley de la mater¡a procesal, arb¡tral y
las de carácter sustant¡vo permitan la defensa de los derechos e intereses de la Municipal
y 5us representantes.

2. Coord¡nar con todos los órganos de la Municipalidad los asuntos de carácter litig¡oso
relacionados con la defensa inst¡tucional.

3. lmpulsar los procesos judiciales, arbitrales y adm¡nistrativos a su cargo, además de toda
acción en defensa de los derechos e ¡ntereses de la Municipalidad y de sus

representantes, en este últ¡mo caso cuando se deriven del ejercicio de sus funciones.
Orientar a todos los órganos de la Municipalidad en asuntos de carácter jud¡cial

relacionados con la defensa instituc¡onal y de sus funcionarios ¡nvolucrados.

5. Delegar representación a favor de los abogados para la defensa de los ¡ntereses y
derechos de la municipalidad.

6. lnformar al Consero de Defensa Jurídica del Estado, cuando este lo requ¡era, sobre todo
los asuntos a su cargo, así como del plan anual de activ¡dades de la procuraduría a su

car8o.

7. lnformar al Alcalde y al pleno del concejo, sobre los procesos jud¡c¡ales iniciados y
tramitados en defensa de los intereses de la municipalidad, en forma periódica o cuando

se requ¡era.

8. lniciar e impulsar bajo responsabilidad procesos judiciales contra los funcionar¡os

servidores o terceros, respecto de los cuales el órgano de control ¡nst¡tuc¡onal haya

encontrado responsabilidad civil o penal.

9. Sol¡c¡tar medidas cautelares en cualquiera de las formas previstas, legalmente con

poster¡or val¡dac¡ón por el concejo, así como ampliarlas, mod¡ficarlas o sustitu¡rlas.

10. Requerir a toda dependencia o ¡nstituc¡ón pública la información, documentos,
antecedentes e informes necesar¡os, debidamente fundamentados, para la defensa
jurídica de la Municipalidad.

11. Atender los requerim¡entos de información que soliciten las dependencias orgánicas

municipales sobre los asuntos o ju¡cios a su carBo.

12. Cursar cartas simples o notariales sobre asuntos que pudiesen generar acc¡ones judiciales

y/o que tengan relación con procesos judiciales a cargo de la Procuraduría Pública.

13. Durante el proceso ,udicial, arbitral y, ante los centros de conciliación, el Procurador

Público Municipal puede desistirse, allanarse, conciliar o transigir con las partes

involucradas, previa autorizac¡ón del Concejo Mun¡c¡pal mediante Acuerdo de Concejo.

14. Coordinar con el Consejo de Defensa Jurídica del Estado sobre las acciones de

asesoramiento, apoyo técnico profesional y capacitac¡ón de los abogados que ejercen la

defensa jurídica del Estado, pudiendo ejecutar cursos de formación y capacitación en

conven¡o con las Univers¡dades o ¡nstitutos públicos o privados.

15. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne el Alcalde, el Concejo Municipal y/o el

Consejo de Defensa JurÍdica del Estado, mater¡a de su competenc¡a.

El procurador público está proh¡b¡do de ¡ntervenir como abogado, apoderado, asesor,

representante o mandatario de lit¡gantes en procesos contra las entidades del Estado donde
ejerció func¡ones, hasta un año después de haber desempeñado el cargo.
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TíTULo III

óRet¡¡os DE SEGUNDo NtvEt oRGANrzAcroNAr

CAPITUTO I

óRelnos DE ADMtNrsrRAclór'¡ lruren¡¡e

Los órganos de Adm¡nistrac¡ón lnterna son los encargados de asesorar o apoyar a la ent¡dad en el

cumplimiento de sus funciones sustant¡vas y están const¡tuidos, respect¡vamente, por los órganos

de asesoramiento y apoyo.

Los Órganos de Adm¡n¡strac¡ón Directa están constitu¡das por los siguientes Gerencias:

1. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

1.1 GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

1.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

2. ÓRGANOSDEAPOYO

2.1 GERENCIA DE SECRETARfA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL

2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

2.3 SUB GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

1.1 GERENCIA DE ASESORíA JURfDICA

Artfculo 40.- Definición

La Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, es el órgano de segundo nivel organizacional, encargado de

prestar asesoramiento, sobre asuntos de carácter legal a la MDCGAL, coadyuvando a optim¡zar el

proceso de la toma de decisiones instituc¡onal, en el marco de la correcta aplicabilidad de la

normat¡vidad.

Depende jerárquica y funcionalmente de la Gerenc¡a Municipal.

Artículo 41.- La Gerencia de Asesoría Jurídica cumple las siguientes funciones específicas:

1. Asesorar a la munic¡palidad, en aspectos jurÍd¡cos-legales, relacionados con las act¡vidades

y funciones de su competencia d¡recta, por delegación o que por encargo realice ésta.

2. Absolver con opin¡ones legales las consultas que formulen los órganos y unidades

orgánicas de la Municipal¡dad.

3. Evaluar y em¡t¡r op¡n¡ón referente a los expedientes administrat¡vos que sean sometidos

a su conocimiento por la Mun¡c¡pal¡dad.
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4. Emit¡r proyectos resolut¡vos, que sean requer¡dos, autor¡zados o dispueste su em¡s¡ón

previamente por el órgano de alta dirección.

5. Custodiar y compilar sistemáticamente la normat¡vidad of¡c¡al, relacionada a la act¡vidad y

funciones que realice la Dirección y sus demás órganos.

6. Conocer y emitir opinión legal, para la resolución de recursos impugnativos de apelación

de procedimientos administrativos en última ¡nstancia administrat¡va, en observancia de

las dispos¡c¡ones legales vigentes.

7. Coordinar con la Procuraduría Pública Mun¡c¡pal a cargo de los asuntos legales de la

Municipalidad, respecto a las acciones legales relacionadas con la Municipalidad, cuya

representación y defensa judicial le fuera delegada expresamente.

8. Desarrollar acciones de capacitación y análisis de las disposiciones legales vigentes en

materias relac¡onadas con la gestión municipal.

9. €m¡t¡r ¡nforme legal respecto a los procedim¡entos Administrativos conten¡dos en el TUPA,

Cuando corresponda.

10. Emit¡r informe legal al oscE sobre elevación de observaciones y apelaciones, derivados

de procedimientos de selección.

11. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia Munic¡pal en el ámbito de sus

competenc¡as

1.2 GERENCIA DE PTANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Artículo 42.- Definición

La Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, es el órgano de Segundo N¡vel Organizacional,

encargado de planificar, organizar, conducir, evaluar y controlar los procedimientos relacionados

a los sistemas de Planeamiento Estratégico, Presupuesto Público, Modern¡zac¡ón y Programación

Multianual, en concordancia con las normas técn¡co - legales vigentes.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia Mun¡c¡pal.

Artículo 43.- La Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, cumple las s¡guientes funciones

específicas:

1. Programar, dir¡g¡r, coord¡nar y controlar las actividades de los sistemas de planeamiento

estratégico, presupuesto público, Modernización y Programación de lnvers¡ones a n¡vel

de programación, así como de la formulación de los lineam¡entos de polít¡ca ¡nstitucional,

considerando los lineamientos de la Política Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres.

2. Orientar con lineam¡entos de política, los Planes lnstitucionales y del Plan Mult¡anual de

lnversión Pública de la Municipalidad.
3. Asesorar y coordinar los procesos de reorgan¡zac¡ón, reestructurac¡ón, descentral¡zación,

desconcentración, s¡mpl¡f¡cac¡ón adm¡n¡strativa y modernización de la gestión mun¡cipal.

4. Proponer las directivas e instrumentos de gestión relacionados con los sistemas

admin¡strat¡vos a su cargo.

5. Conduc¡r la formulac¡ón de los instrumentos de gestión ¡nst¡tuc¡onal como: el Reglamento

de Organización y Func¡ones (ROF), Mapeo de Procesos (MP) y Texto Único de

Procedimientos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) y otros instrumentos de Gest¡ón.

6. Conducir y evaluar periód¡camente el Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC y del

Plan Estratégico lnstitucionaF PEI, de acuerdo a la normatividad vigente.
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7. Conduc¡r el proceso del presupuesto part¡cipativo basado en resultados, de acuerdo a la

normat¡v¡dad vigente, así como organizar y dirigir el equ¡po técnico del proceso.

8. Conducir y supervisar la programación, modificac¡ón y evaluación del Plan operativo
lnstitucional (POl), con la finalidad de establecer los grados de avance global y específico,

para las mod¡f¡caciones que correspondan.

9. Presentar al titular del pliego el proyecto del presupuesto institucional (PlA) para su

aprobación concordante con el POl, incluyendo asiSnac¡ones para la gestión del riesgo de

desastres.

10. Conduc¡r y supervisar la formulac¡ón, modificación y evaluación del Presupuesto

Municipal, conforme a la normatividad vigente.

11. Dirigir y coordinar la evaluación de los planes distritales, que sean puestos a su

consideración, en concordancia con los planes y políticas nacionales.

12. Proponer a la alta dirección, planes, políticas, programas y proyectos de desarrollo

sector¡al de conformidad con la normatividad vigente del Sistema Nacional de

Presupuesto.

13. Superv¡sar el proceso de formulación y actual¡zación del Cuadro Para Asignación de

Personal Provisional (CAP - Provisional) o Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE),

Clasificador de Cargos (CC) y Manual de Perfil de Puestos (MPP), formulados por la Sub

Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.

14. Proponer a la Gerencia Mun¡cipal, normas y directivas de carácter interno para el ejercicio

ef¡c¡ente de la gestión adm¡nistrativa.

15. Conducir y dirigir el proceso para la elaboración de la Memor¡a Anual lnstitucional del

ejercicio económ¡co correspondiente.

16. Efectuar d¡agnósticos situacionales, ident¡ficar y proponer objetivos y estrateg¡as de corto,

mediano y largo plazo.

17. Supervisar y coordinar la formulación, segu¡miento y evaluación de los sistemas de

planificación estratég¡ca de la Municipalidad de conformidad con las normas em¡t¡das por

el CEPLAN.

18. Supervisar, coordinar y or¡entar el proceso presupuestal, mediante la implementación de

normas expedidas para la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto.

19. Dirigir y coordinar el registro en forma automatizada de las estadísticas mun¡cipales en

coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y comunicación.

20. Mantener una relación técn¡co funcional con el órgano de planificación y presupuesto, de

la Municipalidad Provincial de Tacna, la Dirección General de Presupuesto Público - DGPP,

INVERSIONES, CONECTAMEF y CEPLAN a nivel nac¡onal.

21. Conducir el proceso de elecciones del Consejo de Coordinación Local Distrital cada dos

años a fin de proponer acciones concertadas al Consejo de coord¡nac¡ón Provinc¡al.

22. Propici la consecución de fuentes cooperantes nacionales e internac¡onales para la

ejecución de proyectos de ¡nversión, cuyos perfiles hayan sido declarados viables, en

coordinación con los órganos que interv¡enen en las fases de pre inversión e inversión.

23. Conduc¡r e informar el avance presupuestal de los proyectos y actividades, de

responsabilidad de la Municipalidad en su ejecuc¡ón y cumplim¡ento de metas

establec¡das.

24. Gestionar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualizada (PCA) de la

ent¡dad.

25. Realizar la conclliación semestraly anual del marco legal del presupuesto de la entidad.
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26. Exped¡r resoluciones en las materias de su competencia.

27. otras funciones que le sean asignadas o encargadas por la Gerencia Municipal o Alcaldía,

relac¡onadas con el ámb¡to de su competenc¡a.

7.: Artfculo ¡14.- Para el cumpl¡miento de sus func¡ones la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto

'. cuenta con las sigu¡entes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

2. SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIóN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

3. SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES

2. DE tOS ÓRGANOS DE APOYO

Añlculo 45.- Defin¡ción

La Gerenc¡a de Secretaría General e lmagen lnstituc¡onal, es el órgano de segundo nivel

organizacional, encargado del apoyo a las acc¡ones adm¡n¡strat¡vas del conceio Mun¡c¡pal y de la

administración municipal, de acuerdo a normas competentes; encargado de d¡rig¡r, organ¡zar y

controlar las actividades de imagen instituc¡onal, admin¡stración documentaría, el sistema de

arch¡vo y de registro c¡v¡1. Depende func¡onalmente de la Alcaldía y ierárqu¡camente de la Gerencia

Munic¡pal.

Artículo 45.- corresponde a la Gerencia de Secretaría General e lmaSen lnst¡tucional, las

siguientes func¡ones:

1. D¡r¡g¡r, coord¡nar y ejecutar las actividades de imagen ¡nst¡tuc¡onaly relac¡ones públ¡cas de

la entidad.
2. Velar y supervisar el cumplim¡ento de las leyes, normas y demás d¡spos¡c¡ones del Sistema

Nacionalde Archivos, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo Generaly del sistema Nac¡onal

de ldentidad y Estado c¡v¡|, así como organ¡zar y superv¡sar la adm¡nistrac¡ón ¡nterna

¡nstituc¡onal que der¡van de d¡chos sistemas.

3. Difundir not¡ficar y publicar los Acuerdos de conceio, ordenanzas mun¡c¡pales, Decretos de

Alcaldía, Resoluciones de Alcaldía y Gerencia Munic¡pal con sello y v¡sto Bueno, dando fe

de d¡chos actos.

4. Custod¡ar los archivos de las normas mun¡c¡pales.

5. Formular y revisar los proyectos de Decretos y Resoluc¡ones de Alcaldía, formulando los

documentos finales para la emisión y firma delAlcalde.

6. Disponer y coordinar el apoyo adm¡n¡strat¡vo necesario, al Conceio Mun¡c¡pal y a las

Comis¡ones de Regidores, en el ámbito de sus funciones.

7. Coordinar el curso de c¡tac¡ones a ses¡ones ordinarias, extraordinarias y solemnes del

Concejo mun¡c¡pal; así como concurr¡r a las m¡smas of¡ciando de secretario, registrando y

transcr¡b¡endo los l¡bros de actas por med¡os ¡nformát¡cos, y otros que aseguren su

custod¡a, de conform¡dad a normas legales vigentes.
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8. Elaborar la agenda para las ses¡ones del Concejo Municipal.

9. Revisar y armonizar la redacción final de proyectos de ordenanzas, acuerdos y

resoluciones con estr¡cta sujeción a las dec¡s¡ones adoptadas, formulando los documentos

finales para su promulgación por la Alcaldía; así como coordinar su publicación según sea

el caso.

10. Llevar los registros actualizados de los Acuerdos de Concejo, Ordenanzas, Decretos,

Convenios, Resoluc¡ones de Alcaldía y de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, así como otros documentos

que se expidan.

11. Ejercer la función de Fedatar¡o, autent¡car y certificar los documentos de ciudadanos que

inicien o hayan iniciado actos admin¡strativos y de los documentos oficiales de la

Municipal¡dad, de acuerdo a designación por el Titular.

12. Controlar, ejecutar y supervisar los procesos de recepción, registro, clasificación,

distribución, custodia e información de la documentación Municipal.

13. Organizar, adm¡nistrar, actualizar e ¡mplementar técnicas adecuadas de seguridad,

conservación y manten¡m¡ento del patrimonio documental del archivo.

14. Coord¡nar y controlar la aplicación de la normatividad vigente relacionado con el Texto

único de proced¡mientos Admin¡strativos (TUPA) de la Municipalidad, a través del trám¡te

documentar¡o.

15. Asesorar y or¡entar en asuntos relacionados con el ámbito funcional que le compete.

16. Llevar el control de as¡stencia de los regidores en las sesiones del conceio Munic¡pal e

informar mensualmente a la Gerencia de Admin¡strac¡ón para el trámite del pago de

d¡etas.

17. Atender las solicitudes formuladas al amparo de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación pública, y como responsable de la misma, coordinar con los dist¡ntos órganos

y unidades orgánicas la búsqueda para la entrega de la información requerida en los

plazos establecidos por Ley.

18. Llevar el reg¡stro de los requerimientos de los adm¡n¡strados que se amparan en la Ley N'

27806.

19. Admin¡strar y disponer la publicación de normas munic¡pales em¡t¡das por el concejo

Mun¡cipal y Alcaldía; así como otros documentos cuando corresponda en la forma

prevista por la Ley y coordinando con la Sub Gerenc¡a de Tecnología de la lnformación y

Comunicaclón para su publicación en el Portal de transparenc¡a de la MDCGAL y con la

Gerencia Municipal para su publicación en el Diario de mayor circulación local o en el que

se disponga de acuerdo a Ley.

20. Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde en el ámbito de su competenc¡a.

Artículo 47.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Gerencia de Secretaria General e

lmagen lnstitucional cuenta con las s¡gu¡entes Unidades y 5ub Gerencias:

a) AREA DE TRÁMtrE DocuMENTAR|o Y ARCHlvo.

b) UNtDAD DE REGTSTRO ClVlL.

c) 5UB GERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL.
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2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 48.- Defi nic¡ón

La Gerencia de Adm¡nistración, es el órgano de Segundo Nivel Organ¡zac¡onal, responsable de

dotar de recursos humanos, económicos, f¡nancieros y logÍsticos suf¡c¡entes y oportunos para el

desarrollo de las activ¡dades y proyectos de la Municipalidad, dentro del marco de la legalidad

que regulan dichos procesos; as¡m¡smo de conducir la ejecución presupuestar¡a, con el fin de

apoyar ef¡c¡entemente al cumpl¡miento de los objetivos y fines de las diferentes un¡dades

orgánicas. Depende funcional y.¡erárqu¡camente de la Gerenc¡a Mun¡c¡pal.

Artículo 49.- Corresponde a la Gerencia de Administración, las s¡tuientes funciones:

1. Dirigir y supervisar las diferentes act¡vidades de los Sistemas Adm¡n¡strat¡vos de Gestión

de Recursos Humanos, Contabilidad, Tesorería y Abastec¡m¡ento.

2. Administrar y ejecutar el presupuesto asignado para el pago de remunerac¡ones,

obligaciones sociales, b¡enes y servic¡os, aplicando las medidas correct¡vas oportunas

frente a las desviaciones que se presenten, emitiendo los informes correspond¡entes

dentro del cronograma establecido.

3. Formular y proponer a la Mun¡c¡palidad los lineamientos de polÍt¡ca, d¡rectivas u otras

normas en mater¡a de adm¡nistrac¡ón de los recursos humanos, mater¡ales y f¡nanc¡eros,

para asegurar la buena administración de los sistemas administrat¡vos.

4. Superv¡sar y evaluar el Plan Anual de Contrataciones de la MDCGAL, asícomo la atenc¡ón

de los requerimientos de las un¡dades orgán¡cas, en coord¡ñac¡ón con Sub Gerencia de

Logíst¡ca.

5. D¡r¡gir y superv¡sar la oportuna formulación y presentac¡ón de los estados financieros

dando cumplimiento con las disposiciones y plazos de los entes normativos.

6. Conduc¡r y supervisar el sistema de control patrimonial, además de custodiar los act¡vos

fijos de la munic¡palidad y los bienes de almacén.

7. Administrar y regular la captac¡ón y utilización de los recursos financieros, asegurando un

efectivo y ópt¡mo manejo de los fondos de la MDCGAL.

8. Cautelar de manera permanente el cumpl¡m¡ento de la normat¡v¡dad, inherente a cada

uno de los s¡stemas administrat¡vos.

9. Controlar y evaluar, bajo responsab¡l¡dad la permanencia en los puestos de trabajo y el

desempeño del personal baio su cargo; así como otorgarles permisos y com¡s¡ones de

servicio según los respect¡vos reglamentos.

10. Proveer de información para el Portal de Transparencia Estándar de la ¡nst¡tución, en lo

referente a su competencia.

11. lnformar mensualmente a la Gerencia Mun¡cipal y a la Gerenc¡a de Planeamiento y

Presupuesto, sobre la ejecución de ingresos y gastos por fuente y rubro, según los

clasificadores.

12. Remit¡r la información solic¡tada por la Sub Gerencia de Planiflcación, Modernización y

Cooperación Técnica, para la formulación del Texto Único de Procedim¡entos

Adm¡n¡strat¡vos- TUPA de la entidad.

13. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la

implementac¡ón de las recomendac¡ones em¡t¡das por elórgano de control ¡nst¡tuc¡onal.

14. Exped¡r Resoluciones Gerenciales en el ámbito de su competenc¡a proven¡entes de la

aplicación de las normativas de los s¡stemas administrat¡vos de: Gest¡ón de recursos
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humanos, abastecimiento, contab¡l¡dad, tesorería, y endeudam¡ento públ¡co, solic¡tando

en los casos que corresponda una opinión legal de la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica.

15. Supervisar la ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP de la entidad.

16. Suscribir contratos y/o conven¡os relacionados a la adqu¡sic¡ón de bienes, contratación de

servicios, ejecución de obras y otros de su competencia.

17. Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su competenc¡a el Registro de

Declarac¡ones Juradas de la Contraloría General de la República, de conformidad con la

normativ¡dad v¡8ente

18. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne la Gerenc¡a Municipal en el ámbito de sus

comPetencias.

Artículo 50.- La Gefenc¡a de Administración, para el me¡or cumplimiento de sus funciones,

cuenta con la s¡gu¡entes Sub Gerencias:

a) Sub Gerencia de Logística

b) Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

c) 5ub Gerencia de contabilidad

d) Sub Gerencia de Tesorería

2.3 SUB GERENCIA DE TECNOLOGfES OE U INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Artículo 51.- Definic¡ón

La sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y comunicación, es el órgano de Segundo Nivel

organizac¡onal, responsable de dirigir, asesorar, as¡st¡r y e.¡ecutar actividades referidas a

tecnologías de la información y comunicación de la MDCGAL, coherentes con la aplicación de

s¡stemas de información que fac¡liten la labor de las áreas de la entidad, así mismo, br¡nda

servicios de desarrollo y mantenimiento de sistemas de información, de procesamiento de datos,

d¡seño, instalación y mantenim¡ento de redes y servic¡os de administración de la información. La

sub Gerencia de TecnoloSías de la lnformación y comun¡cac¡ón depende funcional y

ierárqu¡camente de la Gerencia Mun¡c¡pal.

Artfculo 52.- La Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformac¡ón y comunicac¡ón, cumple las

situientes funciones específicas

1. Formular políticas y planes de apl¡cac¡ón de uso de tecnologías de la información y de la

comunicación, y de los procesos d¡gitales, de manera que éstos provean soporte a las

actividades y operac¡ones de la Municipalidad.

2. Recomendar la adopción de nuevas tecnologías en materia ¡nformát¡ca que contr¡buyan a

mejorar el cumplimlento de los objetivos de la MDCGAL.

3. Proponer normas y aprobar los requerim¡entos de tecnología de información y de

sistemas ¡nformát¡cos en la MDCGAL.

4. Administrar la ut¡lizac¡ón de los servidores, equ¡pos, apl¡caciones y bases de datos

asignados, para mantener la operatividad de los s¡stemas.

5. Mon¡torear y mantener actualizada la base de datos de mantenim¡ento preventivo y

correct¡vo de los equipos de cómputo y comunicac¡ones.

6. Coordinar la actualización del inventario ¡nformát¡co con la 5ub Gerencia de Logística.
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7. Administrar la red de datos y velar por la seguridad de los sistemas de información de la

MDCGAI-.

8. Dirigir y supervisar las act¡vidades de custodia y adm¡nistración de los arch¡vos maBnét¡cos,

equipos serv¡dores pr¡ncipales de la lnstitución.

9. Elaborary actualizarla ¡nformación en el Portal de Transparencia Estándar de la MDCGAL.

10. Sol¡c¡tar a las unidades orgánicas poseedoras de la información, la designación de sus

coordinadores y elaborar el cronograma anual para la entrega de la información a

publicarse en el Portalde Transparencia Estándar de la entidad.

11. publicar la información que le proporcionen los coordinadores de las un¡dades orgánicas

en el Portal de Transparenc¡a estándar; Así como brindar seguridad a la Página Web de la

MDCGAL.

12. Formular, eiecutar y evaluar el Plan Operat¡vo lnformático, en concordancia con la

normatividad expedida por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico de la Presidenc¡a

del Consejo de Ministros-PcM.

13. Diseñar, mantener y evaluar el desarrollo de los sistemas de información ¡nstitucional,

generando base de datos en aspectos de recaudación, eficiencia en el gasto, entre otros

indicadores, en coordinación con todas las unidades orgánicas de la Municipalidad'

14. Evaluar en forma permanente el estado de los equ¡pos de cÓmputo, redes del área localy

las comun¡caciones.

15. Asesorar, supervisar y controlar el uso del Servicio de lnternet de la MDCGAL'

16. Brindar asesoram¡ento y soporte técnico e informático a los órganos de la MDC6AL, en las

mater¡as de su comPetencia.

17. Formular e instaurar mejoras a los s¡stemas de información.

18. Formular estadíst¡cas sobre el cumplim¡ento de metas de cada unidad orgánica de la

ent¡dad en coord¡nación con la sub Gerencia de Planificac¡ón, Modern¡zación y cooperac¡ón

Técnica.

19. Proponer el uso de nuevas tecnologías, con el fin de optimizar los procesos administrativos

de la ¡nst¡tución.

20. Controlar y evaluar, balo responsabilidad la permanencia en los puestos de trabaio y el

desempeño laboral del personal baio su cargo; asícomo otorgarles permisos y com¡s¡ones

de servicios según los respectivos reglamentos.

21. Otras func¡ones que le sean asignadas en el campo de su competencia'

CAPITUTO II

óRelnos DE tfNEA

Artículo 53.- Defi n¡ción

Los órganos de Línea ejercen funciones sustant¡vas en la entidad y pueden ser de t¡po técn¡co-

normat¡vo o de prestación de bienes y Serv¡cios.

Los Órganos de Línea, están const¡tuidas por los sigu¡entes Gerencias:

1. GERENCIA DE DESARROTLO URBANO

2. GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

3. 6ERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAT Y SEGURIDAD

ENc
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4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL

5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

6. SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS

1. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Artículo 54.- Defin¡c¡ón

La Gerenc¡a de Desarrollo urbano, es el órgano de segundo N¡vel organizac¡onal, encargado de

or¡entar la transformación, ocupación y ut¡l¡zación del territor¡o, organizando el espacio físico y

los usos del suelo de acuerdo a las estrateS¡as de desarrollo soc¡al, económ¡co y cultural con la

finalidad de dotar a la poblac¡ón de adecuadas condiciones del hábitat, encargado del

planeam¡ento urbano del d¡str¡to y de su desarrollo ¡ntegral, crear y mantener actual¡zado el

catastro distrital; liderar los procesos relat¡vos a las autorizaciones para las ed¡ficac¡ones, a

¡n¡c¡ativa de ¡nvers¡on¡stas privados y públicos.

La Gerencia de Desarrollo Urbano, depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia

Munic¡pal.

Artículo 55,- La Gerenc¡a de Desarfollo urbano, cumple las s¡tu¡entes funciones específicas:

l.Proponer,programar,dirigirysustentarlaspolíticasdeacond¡cionamientoterr¡tor¡aly
desarrollourbanodelaciudad,proponiendoproyectosyestrategiasorientadasalograrla
efic¡encia y eficacia de las acc¡ones de desarrollo e infraestructura urbana mediante los

procesos de planeamiento urbano, saneam¡ento físico legal, catastro' transporte y gestión

de riesgo de desastre, ¡ncluyendo la preservac¡ón del med¡o ambiente'

2.Tomarlainiciat¡vaenlaformulaciónomodificacióndelPlandeDesarrolloUrbano'y
proponerlo mediante acuerdo de consejo para su aprobación en la municipalidad

Provinc¡al. Así como velar por la gest¡ón, control y cumplim¡ento de las propuestas técnico

normativa del PDU.

3. Organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las act¡vidades de catastro' nomenclatura de vÍas'

numeracióndepredios,saneamientofísicolegaldepred¡osestatales'controldevehículos
menores de transporte, entre otros competentes a la materia'

4. Proponer Y retlamentar los aspectos técn¡co - normat¡vos a considerar en el

ordenam¡entourbanoambientalylagestiónderiesgodedesastresenelámbitodela
jurisdicc¡ón.

5. Supervisar la atenc¡ón de los trámites adm¡n¡strativos que se encuentren establecidos en

el Texto Único de procedimientos Admin¡stfat¡vos (TUPA) y sus mod¡f¡cztorias, ConfOrme

al ámbito de su competenc¡a y normat¡v¡dad vigente'

6. Velar por el cumpl¡miento de los objet¡vos específicos de su competencia' establecidos en

elPlanEstratég¡colnstitucional,asícomoeiecutarysuperv¡sarelcumplimientodelos
proyectos relacionados con la gerencia.

7. Cumplir y velar por el cumplimiento de los reg|amentos de construcción y edif¡caciones,

así como las d¡sposiciones sobre ornato, construcción en vías públ¡cas, propiedades

públicas y privadas, instalaciones de servicios y zonif¡cac¡ón de los usos del suelo se8ún el

Plandedesarrollourbanoylosaspectostécnicoscomplementar¡os'otorgandolas
autor¡zaciones correspond¡entes.

8. Brindar asesoram¡ento en materia de desarrollo urbano'
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9. lntegrar comisiones y/o representar a la ¡nst¡tución ante organismos públicos y privados

para la coordinación en actividades relac¡onadas al ámb¡to de su competenc¡a que

conlleven a optimizar resultados en la gestión mun¡c¡pal.

10. Proponer estudios de pre invers¡ón pr¡orizados en los planes de desarrollo en el marco

S¡stema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones dentro del ámbito

de su competencia.

11. Proponer a la Sub Gerenc¡a de Formulac¡ón de Proyectos, proyectos de Ordenamiento,

Acond¡c¡onamiento y Demarcación Territorial, y, Desarrollo Urbano-Territorial de oficio y

en coordinación con las demás gerencias, en lo que sea pertinente.

12. Superv¡sar y controlar; el manten¡miento y la actualizac¡ón de la información catastral del

distrito.
13. Ordenar y controlar los programas de expansión urbana, ¡ncent¡vando la inversión privada,

bajo las normas de conservación y armonía medio amb¡ental, de acuerdo al plan de

desarrollo urbano viBente.

14. Reglamentar, organizar y regular el servicio público de transporte meno¡ preservando el

orden y Barantizando la seguridad de la vía pública en el ámbito de la jurisdicción.

15. Sum¡nistrar de información necesar¡a a la Unidad de Control y F¡scalización Tr¡butaria, a fin

de que el m¡smo, pueda ejercer ef¡c¡entemente su labor fiscalizadora.

16. lnformar y coordinar con la Sub Gerencia de lmagen lnstituc¡onal, la realización de eventos

mas¡vos con representantes de ent¡dades públ¡cas, privadas y de organ¡zac¡ones soc¡ales a

fin de que los m¡smos se real¡cen ordenadamente.

17. Emitir Resoluciones en asuntos de su competencia; así como para atender los recursos

adm¡n¡strat¡vos mater¡a de ¡mpugnac¡ón, sobre procedimientos adm¡n¡strativos de las

unidades a su cargo, contemplados en eITUPA ¡nstitucional.

18. Or¡entar la ¡nversión pública y privada considerando el mapa de riesgos de la jurisd¡cc¡ón.

19. Adoptar decis¡ones operat¡vas y normativas para mejorar los procesos y/o procedim¡entos

a su cargo.
20. Emitir actos resolutivos, como consecuencia de las sanciones adm¡n¡strat¡vas realizadas por

las Sub Gerencias a su cargo, ¡mpuesta a los administrados que infr¡njan las normas

aprobadas por la Municipalidad.

21. Comun¡car a la Gerenc¡a de Administración Tributaria, med¡ante reporte sustentado, la

relación de administrados ¡nfractores que pasan a la etapa de ejecución coact¡va.

22. Presentar a la Gerencia de Admin¡stración Tr¡butaria, las modificaciones y/o actualizac¡ones

del Reglamento de Aplicac¡ón de Multas y Sanc¡ones Adm¡n¡strativas (RASA) y eltexto Ú nico

de lnfracc¡ones y Sanc¡ones Adm¡nistrativas (TUISA), de los procedim¡entos que se

encuentren baio su competenc¡a.
23. Asumir la Secretaría Técn¡ca del Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres y las

func¡ones establecidas por el SINAGERD.

24. Promover, v¡gilar y mon¡torear la inclusión de la gest¡ón del riesgo de desastres en los

planes desarrollados por las Sub Gerenc¡as a su cargo, en el marco de la tey N' 29664, Ley

del s¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, y en concordancia
con el Plan Nac¡onal de Gestión del R¡es8o - PLANAGERD.

25. Elaborar y mantener actualizado los mapas de r¡esgo, mapa de vulnerabilidad y/o mapa de
sectores críticos del d¡strito, acorde con los lineam¡entos técn¡cos vigentes.

26. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Alcaldía y la Gerencia Municipal en el

ámb¡to de su competencia.
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Artículo 56.- La Gerencia de Desarrollo Urbano, para el mejor cumpl¡miento de sus funciones,

cuenta con la situiente Un¡dad y Sub Gerenc¡as:

A) UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES

b) SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO

C) SUB GERENCIA DE CATASTRO Y MARGESíDE BIENES

d} SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAI.

2. GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

Artículo 57.- Def¡nición

Gerenc¡a de Ejecución de lnversiones es el órgano de Segundo Nivel Organizac¡onal, responsable

de desarrollar estud¡os, ejecutar los proyectos de ¡nvers¡ón que se realicen en la lnfraestructura

pública del d¡str¡to, supervisar y l¡quidar proyectos de ¡nversión de acuerdo al s¡stema Nacional de

Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones y a las prioridades establecidas en el Plan de

Desarrollo Local Concertado.

La Gerencia de Ejecución de lnvers¡ones depende funcional y ierárquicamente de la Gerencia

Municipal.

Artículo 58.- La Gerencia de Eiecución de lnversiones, cumple las s¡tu¡entes funciones

especfficas:

1. Organ¡zar, d¡rig¡r, eiecutar y controlar las actividades Técnicas y Administrativas de

eiecución de invers¡ones.

2. Asesorar a los órganos de alta direcc¡ón en asuntos de su competencia.

3. Formar parte ¡ntegrante del grupo de trabaio de la Gestión de R¡esgos de Desastres

4. Part¡c¡paren el comité técnico del proceso de presupuesto part¡c¡pativo.

5. Las contempladas en la Ley que crea el sistema Nac¡onal de Programación de lnvers¡ones,

en los proyectos de ¡nversión a Ejecutarse.

6. Emitir Resoluciones gerenciales en asuntos de su competencia Y/o pa¡a la resolución de

algún recurso administrativo, que por delegac¡ón y norma expresa lo señale, previa

op¡nión leBal de Asesoría Jurídica.

7. Cumplir con las demás funciones que le as¡gne el Gerente Munic¡pal en el ámbito de sus

competenc¡as.

Artículo 59.- La Gerencia de Ejecuc¡ón de lnversiones, para el meior cumplimiento de sus

funciones, cuenta con las s¡tu¡entes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

2. 5UB GERENCIA DE OBRAS

3. SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS

G
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3. GERENCIA DE DESARROTLO ECONÓMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD

Artículo 50.- Defi n¡c¡ón

La Gerencia de Desarrollo Económ¡co, social y Seguridad es un órgano de Línea de segundo nivel

organizacional, que t¡ene como obietivo el desarrollo social med¡ante la implementación de

políticas y programas relac¡onadas a la promoc¡ón de la salud, educación, cultura, deporte y

recreac¡ón; del serv¡cio de segur¡dad c¡udadana y vi8¡lancia que perm¡ta me¡orar la calidad de vida

de la población con ¡nc¡denc¡a en las más vulnerables, asim¡smo de promover el Desarrollo

Económico med¡ante la promoción de la inversión privada, desarrollo de la competit¡vidad

productiva y asociat¡va, de las Micro y Pequeñas Empresas (MYPEs), el turismo y la artesanía;

as¡mismo de promover y fortalecer la part¡c¡pac¡ón ciudadana en la gestión mun¡c¡pal, depende

lerárquicamente de Gerencia Municipal.

La Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad depende funcional y jerárquicamente de

la Gerenc¡a Municipal.

Artfculo 61.- La Gerenc¡a de Desarrollo Económico, social y segu¡idad, cumple las sigu¡entes

funciones específicas:

1. Eiecutar, d¡ri8ir y supervisar la e.¡ecuc¡ón de las activ¡dades, programas y proyectos en el

ámbito Económico, social, seguridad y demás acciones ¡nherentes como ór8ano ejecutor,

que se encuentren bajo su competenc¡a o sean deleSadas expresamente'

2. Proponer a la sub Gerencia de Programación Muhianual de lnversiones, las brechas

¡dentif¡cadas dentro de su competencia, para que sean consideradas en el Programa

Mult¡anual de lnvers¡ones- PMl, de la Mun¡c¡palidad conforme a los lineamientos del

S¡stema lnv¡erte.Pe.

3. Gestlonar la formulación de proyectos, convenios, contratos, ordenanzas, acuerdos,

resoluciones mun¡cipales y otros en el ámbito de su competencia, así como em¡tir op¡n¡ón

técnica en los proyectos somet¡dos a su cons¡deración.

4. lnformar y coordinar con la sub Gerencia de lmagen lnstitucional, la realizac¡ón de

eventos mas¡vos con representantes de entidades públicas, privadas y de organizac¡ones

económicos y soc¡ales a fin de que los mismos se realicen ordenadamente.

5. Analizar, supervisar, promover y evaluar la ejecución de políticas y fomento de la

¡nversión pr¡vada para el desarrollo de los sectores productivos agro pecuario, tur¡smo,

artesanía, ¡ndustr¡a, comerc¡o exter¡or, pesquería, MYPES, comercio, seN¡c¡os, etc de

todo el Distrito
6. promover, planificar y eiecutar in¡c¡at¡vas de cooperación técn¡ca nac¡onal e ¡nternacional

relacionados al Desarrollo económico, social y seguridad, en coord¡nación con la sub

Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica.

7. Evaluar y superv¡sar las acciones de seguridad ciudadana promovidas por la poblac¡ón y

atendidas por las empresas particulares.

8. Coordinar con la 5ub Gerencia de lmagen lnst¡tucional, para que difunda los eventos

masivos con representantes de ent¡dades públicas, privadas y de orSan¡zaciones sociales a

f¡n de que los mismos se realicen ordenadamente.

9. Supervisar y evaluar las acc¡ones d¡suasivas y preventivas contra los hechos y

c¡rcunstanc¡as que alteren la tranquilidad pública en sus diferentes modalidades.

10. Evaluar la organ¡zac¡ón de seguridad como parte ¡ntegrante de las Organizac¡ones

Vecinales.
11. Adoptar dec¡siones operativas y normat¡vas para mejorar los procesos y/o

proced¡m¡entos a su car8o.
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12. Supervisar la correcta atención de los Procedimientos Adm¡n¡strativos y Serv¡c¡os

prestados en exclusiv¡dad contenidos en el TUPA; así como los servicios No Exclusivos del

TUSNE, que se encuentren a su cargo.

13. Comun¡car a la Gerenc¡a de Adm¡nistración Tr¡butar¡a, mediante reporte sustentado, la

relación de adm¡nistrados infractores que pasan a la etapa de eiecución coact¡va

14. presentar para la aprobación las mod¡f¡caciones y/o actual¡zac¡ones del Reglamento de

Aplicac¡ón de Multas y sanc¡ones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones

y Sanc¡ones Adm¡nistrativas (TUISA), de las unidades orgánicas a su cargo.

15. Promover y fortalecer mecanismos de participación efect¡va de la Juventud en el

desarrollo económico, social, ambiental y segur¡dad del D¡strito.

16. lmplementar la as¡stenc¡a técnica ycumpl¡miento de Políticas de juventudes y el respeto a

los derechos de los ióvenes
17. Suscr¡bir conven¡os con lnst¡tuciones públicas y privadas, así como convenios de Sest¡ón

para el cumplimiento de las polít¡cas de estado en mater¡a de juventudes.

18. Plan¡ficar, programar, pr¡or¡zar e incent¡var los emprend¡m¡entos foriados por personas

comprendidas en los programas sociales en coordinación con la sub Gerencia de

Promoción de Desarrollo Económico y Comercialización de acuerdo a su competencia'

19. Monitorear las act¡v¡dades y proyectos de los programas sociales de la Defensoría

Mun¡c¡pal del N¡ño y del Adolescente (DEMUNA), Vaso de Lecha, Participación vecinal,

Comedores populares, Atenc¡ón a Personas con Discapacidad, Adulto Mayor.

20. promover y fortalecer la part¡c¡pac¡ón c¡udadana en la gest¡ón municipal y superv¡sar la

actual¡zación de la base de datos de las juntas vec¡nales y asociac¡ones de v¡v¡enda'

21. Dirigir, controlar y fomentar las act¡vidades relac¡onadas con la promoción y

administración de la cultura, la educación, el depoñe y recreac¡ón del Distrito. As¡mismo,

centros o casas culturales, b¡bl¡otecas, teatros, talleres de arte, campos recreativos de

propiedad de la municipalidad.

22. Mon¡torear y superv¡sar la apl¡cac¡ón del Programa slsFoH (sistema de tocali¿ación de

Hogares), a través de la Unidad Local de Focalización en el d¡strito.

23. ldentificar las características soc¡oeconóm¡cas de los hoSares consolidadas en un Padrón

General de HoBares (PGH) al cual deben acudir los programas soclales para identificar y

seleccionar a sus benef¡c¡arios.

24. Valorct, administrar y Best¡onar la información clas¡ficada del SISFOH y Programas

soc¡ales a cargo como ¡nsumos para la propuesta de proyectos y/o act¡vidades de planes

de Trabajo en el marco de obietivos estratégicos ¡nstitucionales.

25. Emit¡r Resoluc¡ones en asuntos de su competencia y/o para la resolución de algún recurso

adm¡nlstrativo materia de impugnación, que por delegación y norma expresa lo señale,

prev¡a opinión legal de Asesoría Jurídica.

25. Em¡t¡r actos resolutivos, como consecuencia de las sanciones adm¡n¡strat¡vas realizadas

por las Sub Gerencias a su cargo, impuesta a los administrados que infrinian las normas

aprobadas por la Municipalidad.

27. Otras funciones que le sean asignadas por la Alcaldía y la Gerenc¡a Mun¡cipal en el ámbito

de su competenc¡a.

Artículo 62. - Para un adecuado cumpl¡m¡ento de las funciones asignadas, la Gerencia de

Desarrollo Económico, Social y Seguridad, cuenta con los s¡gu¡entes programas:

1, PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAT

2. PROGRAMA DE VASO DE LECHE

3. PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES

v'8"
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4. PRO6RAMA DEMUNA

5. PROGRAMA OMAPED

6. CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (CIAM)

7. PROGRAMA DE UNIDAD LOCAL DE FOCAIIZACIÓN (ULF-SISFOH)

Artfculo 53. - Para un adecuado cumpl¡miento de las funciones asiSnadas, la Gerencia de

Desarrollo Económico, Social y Seguridad, cuenta con las s¡Euientes Un¡dades organizacionales:

1. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓH OE STRVICIOS MTJLTIPLES

2. UNIDAD DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN

3. UNIDAD DE SATUD PÚBLICA

Artículo 54, - La Gerenc¡a de Desarrollo Económ¡co, Social y Seguridad, para el mejor

cumplimiento de sus funciones, cuenta con las s¡gu¡entes Sub Gerenc¡as:

1. SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y COMERCIATIZACIÓN

2. 5UB GERENCIA DE JUVENTUDES

3. SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIGILANCIA

4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 65.- Defi nic¡ón

La Gerencia de Mantenim¡ento y Gest¡ón Ambiental, es el órgano de Línea de segundo n¡vel

organizacional, responsable de d¡r¡g¡r las acciones limpieza pública y ornato, maqu¡nar¡a, equ¡pos,

así como mejorar la calidad de vida de los vecinos a través del cumplimiento de las normas de

gestión ambiental en el ámbito d¡strital. También es el responsable de d¡rigir, ejecutar, controlar y

evaluar las act¡v¡dades de manten¡miento de los Proyectos de lnversión ejecutados por la

Mun¡c¡palidad.

La Gerenc¡a de Mantenimiento y Gest¡ón Amb¡ental depende funcional y.ierárquicamente de la

Gerenc¡a Munic¡pal.

Artfculo 66,- [a Gerencia de Mantenimiento y Gest¡ón Ambiental, cumple las siguientes

f unciones especfficas:

1. Proponer, organizar, dir¡g¡r y controlar todas las acciones inherentes al mantenimiento de

la ¡nfraestructura públ¡ca mun¡c¡pal e inst¡tuc¡onal, asÍ como maquinar¡a, limp¡eza pública

y ornato, conduciendo los procesos de Gestión Ambiental en el ámb¡to del distrito,

formulando los planes respect¡vos.

2. Coord¡nar con Sub Gerenc¡a de Transporte y Seguridad V¡al, el mantenim¡ento y

reparación de los sistemas de señalización y semaforización del d¡strito, de conformidad

con la normatividad v¡gente.

3. Proponer proyectos de ¡nversión pÚblica a favor del mantenim¡ento y ornato del distrito

4. Elaborar y/o proponer expedientes técnicos para el manten¡m¡ento de obras de

infraestructura urbana.
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5. Planificar y programar manten¡miento respect¡vo de las obras que lo requ¡eran de

acuerdo a planes de trabajo, evaluac¡ones técnicas y atención pr¡orizada, manten¡endo un

registro actualizado.

6. Des¡gnar a los responsables técnicos de la elaboración y ejecución de los planes de

actividad de mantenim¡ento.

7. lnformar oportunamente a la Gerenc¡a Munic¡pal, el desarrollo de los planes de

manten¡miento y/o actividades que se viene desarrollando.

8. Ejecutar y supervisar las actividades relac¡onadas a la gestión de los residuos sólidos,

recolección, acumulación, transporte y dispos¡ción final, de acuerdo a la política de med¡o

amb¡ente del d¡strito.

9. Organizar, dirigir y supervisar activ¡dades relacionadas al serv¡c¡o de conservac¡ón,

manten¡m¡ento y renovación de parques pÚblicos de acuerdo a su planeamiento y/o

programación operativa.

10. Superv¡sar actividades relac¡onadas al servicio de Equipo Mecánico y de cantera

mun¡cipal.

11. Formular, actualizar y proponer la normativ¡dad ¡nterna de su competencia, a través de

reglamentos, direct¡vas, manuales y otros documentos con el asesoramiento de la

Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto.

12. Elaborar y presentar oportunamente a la Gerencia Mun¡c¡pal, los informes mensuales del

avance fís¡co financiero de la ejecución de activ¡dades de manten¡miento, asÍ mismo, los

¡nformes finales al término de la ejecución de la misma, su rem¡s¡ón al órgano de

superv¡s¡ón para su evaluación y conformidad.

13. Adoptar decis¡ones operativas y normat¡vas para mejorar los procesos y/o proced¡mientos

a su cargo.

14. Emit¡r actos resolut¡vos, como consecuencia de laS sanciones adm¡n¡strativas realizadas

por las Sub Gerencias a su cargo, ¡mpuesta a los adm¡n¡strados que infrinian las normas

aprobadas por la Munic¡palidad como desmontes en vías públicas, contam¡nación sonora

y otros establecidas en Texto Único de lnfracciones y Sanc¡ones (TUIS) y (RASA) que se

encuentren bajo su responsab¡l¡dad.

15. Comun¡car a la Gerencia de Administración Tributaria, mediante reporte sustentado, la

relación de adm¡n¡strados infractores que pasan a la etapa de ejecución coactiva.

16. Presentar a la Gerencia de Administración Tr¡butar¡a, las mod¡f¡caciones y/o

actual¡zaciones del Reglamento de Aplicac¡ón de Multas y Sanciones Admin¡strativas

(RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones y Sanc¡ones Adm¡n¡strativas (TUISA), de los

procedim¡entos que se encuentren baio su competenc¡a.

17. Sup€rvisar el inicio de obras de manten¡miento programadas, real¡zando v¡s¡tas al lugar de

la obra.

18. Mantener un archivo catalogado de expedientes técnicos de obras de mantenimiento

ejecutadas y liqu¡dadas por adm¡n¡stración directa.

19. Em¡tir Resoluciones en asuntos de su competenc¡a o para la resoluc¡ón de algún recurso

administrat¡vo materia de impugnación, que por delegación y norma expresa lo señale,

previa opinión legal de Asesoría Juríd¡ca.

20. Otras funciones que le asigne la Gerencia Mun¡c¡pal en el ámbito de sus competenc¡as.
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Artículo 57'. - La Gerenc¡a de Manten¡m¡ento y Gest¡ón Ambiental, para el mejor cumPl¡m¡ento

de sus funciones, cuenta con las s¡tuientes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

2. SUB GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO

5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 58.- Definiclón

La Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butar¡a, es el órgano de Línea de segundo nivel organizacional,

encargado de administrar las act¡vidades relacionadas con el re8¡stro y mantenimiento de la

información tributar¡a, ejecuc¡ón coactiva de las obligac¡ones tributar¡as y no tributarias, la

gest¡ón de recaudación, fiscalización tributar¡a, el registro y orientación al contribuyente, dirigidas

a impulsar el cumplim¡ento de las obligaciones const¡tu¡das por ¡mpuestos, Tasas y

contribuciones, sanc¡ones tributarias, registradas en el sistema de gest¡ón. Así mismo se encarga

de gestionar la opt¡mización de los servic¡os tr¡butarios a favor de los contribuyentes y/o usuar¡os

y de propulsar convenios de ¡nterés tr¡butar¡o con ¡nstancias gubernamentales'

La Gerencia de Administrac¡ón Tributaria depende funcional y ierárquicamente de la Gerencia

Municipal.

Artlculo 69.- La Gefenc¡a de Administrac¡ón Tributar¡a, cumple las siguientes funciones

específicas:

1. organ¡zar, dir¡g¡r, supervisar y controlar la recaudación, captac¡ón y fiscalización de

tributos de carácter munic¡pal a través de sus unidades a cargo, con la e.iecución

coordinada de acciones en concordanc¡a con la normativ¡dad v¡gente tr¡butar¡a y otros

que la rigen, así como velar por el cumpl¡miento de objetivos, metas y resultados

programados.

2. Elaborar y elecutar polÍt¡cas y estrategias plasmados en los planes de trabajo o proyectos

para la meiora e incremento de la recaudación y captac¡ón de tr¡butos que conlleven a la

generac¡ón de rentas municipales, ampliación de la base tributaria y reducción de la

morosidad.

3. Planificar, organ¡zar, coordinar y monitorear las fases de depuración, validación,

ordenam¡ento, clasificación y cod¡ficación de la base de datos de contribuyentes de

predios y otras rentas mun¡cipales, asícomo velar por su oportuna y veraz autent¡c¡dad.

4. Evaluar e informar a la sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y comunicación el

desempeño de los sistemas tr¡butarios municipales aplicados y requerir la

implementación de soluc¡ones tecnológicas asociadas a proceso§ tributarios'

5. planif¡car, organ¡zar, coordinar y controlar las acc¡ones de fiscalización tr¡butar¡a

destinadas a detectar la om¡sión o subvaluac¡ón de los impuestos y em¡t¡r las resoluc¡ones

de determinación, órdenes de pago y resoluciones de multas.

6. Emit¡r resoluciones relat¡vas a sanc¡ones admin¡strativas, ¡n¡ciando el proced¡m¡ento

sancionador, reportadas por los órganos, en mér¡to a las infracciones y/o u omisiones de

carácter municipal.

7. Resolver las solicitudes, reclamaciones e impu8nac¡ones de naturaleza tributar¡a y

administrac¡ón en asuntos que le competen.
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8. Coord¡nar con la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón para la elaborac¡ón de la estructura de

costos de los serv¡c¡os públ¡cos para la determinac¡ón de tributos, derechos, tasas u otros

ingresos a percibir por los contr¡buyentes o usuar¡os.

9. lmponer Sanciones y disponer la aplicac¡ón de multas, prescriPc¡ones recargos y moras a

los infractores tr¡butar¡os y no tributarios en concordanc¡a con lo previsto en el código

tr¡butario y normas adm¡n¡strativas.

10. Supervisar, evaluar e implementar mecanismos de emisión y alcance y/o d¡stribución de

las declaraciones juradas, liqu¡daciones de tr¡butos, valores tributarios y de cobranza'

11. Atender reclamos de los contribuyentes que requ¡eran su atención y br¡ndar la

or¡entación correspond¡ente.

12. Plan¡ficar, organ¡zar, coordinar, d¡rigir y controlar los procesos de otorgamiento de

l¡cenc¡as de funcionamiento de establecimiento de personas naturales y jurídicas que

desarrollan activ¡dades de comerc¡o, serv¡cios, industria, profesional, así como

autor¡zac¡ón de anuncios, espectáculos públicos no deportivos y otros que correspondan'

13. Formular el calendario de obligac¡ones tr¡butarias.

14. Formular y llevar a aprobac¡ón el Régimen de Aplicación de sanciones Adm¡n¡strativas

(RASA) y elTexto único de tnfracciones y Sanciones (TU|S), así como la actualización de los

mismos, cuando sea sol¡c¡tado por los órganos que t¡enen a su carSo procedim¡entos

admin¡strat¡vos.

15. Supervisar, resguardar y consolidar la información estadíst¡ca en aspectos de notificación

de multas y/o sanc¡ones, cobranzas, recaudación, base de datos contribuyentes y otros

inmersos para articulación de información con la Gerencia de Desarrollo urbano,

Gerenc¡a de Desarrollo Económico, soc¡al y segur¡dad, Gerencia de Manten¡m¡ento y

Gestión Ambiental.

16. Formular y proponer proyectos de convenios, ordenanzas, acuerdos, decretos,

resoluc¡ones y otros, or¡entados a meiorar las recaudaciones, de conformidad con la

normat¡va vigente, en coord¡nac¡ón con la sub Gerenc¡a de Planificación racional¡zac¡ón y

cooperación técnica

17. Proponer a la alta direcc¡ón en coord¡nación con la Gerencia de Mantenimiento y Gestión

Amb¡ental, Desarrollo Urbano, Desarrollo Económico, Social y Segur¡dad, programas de

educación y sensib¡lizac¡ón cogn¡tiva en cultura tributaria, a los vecinos y contribuyentes

del d¡strito orientado a la coparticipación para el desarrollo del Distrito.

18. Informar de forma mensual a la Gerencia de Adm¡n¡stración sobre la recaudación de

tributos y rentas para fines de concil¡ac¡ón y a la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto

cuando esta lo requiera.

19. Resolver los recursos de recons¡deración en los procedimientos correspondientes al

sistema tributario regulados en eITUPA inst¡tuc¡onal.

20. Formular reglamentos, d¡rectivas, y otras normas complementar¡as que perm¡tan mejorar

los procesos de adm¡nistrac¡ón tributar¡a.

21. Superv¡sar la atención de los trám¡tes de los procedimientos adm¡n¡strativos que se

encuentren establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrat¡vos (TUPA)

conforme al ámbito de su competenc¡a y normativ¡dad v¡gente.

22. Adm¡n¡strar el proceso de emisión anual del ¡mpuesto pred¡aly arbitrios mun¡cipales.

23. Organizar y superv¡sar el proceso técnico de atención de consultas y orientac¡ón al

contr¡buyente sobre normas y procedim¡entos tributar¡os y adm¡n¡strativos, de acciones

n
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de divulgac¡ón, de derechos y obligac¡ones tributarias de los vec¡nos en coordinación con

la Sub Gerenc¡a de lmagen lnst¡tuc¡onal.

24. Emitir y suscribir resoluciones gerenciales para la atenc¡ón de los procedim¡entos

contenciosos y no contenciosos en mater¡a tributaria, así como resoluciones de sanciones

adm¡nistrat¡vas.

25. Emit¡r y suscr¡bir resoluc¡ones gerenciales de oficio relacionados en materia tributar¡a.

26. Dirigir, organizar y controlar las acciones ejecut¡vas de procesos y procedim¡entos

coactivos para la cobranza de deudas tr¡butar¡as y no tributarias con la normat¡vidad

vigente.

27. Supervisar la recepclón de los instrumentos de cobranza o valores, transferidos por las

diversas un¡dades orgánicas de la munic¡palidad'

28. Supervisar las acciones de notificación de las obligaciones tributarias y no tr¡butar¡as de

los contribuyentes.

2g. planificar, organ¡zar y controlar la labor de f¡scal¡zación con respecto a la em¡sión de

l¡cencias, autor¡zac¡ón de espectáculos públicos no deportivos y autor¡zac¡ones de

anunc¡os public¡tar¡os de d¡ferentes giros comerc¡ales

30. Coord¡nar con las d¡ferentes ¡nst¡tuc¡ones públicas para ejecutar los operat¡vos se8ún su

competenc¡a.

31. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal en materia de su

competenc¡a.

Artículo 70.- La Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria, para el meior cumpl¡miento de sus

func¡ones, cuenta con las situ¡entes Sub Gerenc¡a y Unidades Orgánicas:

5.1 UNIDAD DE ORIENTACIÓN Y RECAUDACIÓN

5.2 UNIDAD DE CONTROL Y FISCATIZACIÓN Y TRIBUTACIÓN

5.3 UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA

6. SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS

Artlculo 71.- Defi nic¡ón

La Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, es el órgano de Línea de segundo nivel

organizac¡onal, encargada y responsable de la fase de formulación y Evaluac¡ón del ciclo de

lnversiones de acuerdo al s¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de inversión

(TNVIERTE.PE).

La sub Gerencia de Formulación de Proyectos depende funcional y jerárquicamente de la

6erenc¡a Mun¡c¡Pal.

Artículo 72,- La Sub Gerencia de tormulac¡ón de Pfoyectos, cumple las si8u¡entes funciones

específicas:

1. Aplicar los contenidos, las metodologías y parámetros de formulación, para la formulación

y evaluación de los proyectos de inversión cuyos objet¡vos que estén d¡rectamente

vinculados con los fines para los cuales fue creada la ent¡dad.
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2. Elaborar las fichas técn¡cas y los estud¡os de pre-inversión para los proyectos de inversión

conforme a lo señalado en la anterior función específica, con el fin de sustentar la

concepción técnica y el dimensionamiento de los proyectos de invenión, para la

determ¡nac¡ón de su viabilidad, ten¡endo en cuenta los obiet¡vos, metas de producto e

¡nd¡cadores de resultado prev¡sto en la fase de programación multianual; así como, los

recursos para la operación y mantenimiento de los activos generados por el proyecto de

inversión y las formas de f¡nanciam¡ento.

3. Reg¡strar en el banco de inversiones los proyectos de inversión y las inversiones de

optim¡zac¡ón, de ampliac¡ón marginal, de repos¡c¡ón y de rehabilitac¡ón.

4. Cautelar que las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de

rehabilitación, no contemplan ¡ntervenc¡ones que constituyan proyectos de inversión.

5. Aprobar las inversiones de optim¡zac¡ón, de ampliación marginal, de reposición y de

rehabil¡tac¡ón.

6. Aprobar las invers¡ones de optimizac¡ón, de ampliación marginal, de reposición y de

rehab¡l¡tación.

7. Formular proyectos que se enmarquen en las competencias de la Municipalidad'

8. Formular, actual¡zar y proponer la normatividad interna de su competencia, a través de

reglamentos, d¡rect¡vas, manuales y otros documentos con el asesoram¡ento de la Sub

Gerencia de Plan¡f¡cac¡ón, Modern¡zación y Cooperación Técnica.

9. Las contempladas en la Ley que crea el s¡stema Nacional de Programación de lnversiones,

su reglamento; así como como en la Directiva vigente, en lo que corresponde a las

atr¡buciones y competenc¡as de la Sub Gerenc¡a de Formulación de Proyectos'

10. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia Munic¡pal, en el

ámb¡to de sus competenc¡as de acuerdo a ley.

Están
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ArtíCUIO 73.- SU8 GERENCIAS DE LOS óRGANOS DE ADMINISTRACIóN DIRECTA'

const¡tuidas por las s¡Euientes Gerencias:

1. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

1.1 GERENCIA DE ASESORíA IURÍDICA

1.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

2. ÓRGANOS DE APOYO

2,1 GERENCIA DE SECRETARíA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL

2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

2.3 SUB GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

41
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1. ÓRGANOS OE ASESORAMIENTO

L.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Artículo 74. - La Gefencia de Planeamiento y Presupuesto, para el meior cumpl¡miento de sus

funciones, cuenta con las situ¡entes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

2. SUB GERENCIA DE PLANITICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

3. SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES

1,2.1SU8 GERENCIA DE PRESUPUESTO

ROF 2020 a

v'_-,1

Artículo 75.- Deñnic¡ón

La Sub Gerenc¡a de Presupuesto, es la unidad orgán¡ca de Asesoram¡ento de Tercer N¡vel

organizac¡onal, encargada de realizar las acc¡ones concern¡entes a la formulación, programación,

control del presupuesto instituc¡onal; su ór8ano rector es la D¡rección General de Presupuesto

Público.

La Sub Gerencia de Presupuesto depende funcional y ierárquicamente de la Gerenc¡a de

Planeam¡ento y PresuPuesto.

ArtículoT6..LasubGerenciadePresupuesto,cumplelass¡gu¡entesfuncionesespecíficas:

1. Efectuar la gestión presupuestaria en las fases de programación multianual' formulación'

aprobac¡ón, ejecución y evaluación y el control del gasto del presupuesto Munic¡pal' de

conformidadconlanormativaemitidaporelMEtasícomolasestablec¡dasenlas
políticas y obiet¡vos de la MDCGAL.

2. Considerar los resultados de la evaluación presupuestal anual para fines de la

Programación yformulación presupuestaria multianual

3. Elaborar y visar los estados presupuestar¡os de la municipalidad para su trámite ante la

D¡recciónNac¡onaldecontabil¡dadPúblicaylosórSanosdecontrol,deacuerdoala
normat¡vidad viSente.

4.Realizarelcontrolyseguimientodelaejecuciónpresupuestariaqueserequ¡eranparael
cumplim¡entodelasmetasyob¡etivoscontenidosenlosplanesinst¡tucionales.

5'Analizaryem¡t¡rop¡n¡óntécnicasobrepropuestasdemodificacióndelPresupuesto
Municipal, proyecto del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) propuesto por la Sub

Gerenc¡adeRecursosHumanosoporcualquierotroconceptoenmater¡apresupuestal
solicitados por las unidades orgánicas.

6. Monitorear y coordinar la ejecución de ingresos con las unidades orgánicas recaudadoras

y proponer med¡das correct¡vas de ser necesar¡o'

7. Mantener permanente coordinac¡ón y relación directa en mater¡a técn¡co funcional de

carácter presupuestar¡o con la D¡rección General de Presupuesto Público, sin que med¡e

¡nstanc¡a admin¡strat¡va o técn¡ca alEuna, as¡mismo en lo concern¡ente a la Gest¡ón

PresupuestaldelPliego,coordinarpermanentementeconelT¡tulardelPliego,asícomo
conlasdemásunidadesorgánicasresponsablesdelossistemasadministrat¡vos,
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8. Formular y proponer el proyecto del Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA) de la

entidad en coordinación con los órganos y un¡dades orgán¡cas de la entidad de acuerdo a

normativ¡dad presupuestalv¡gente asícomo cons¡derar a las polít¡cas de gest¡ón de riesgo

de desastres.

9. Or¡entar y ejecutar el gasto en función a los lineamientos de política sobre los cuales se

sustenta la actual gest¡ón Munic¡pal.

10. Prestar asesoram¡ento a la alta d¡rección y demás unidades orgánicas, en el campo de su

competenc¡a y cuando se le sea requerido.

11. lnformar a su Jefe lnmed¡ato sobre el avance presupuestal de los órganos presupuestales

bajo cr¡terios de oportunidad, resultados.

12. ProBramar, organ¡zar, d¡r¡g¡r, mon¡torear y articular la eiecuc¡ón presupuestaria, en

función a las metas previstas en el Plan Operat¡vo lnstituc¡onal, proponiendo las

mod¡ficac¡ones necesar¡as, sustentando las polÍt¡cas y acc¡ones con opinión de la Sub

Gerenc¡a de Planificación, Modernización y Coop. Técnica, para una adecuada util¡zac¡ón

de los recursos mun¡c¡pales.

13. Efectuaf el segu¡m¡ento de la d¡spon¡b¡l¡dad de los créditos presupuestar¡os para realizar

los comprom¡sos, con sujeción a la programación de comprom¡sos anuales (PCA) de la

Mun¡c¡palidad, en función a la asignac¡ón aprobada por la DGPP-MEF, y proponer las

modif¡caciones presupuestales necesar¡as, teniendo en cuenta la escala de pr¡or¡dades

establecida por el titular del pliego.

14. Real¡zar la evaluación presupuestal anual de la Municipalidad y remitirla a la

Municipal¡dad Provincial de Tacna para su consolidación y envÍo a la Dirección General de

Presupuesto Público (DGPP).

15. Desarrollar el proceso de cierre y conciliación presupuestal a nivel de pliego presupuestal

en coord¡nac¡ón con las un¡dades ejecutoras del pliego y sus respectivos órganos

adm¡n¡strativos, conforme a las normas v¡8entes.

16. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto en el ámbito de su competencia.

1.2,2 5UB 6ERENCIA DE PTANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

Artículo 77,- Defi n¡c¡ón

La sub Gerenc¡a de Planificación, Modernización y cooperación Técn¡ca, es la unidad orgánica de

Asesoramiento de Tercer Nivel Organ¡zac¡onal, responsable de dirigir, asesorar y e.iecutar

actividades referidas al planeam¡ento ¡nstitucionat, a la cooperación técn¡ca ¡nternac¡onal, así

como formular, evaluar y actual¡zar los documentos de gestión ¡mpulsando programas de

simplificac¡ón administrat¡va, modernizac¡ón y la mejora cont¡nua de los procedimientos ¡nternos

de la MDCGAL, coherentes con el S¡stema Nacional de Planeam¡ento Estratég¡co y las normas que

der¡ven de ella y del sistema público mun¡cipal.

La Sub Gerencia de Planificación, Modern¡zac¡ón y Cooperación Técn¡ca, depende funcional y

jerárquicamente de la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto.

Artículo 78.- La Sub Gerenc¡a de Planificación, Moderniración y Cooperac¡ón Técn¡ca, cumple las

s¡guientes func¡ones específi cas:
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1. Programar, eiecutar, controlar y evaluar las activ¡dades de los procesos de planeamiento,

d¡seño organizac¡onal, simplificación de procesos, procedim¡entos y métodos del desarrollo
local e inst¡tuc¡onal.

2. Coordinar y asesorar el proceso de planificación y Modernización en sus etapas de
formulación, coordinación, seguimiento y evaluac¡ón.

3. Gest¡onar la actualización y/o modificación del Reglamento de OrBanizac¡ón y Func¡ones
(ROF), Texto Único de Proced¡m¡entos Admin¡strativos (TUPA) e implementar la gest¡ón por
procesos de la entidad y de los documentos de gest¡ón que sean estipulados por norma
expresa.

4. lmplementar progresivamente la gest¡ón por resultados y evaluar en función a ind¡cadores
de medición el cumplimiento de los objetivos ¡nst¡tuc¡onales.

5. Formular, coordinar y evaluar la cooperación técn¡ca y financiera nacional e internac¡onal
de acuerdo a los d¡spos¡t¡vos legales v¡gentes.

6. Elaborar metodologías, herram¡entas, mecanismos y otros para facil¡tar la toma de
decisiones en la consecución de los objet¡vos del planeam¡ento estratég¡co

7. Em¡t¡r opinión técn¡ca a las propuestas de normas, d¡rect¡vas, reglamentos y documeñtos
normat¡vos que der¡ven de las unidades orgánicas de la entidad, enmarcada en aspectos
de: S¡mpl¡f¡cac¡ón adm¡n¡strat¡va, estructura del documento, coherencia normat¡va
general, efectos en el ámbito de apl¡cac¡ón y enfoque de gestión por procesos, según
corresponda.

8. Evaluar y controlar el cumplim¡ento de las metas y obietivos estratég¡cos del desarrollo
local e institucional.

9. Form u lar y ejecutar las acc¡ones de actualizac¡ón y formulación del plan de Desarrollo Local
Concertado (PDLC)y del Plan EstratéBico tnst¡tuc¡onal (pEt), cons¡derando los l¡neam¡entos
de la Política Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres.

10. Formular y ejecutar el desarrollo de las acciones para la formulación del proceso de
Presupuesto Part¡cipat¡vo Basado en Resultados.

11. Programar y eiecutar las activ¡dades que der¡ven para la formulac¡ón del plan Operativo
lnst¡tuc¡onal (POl) con la información proporc¡onada por los órganos y unidades orgánicas
de la ent¡dad.

12. Coord¡nar y mantener actual¡zado con.iuntamente con la Sub Gerencia de Tecnologías de la
lnformac¡ón y Comun¡cación una apl¡cación informática sobre estadísticas de las unidades
orgánicas.

13. Gestionar y requerir la ¡nformac¡ón pert¡nente a los órganos y unidades orgán¡cas, para la
generac¡ón del informe de Rend¡c¡ón de Cuentas y Memor¡a Anual.

14. Mantener actualizado el archivo de planes e instrumentos técn¡co normat¡vos, en la que se
interv¡no de manera directa.

15. Realizar estudios referidos al d¡agnóstico y prospect¡va del ámb¡to del d¡strito, en
coord¡nac¡ón con la Sub Gerenc¡a de Tecnologías de la lnformación y Comun¡cación.

16. Formular, proponer políticas en mater¡a de desarrollo local e ¡nstitucional.
17. Coordinar e ¡mplementar las normas, metodologías, ¡nstrumentos, estrategias y

l¡neamientos sobre modernización, simplificación administrativa, gobierno ab¡erto y
gest¡ón por procesos, conforme a las d¡spos¡ciones normat¡vas de la materia.

18. Part¡cipar en los procesos de reorganización, reestructurac¡ón y reordenamiento que se
¡mplementen en la municipalidad.
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19. Emitir op¡n¡ón técnica favorable del proyecto del Cuadro de Asignación de Personal

prov¡sional (CAP - Provisional), Clasif¡cador de Cargos (CC) Cuadro de Puestos de la Ent¡dad

(CPE)y del Manual de Perfil de Puestos (MPP).

20. Elaborar en coordinación con la Sub Gerencia Gestión de Recursos Humanos el Plan de

Desarrollo de Capacidades, considerando programas de capac¡tac¡ón en gestión del riesgo

de desastres.

21. Coordinar e implementar acciones vinculadas a la ident¡ficac¡ón, seSuim¡ento y

documentación de la gestión del conocim¡ento.

22. Elaborar el lnforme de la Evaluación de Resultados del Plan Operativo lnst¡tucional- POI y
gestionar su publicación en el Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad.

23. Reg¡strar las act¡vidades y el segu¡m¡ento del Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal (POl) en el

Aplicativo del Centro Nacional de Planeamiento Estratég¡co- CEP[AN.

24. Elaborar el lnforme Anual de Resultados del Plan Estratégico lnstituc¡onal - PEI y gest¡onar

su publicac¡ón en el Portalde Transparenc¡a Estándar (PTE).

25. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

en el ámb¡to de su competencia.

1.2.3 SUB GERENCIA DE PROGRAMACIóN MULTIANUAL DE INVERSIONES

La Sub Gerenc¡a de Programac¡ón Multianual de lnvers¡ones, es la unidad orgánica de

Asesoram¡ento de Tercer Nivel Organizacional, encargada de programar, proponer y realizar la

Programación Mult¡anual del ciclo de inversión de acuerdo a la Ley del s¡stema Nac¡onal de

Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones, al Plan de Desarrollo Local Concertado del

Distr¡to, con el f¡n de opt¡mizar el uso de los recursos públicos. Su órgano rector es la Dirección

General de Programac¡ón Mult¡anual de ¡nvers¡ones.

La Sub Gerenc¡a de Programación Mult¡anual de lnvers¡ones, depende funcionalyjerárquicamente

de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 80.- La 5ub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones, cumple las s¡8u¡entes

funciones específicas:

1. Responsable de la fase de Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones del Ciclo de lnvers¡ón

en el ámbito de las competenc¡as de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal Coronel Gregor¡o AlbarracÍn
Lanchipa.

2. Elaborar el Programa Multlanual de lnversiones (PMl) de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregor¡o Albarracín Lanchipa, en coord¡nación con las Sub Gerenc¡a de Formulación de

Proyectos (UF), Unidades Ejecutoras designadas y los órganos que desarrollan las funciones
de planeamiento estratég¡co y presupuesto en concordancia con las polít¡cas nacionales

sectoriales que correspondan, presentándolo al Titular de la Ent¡dad para su aprobación.
3. Elaborar el Diagnóstico de brechas de ¡nfraestructura o de acceso a servic¡os del Distrito.
4. Proponer al T¡tular de la Entidad los criterios de pr¡or¡zac¡ón de la cartera de invers¡ones y

brechas ident¡ficadas, a considerarse en el Programa Mult¡anual de lnvers¡ones (PMl) de la
Munic¡pal¡dad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, los cuales deben tener en
consideración los objetivos nacionales, los planes sectoriales nac¡onales, el Plan de
Desarrollo Concertado y el Plan Estratég¡co lnst¡tuc¡onal PEI de la MDCGAI- y ser
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concordantes con las proyecc¡ones del Marco Macroeconóm¡co Mult¡anual cuya

desagregac¡ón co¡ncide con la as¡gnación total de gastos de inversión establec¡da por el

Sistema Nac¡onal de PresuPuesto.

5. Elaborar la cartera de ¡nversiones del PMI de la Municipalidad, estableciendo la prioridad

de cada inversión sobre la base del diagnóst¡co de brechas y los objet¡vos a alcanzar al

cierre de brechas.

6. Reg¡strar en el MPMI la aprobación del Programa Multianual de lnvers¡ones de la

Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

7. Verificar que las inversiones a formularse y eiecutarse se encuentren alineadas con los

ob.¡et¡vos priorizados, metas e ind¡cadores establecidos en el Programa Multianual de

lnvers¡ones (PMl) de la Municipalidad Distrital coronel GreSorio Albarracin Lanch¡pa.

8. Registrar en MPMI las ¡nvers¡ones no previstas en la cartera de ¡nversiones del PMI de la

' MDCGAL, conforme a los lineamientos establec¡dos para las modificaciones de la cartera

de ¡nversiones del PMI de la D¡rect¡va General cuando corresponda'
g. Solic¡tar a la Dirección General del Tesoro Público del MEF opinión de los proyectos de

inversión cuyo f¡nanciam¡ento requiera de fondos provenientes de operac¡ones de

endeudamiento público mayores a un (01) año a cargo del GN o que cuenten con un aval

o garantía financiera conforme a las disposiciones y plazos establecidos; prev¡a opinión de

laoPMldelsector,af¡ndeverificarquelosproyectosde¡nvers¡Ónseencuentren
alineadosconlosobjetivospriorizados,metase¡ndicadoresycontr¡buyanefect¡vamente
al c¡erre de brechas.

lo.RegistraralosórganosdelaMunicipal¡dadD¡stritalcoronelGregorioAlbarracínLanchipa,
que realizarán las funciones de Un¡dad tormuladora y funciones de Unidades E'iecutoras'

así como a sus responsables, en el aplicat¡vo que d¡sponga la Dirección General de

Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones.

11. Realizar el segu¡m¡ento de las metas de producto establecidas para el logro de los

objetivos priorizados e ¡ndicadores de resultados previstos en el PMI que permitan

realizarlaevaluacióndelavancedelcierredebrechasde¡nfraestructuraydeaccesoa
servic¡os. D¡chas evaluaciones se efectúan anualmente y se publican en el portal

¡nst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa'

12.Real¡zarelseguimientodelasinversionesdelaMDCGAL,sol¡c¡tando¡nformación
necesar¡aalosórganosodependenciasrespect¡vosencadafasedelciclode|nvers¡ón
según los l¡neam¡entos establecidos para los Com¡tés de Seguim¡ento de lnvers¡ones'

13. Vizualizar la información de las obras registradas en lNtobras de la MDCGAL' verificando

el cumpl¡m¡ento del reg¡stro de información en el Sistema lNFobras' e ¡nformando a la

Alta D¡recc¡ón.

14. Real¡zar la evaluación ex post de las invers¡ones segÚn la metodología y criterios que

aprueba la D¡rección General de Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones' cuyos

resultados se registrarán en el Banco de lnversiones'

15. Emitir opinión técnica sobre cualquier solicitud competente a su un¡dad orgánica'

16.cumpl¡rconloestipuladoenelDecretoLegislat¡voN.1252DecretoLeg¡slativoquecreael
S¡stema Nacional de Programación Multianualy Gest¡ón de lnvers¡ones' y toda norma que

la modifique y/o la actualice.

17. tormular, actualizar Y proponer la normat¡vidad interna de su competenc¡a' a través de

reglamentos, d¡rectivas, manuales y otros documentos con el asesoramiento de la

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.

1g, lnformar mensualmente a la Gerencia de Planeam¡ento y Pfesupuesto, la programaciÓn

de los gastos de inversión, según cronograma de e.iecución'

1g. cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Planeamiento

y Presupuesto, en el ámb¡to de sus competencias y de acuerdo a Ley'
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2.L GERENCIA DE SECRETARÍA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL

Añículo 81. - La Gerencia de Secretaría General e lmagen lnst¡tuc¡onal, para el mejor

cumpl¡miento de sus funciones, cuenta con la siSu¡ente Area, Unidad Oryán¡ca y Sub Gerenc¡a:

2.1.1SU8 GERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL,

2.1.2 ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO

2.1.3 UNIDAD DE REGISTRO CIVIL,

2.1.1 SUB GERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL.

Artículo 82.- Definición

La Sub Gerencia de lmagen lnstituc¡onal, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel

organizac¡onal, responsable de formular, diseñar, recomendar y ejecutar las acc¡ones de

relaciones públ¡cas, protocolo e ¡magen ¡nstitucional de la MDCGAL, así como de conducir y

ejecutar las actividades periodíst¡cas y de comun¡cac¡ón hac¡a la opin¡ón públ¡ca y, a las d¡ferentes

¡nstancias de la lnst¡tución.

Depende funcional y ierárquicamente de la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstituc¡onal.

Artículo 83.- La Sub Geréncia de lmaSen lnst¡tuc¡onal. cumple las siguientes funciones

específicas:

1. programar, coordinar, dir¡gir, e.iecutar y evaluar las acciones de relac¡ones públicas y

comunicac¡ones de la Mun¡cipal¡dad.

2. Organizar y d¡r¡g¡r las conferencias de prensa, ceremonias, celebrac¡ones y eventos

relacionados con las act¡vidades que cumple la MDCGAL.

3. Centralizar la información sobre eventos de carácter masivo, que le envían las Gerenc¡as,

a fin de programar su correcta realización.

4. Supervisar la cobertura per¡odística que real¡zan los diferentes medios de comunicación,

en relación a la difusión de las actividades que cumple la MDCGAL.

5. Analizar la información de la prensa escrita, identificando artículos, notas y comentar¡os

de interés para la gestión municipal, elaborando y presentando diariamente un resumen

¡nformativo a la Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen lnst¡tuc¡onal.

6. Establecer y mantener relaciones permanentes con los med¡os de prensa, para ¡nformar

sobre los proyectos, obras y todas las activ¡dades e.¡ecutadas y por realizarse de la gestión

Mun¡cipal;

7. Difundir los diferentes servicios y eventos a realizar por la Municipalidad.

8. Elaborar y mantener actual¡zado el calendario cÍvico de act¡v¡dades de la localidad.

9. Or8anizar, apoyar y atender los actos oficiales que se programen a nivel de la institución,

asícomo los desarrollados por las un¡dades orgánicas.

10. Coordinar y ed¡tar las revistas y boletines informativos que disponga la Administración

Mun¡c¡pal.

11. Establecer relaciones interinst¡tucionales con entidades Pr¡vadas y Gubernamentales.
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12. Organ¡zar, adm¡nistrar y llevar un control informát¡co del mater¡al informativo

(Grabaciones en audio, video, fotografías, notas de prensa, etc.) y publicaciones en

general, realizadas y/o producidas por la entidad.

13. Mantener informado a los vecinos y público en general, a través de los diferentes medios

de comunicación, los planes, programas, proyectos, y toda ¡nformac¡ón de interés general

de la Mun¡cipal¡dad.

14. tormular la propuesta y justificación técn¡ca de la selección de los medios de difusión, de

acuerdo con el público obietivo y la finalidad que se quiere logra¡ la cobertura, duración

de la campaña, equil¡brio informativo e ¡mpacto de los m¡smos.

15. Mantener informada a la Alta D¡recc¡ón sobre cualqu¡er tipo de publ¡cación en la que se

vea involucrada la Munic¡palidad o sus respect¡vos funcionar¡os y/o servidores'

16. Presentar y difundir diar¡amente la agenda de actividades de la AlcaldÍa; así como

coordinar la e.¡ecuc¡ón de la m¡sma, referente a las acc¡ones protocolares de la

Mun¡c¡palldad.

17. Coord¡nar y establecer los mecanismos de actualización obl¡Satoria de ¡nformación

pública; así como conservar la información de acceso restr¡ng¡do; a los que se refiere el

D.S. N. 043_2003-pCM (Texto Único ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública) y sus modificatorias.

1g. Mantener actual¡zado el contenido de la Pag¡na web y Portal de Transparencia de la

MDGAL de acuerdo a las normas v¡gentes.

1g. cumplir con las demás funciones que le asigne el Gerente de SecretarÍa General e lmagen

lnst¡tucional en el ámbito de su competencia.

2.1.2 ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO

Artículo 84.- Definición

El Área de Trám¡te Documentario y Archivo, es el área de quinto nivel organizacional, encargada

de la administración de los procesos de trám¡te documentario basado en la normat¡vidad de

s¡mplif¡cac¡ón adm¡nistrat¡va, transparenc¡a y acceso a la información, en base a la normat¡v¡dad

de procedim¡ento administrat¡vo. Brinda una cordial atención y orientac¡ón al ciudadano que

asiste a la Municipalidad y procesa oportunamente la información rec¡bida'

Depende funcionaly ierárquicamente de la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstituc¡onal.

Artículo 85.- El áfea de Trámite Documentario y Arch¡vo, cumple las si3u¡entes funciones

especÍficas:

1. Planificar, organizar, d¡rig¡r, normar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades

archivísticas a nivel inst¡tuclonal, así como de la conservación y uso de la documentación

proveniente de los archivos de gestión y periférico, e ¡nterven¡r en la transferencia y

eliminación de documentos en coordinac¡ón con elArch¡vo Regional'

2. Conducir y elaborar el Plan Anual de Trabajo Archivíst¡co de la Municipalidad y en el

ámb¡to de su competenc¡a, conforme a la normat¡va v¡gente

3. Elabora y gestiona el plan anual de capac¡taciones y desarrollo de las personas en materia

de archivos, de acuerdo a las disposic¡ones que al respecto establezcan la sub Gerenc¡a de

Gestión de Recursos Humanos de la entidad'
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4. Controlar la recepc¡ón y revis¡ón de la correspondenc¡a y/o documentos recibidos.

5. Orientar, absolver consultas e informar a los usuarios sobre los trámites adm¡n¡strat¡vos

diversos realizados en la municipalidad, y el estado s¡tuac¡onal de los mismos.

6. Llevar el control y reg¡stro en los Libros de Cargos, de los expedientes recibidos.

7. Distribu¡r oportunamente, según corresponda, la documentación ¡ngresante a las

diferentes Un¡dades Orgánicas de la municipalidad.

8. Atender las llamadas telefónicas externas y reenviar la llamada alanexo correspond¡ente.

9. Elaborar y cumplir el Programa de Control de Documentos en lo referido a los periodos de

retención documental y los periodos de transferenc¡a de un nivel de archivo a otro,

elabora el cronograma anual de eliminac¡ón de documentos conforme a la normativ¡dad

vigente, elcronograma anual de transferenc¡a y lo remite al Archivo Regional.

10. Formular, proponer e ¡mplementar acciones de simplificación adm¡nistrativa en los

procedim¡entos admin¡strativos.

11. Diseñar formatos y s¡stemas de control del flujo documentar¡o a aplicar en todas las áreas,

que permitan reducir los t¡empos y mejorar la atención al usuario.

12. Analizar normas técnicas y proponer mejoras de proced¡m¡entos para opt¡mizar las

activ¡dades de trám¡te documentario y arch¡vo.

13. Elaborar cuadros estadíst¡cos y resúmenes var¡ados con relac¡ón al fluio de ingreso y

egreso de los documentos en el ámbito de su competenc¡a.

14. lnformar respecto al cumplim¡ento de los plazos en los dist¡ntos proced¡m¡entos

adm¡n¡strativos que realizan las áreas.

15. lmplementar las acciones necesarias y coord¡nar con las d¡st¡ntas áreas orgánicas el

cumpl¡miento de la entrega de la información requerida conforme a la ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación.

16. Asesorar, evaluar y partic¡par en la ¡mplementac¡ón de proyectos que ¡nvolucren la

gestión, tratamiento, conservac¡ón, servicio y s¡stematización de la documentación e

información de la Municipalidad.

17. Responsable de coordinar con el Comité Evaluador de Documentos la aprobac¡ón del

Programa de Control de Documentos, la eliminac¡ón de documentos y la aplicación de

tecnologías de información a la Gest¡ón documental del Gobierno Reg¡onal, Munic¡pal

Provinc¡al o Mun¡c¡pal Distr¡tal en el ámb¡to de su competencia, conforme a la normativa

vigente.
18. Custodiar únicamente documentos de archivo que han cumplido su v¡gencia

adm¡nistrativa o el trámite que les da origen.

19. Sol¡citar e ¡mplementar medidas de prevención para la conservación de los documentos.

Por la naturaleza de sus funciones puede implementar y adm¡n¡strar sistemas que

perm¡tan el acceso a la información y documentación, así como evaluar y supervisar los

procesos de digitación de documentos a n¡vel instituc¡onal.

20. SupeN¡sa a los arch¡vos de gestión y periféricos de la entidad, así como al personal a

cargo de la gestión documental para ident¡f¡car problemas en mater¡a arch¡vística.

21. Coordinar con las unidades orgánicas sobre la necesidad de crear archivos periféricos, y

programar las espec¡f¡cac¡ones técnicas para su ¡mplementación.

22. lmplementar acciones que faciliten y me.joren el func¡onamiento de la un¡dad.

23. Programar, desarrollar y controlar las actividades de depurac¡ón, transferenc¡a y

eliminación de la documentación de los archivos de la institución, de conformidad con la

normat¡vidad vigente.
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24. Asesorar, superv¡sar y evaluar el funcionam¡ento de los archivos de gest¡ón periféricos y

desconcentrados, integrantes de la municipalidad.

25. Ejecutar y evaluar las actividades del sistema de Trám¡te Documentario- SISTRAMWEB de

la Municipalidad, en cuanto a la recepc¡ón, registro, clas¡ficac¡ón, d¡stribución,

segu¡m¡ento y control de los documentos que ingresan por Mesa de partes, de acuerdo a

los d¡sposit¡vos v¡gentes, en coordinación directa con la sub Gerenc¡a de Tecnologías de la

lnformación y Comun¡cación.

26. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos de la Ley del

Procedim¡ento Admin¡strativo General y de los exigidos por el Texto Único de

Procedimientos Admin¡strativos y de estar ¡ncompleto proceder conforme a Ley Ne

27444.

27. Brindar atención preferente a las mu.¡eres embarazadas, con niñas y/o niños, a las

personas adultas mayores y a las personas con discapacidad.

28. Cumplir con demás funciones que le as¡gne la Gerenc¡a de Secretaría General e lmagen

lnst¡tuc¡onalen elámbito de su competenc¡a.

2.1.3 UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

Artículo 85.- Defi nición

La Unidad de Reg¡stro c¡vil, es la unidad de apoyo de cuarto n¡vel organizacional, encargada del

cumplim¡ento de las normas del sistema Nacional de ldent¡f¡cac¡ón y Estado civil. Depende

funcional y normat¡vamente del Registro Nacional de ldentificación y Estado civil - RENIEc y

ierárqu¡camente de la Gerenc¡a de Secretaría Generale lmagen lnstituc¡onal

Artículo 87.- La Unidad de Re8istro Civil, cumple las s¡tuientes func¡ones específicas:

1. Cumpl¡r y velar pe+ el cumplimiento de las leyes, nofmas y demás d¡spos¡c¡ones del

S¡stema Nacional de ldent¡f¡cación y Estado C¡v¡1.

2. Plan¡f¡caf, organ¡zar y coordinar las act¡vidades que der¡ven del funcionamiento del

Equ¡po Func¡onal.

3. Cal¡ficar los tÍtulos que se presenten para sustentar las inscripciones'

4. Requer¡r los documentos e ¡nformac¡ón escr¡ta ad¡c¡onal a los títulos presentados, que se

cons¡dere ¡nd¡spensable para su mejor comprensión, interpretación o calificación'

5. Aperturar y cerrar los Libros de Actas Principal y Duplicado de Part¡das de Nac¡miento,

Matrimon¡o, Divorc¡o y Defunción.

6. Transferir anualmente los L¡bros de Actas Duplicados alArch¡vo General de la Nación.

7. Registrar los Hechos v¡tales de Nacimientos, Matrimon¡os, Divorcios y Defunciones en los

L¡bros Pr¡ncipal y Duplicado.

8. Conservar, mantener y proteBer el archivo de los hechos v¡tales, velando por la seguridad

y reserva de los libros, resoluciones y demás documentación.

9. Reg¡strar los nacimientos, matrimonios, d¡vorcios, defunciones y demás actos como las

anotaciones marginales, asícomo las resoluciones judiciales o adm¡nistrativas que a ellos

se refieran susceptibles de inscripc¡ón ya sea por mandato .¡ud¡cial o notar¡al, asícomo los

demás actos que señalen la ley.

10. Denegar las inscr¡pc¡ones sol¡c¡tadas cuyos tÍtulos no aporten mér¡to para su ¡nscripc¡ón.

11. Organ¡zar, actualizar y controlar el Archivo de la Oficina.
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12. Mantener actualizados los L¡bros índ¡ce Alfabét¡cos.

13. Expedir partidas de nacim¡ento, matrimonio, Divorcio y defunclón.

14. Exped¡r constancias y cert¡ficaciones relacionadas a hechos vitales.

15. Llevar la estadística de los servicios a su cargo, determinando el mov¡m¡ento de reg¡stro

en el Equipo Funcional.

16. Expedir Edictos Matr¡moniales.

17. Exped¡r Resoluc¡ones de conformidad con lo d¡spuesto Por la normativ¡dad del Registro

Nacional de ldentif¡cac¡ón y Estado civil (RENlEc).

18. Reg¡strar las Resoluciones de Alcaldía que se generen del proced¡miento No contenc¡oso

de separación convencional y divorcio ulterior y nulidad de matrimonios, reconocimiento,

rectificaciones, adopc¡ones, ad¡c¡ones de nombre que se real¡cen por mandato jud¡cial,

con el fin de elaborar constancias de no ¡nscripción, cert¡f¡cado de soltería, viudez y otros

s¡milares.

19. Estudiar expedientes puestos a su cons¡derac¡ón y dar conformidad al trám¡te referente a

los proced¡m¡entos competentes del reg¡stro c¡v¡|, de acuerdo a los dispositivos legales

v¡gentes, asícomo emitir informes técn¡cos en el ámbito de su competencia'

20. Rem¡tir el informe estadíst¡co mensual a la RENIEC, lNEl y Minister¡o de Salud, según

corresponda.

21. Programar la realización de matr¡monios mas¡vos.

22. Llevar y suscribir el L¡bro de Actas de Aud¡enc¡as del Procedim¡ento No Contenc¡oso de

Separac¡ón Convenc¡onal de cónyuges sol¡c¡tadas en la Municipalidad.

23. Llevar a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de separac¡ón convenc¡onal y el D¡vorcio

Ulterior, de acuerdo a la normativ¡dad vigente.

24. Proyectar la Resoluc¡ón de Separación Convenc¡onal y la Resoluc¡ón de Disoluc¡ón de

vínculo Matr¡monial, así como de otras Resoluc¡ones que declaran concluido el

proced¡miento sea por abandono, ¡nasistencia a la aud¡encia ún¡ca y otras causas

conforme a Ley.

25. Proyectar las resoluciones fectif¡cando administrativamente actas de matrimonio c¡vil,

resoluciones de separac¡ón convenc¡onal y d¡vorc¡o ulter¡or y otras propias de la función.

26. Exped¡r cop¡as certif¡cadas de expedientes de matr¡mon¡o (actas de matr¡monio y otros),

de separac¡ón convencional y de divorcio ulter¡or y de Resoluciones de Alcaldía,

Resoluciones Gerenciales y otros documentos que se encuentren baio su competenc¡a y

responsabilidad.

27. Coordinar con el ReB¡stro Nac¡onal de ldentificación y Estado C¡v¡l o la Superintendenc¡a

Nacional de Re8istros Públ¡cos todo lo relacionado a la anotación marginal y/o inscripción

de la Resolución de Alcaldía que dispone la disolución de vínculo matrimonial (d¡vorc¡o

ulterior), según corresponda.

28. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerenc¡a de Secretaría General e lmagen

lnst¡tuc¡onalen el ámbito de su competenc¡a.

2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 8E.- La Gerencia de Administración, para el mejor cumplimiento de sus funciones,

cuenta con la s¡guientes Sub Gerencias Ortánicas:
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2.2.15U8 GERENCIA DE LOGÍSTICA

2.2.2 SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

2.2.3 5UB GERENCIA DE CONTABILIDAD

2.2.4 SUB GERENCIA DE TESORERÍA

1. Formular, ejecutar y controlar el Plan Anual de contrataciones de Bienes y Servic¡os que

requiere la Mun¡cipalidad en base a las necesidades que presentan los órganos y unidades

orgánicas, en coord¡nac¡ón con la 6erencia de Planeam¡ento y Presupuesto.

2. Registrar y publicar en el S¡stema Electrónico de Adqu¡siciones y Contratac¡ones del

Estado (SEACE), el Plan Anual de Contratac¡ones, aprobado por el Titular med¡ante

resolución.
3. Actual¡zar el Plan Anual de Contrataciones, una vez aprobado el Presupuesto lnstitucional

PIA.

4. Programar las entregas de los bienes requeridos a las unidades orgán¡cas solic¡tantes,

verificando que los bienes a entregar, correspondan a lo sol¡citado en característ¡cas,

descripc¡ón y empaque.

5. Controlar que los montos estimados a ser e.iecutados durante el año fiscal

correspondiente, deberán estar comprendidos en el Presupuesto lnstituc¡onal.

6. Llevar y mantener un listado interno de proveedores, consistente en una base de datos

que contenga la relación de aquellos, s¡endo la incorporación de proveedores discrecional

y gratu ita.

7. E¡ecutar y controlar la contratac¡ón de serv¡c¡os, en el ámb¡to de su competenc¡a, en

concordancia a los d¡spos¡t¡vos legales v¡gentes.

8. Procesar el reg¡stro de informac¡ón adqu¡siciones de bienes y/o contratac¡ón de servicios

y patrimon¡o real¡zados por la Municipalidad, en el marco del cumplimiento de sus metas

¡nstitucionales.

9. Ver¡f¡car que las adqu¡s¡c¡ones de bienes y serv¡c¡os sean entregados o prestados en las

fechas prev¡stas bajo el principio de oportunidad, aplicando las penalidades respect¡vas y

solic¡tando la ejecución de cartas f¡anzas de garantÍa, se8ún sea el caso.

10. Elaborar las Órdenes de Compra y de Servicios para la adquisición de bienes y serv¡cios

reg¡strando en el SIAF la fase de comprom¡so, ten¡endo en cuenta el presupuesto

as¡gnado y la disponib¡l¡dad del calendar¡o de comprom¡sos.
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2.2.1 SUB GERENCIA DE LOGí5TICA

Artículo 89.- Defi n¡ción

La 5ub Gerenc¡a de Logística, es la un¡dad orgánica de Apoyo de Tercer N¡vel Organ¡zac¡onal,

encargado de d¡r¡gir y e.iecutar las actividades del S¡stema de Abastec¡m¡ento y la de sum¡n¡strar

los bienes, servicios y obras necesarios para el cumpl¡miento de los objetivos y metas de las

unidades orgánicas de la MDCGAL, así como del almacenamiento, custod¡a y distribución de los

bienes y delControl patr¡monial.

La Sub Gerencia de Logíst¡ca depende ierárquica y funcionalmente de la Gerencia de

Adm¡nistrac¡ón.

Artículo 90,- La Sub Gerenc¡a de Lotística, cumPle las siguientes funciones específicas:
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11. Reg¡st ra r todas las contratac¡o nes de bienes y se rvicios q ue su peren el va lor q ue esta blezca
la norma vigente en relación a la UIT en el Sistema Electrónico de Adqu¡s¡ciones y
Contratac¡ones del Estado (SEACE).

12. Remitir mensualmente a la Sub Gerencia de lmagen lnst¡tuc¡onal la información para el
Portal de Transparenc¡a Estándar, respecto de las contrataciones de procedimientos de
selección de bienes y serv¡c¡os: Lic¡tación pública, Concurso público, Adjudicación
Simpllficada, Subasta lnversa Electrón¡ca, Selección de Consultores lndividuales,
Comparac¡ón de Precios y Contratación D¡recta.

13' Actuar como secretaría Técnica del comité de selecc¡ón de contrataciones de la MDcGAL.
14. Part¡c¡par en la elaboración del presupuesto lnstitucional.
15. conducir las actividades de los procesos técn¡cos de recepción, registro, almacenamiento y

d¡stribución de los bienes adqu¡r¡dos por la Munic¡pal¡dad, asícomo de la contratac¡ón de
b¡enes, servicios y obras.

lS. Salvaguardar los bienes adquiridos por la MDCGAL, formando lotes homogéneos para su
acomodo, protección, conservac¡ón, localización y realización de la toma de ¡nventario.

17. supervisar la recepción de b¡enes en almacén, tomando en cuenta cant¡dad, cal¡dad y
espec¡ficaciones técn¡cas pactadas en los ped¡dos y contratos, mediante pruebas select¡vas
o revisión total de b¡enes por recib¡r.

18. Supervisar los registros (Kardex), con el f¡n de tener al día la información acerca de los
mov¡m¡entos de entrada, salida y ex¡stencia de los bienes.

19. Programar, supervisa r e informar el levantam¡ento del ¡nventario fís¡co general del almacén
central, para fines de control de los mater¡ales deter¡orados y ex¡stencias físicas.

20. Supervisar la codificación de los mater¡ales almacenados de acuerdo a catálogo de
adquisiciones, bienes muebles y servicios.

21. Supervisar la elaboración del catálogo de material didáct¡co, artículos de papelería y oficina,
manteniéndolo actualizado.

22. lntegrar elcom¡té de bajas y venta de bienes patrimon¡ales.
23. Cumpl¡r y hacer cumplir las normas de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su reglamento

en todos los proced¡mientos de contratac¡ón de bienes, serv¡c¡os en general, consultorías
de obras y ejecuc¡ón de obras, que se ejecutan a cargo de la Sub Gerencia de Logística y/o
com¡té de selecc¡ón.

24. Plan¡f¡car, organ¡zar y ejecutar las actividades de control y dotac¡ón de seguros de los
. equ¡pos, maqu¡nar¡as y vehículos de prop¡edad Municipal, según corresponda.

25. Gestionar la ejecución de los procesos vinculados a la cadena de Abastecimiento públ¡co,

en el marco de lo d¡spuesto en el Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento.
26. coordinar, consolidary elaborar la programac¡ón multianual de los b¡enes, serv¡c¡os y obras

requeridos por las un¡dades organ¡zac¡onales de la ent¡dad, a través de la elaboración del
Cuadro Mult¡anual de Necesidades.

27. Programar el pago de los servicios básicos (energía eréctrica, agua potable, internet,
telefonía f¡ja y móvil, entre otras) de toda la entidad.

28. otras funciones que le asigne er Gerente de Administrac¡ón en el ámbito de su
competencia.

artículo 91.- La sub Gerencia de Lotística para el debido cumpl¡m¡ento de sus funciones, cuenta
con los s¡guientes Un¡dades:

1. UNIDAD DE ADQUISICIONES
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2. UNIDAD DE CONTRATACIONES

3. UNIDAD DE ALMACÉN

4. UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL

1, UNIDAD DE ADQUISICIONES

Artículo 92.- Defi n¡c¡ón

La Unidad de Adquisiciones, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organizacional, responsable de

realizar los procesos técn¡cos para la adquisición de bienes y serv¡c¡os requeridos por las un¡dades

orgánicas de la municipalidad, dentro del marco establecido en las d¡spos¡c¡ones legales vigentes.

Depende jerárqu¡ca y funcionalmente de la Sub Gerencia de Logíst¡ca.

Añículo 93,- La Unidad de Adquisiciones, cumple las s¡tuientes funciones específicas:

1. Planificar y elaborar las bases, los términos de referencia, en base a las cotizac¡ones y

tram¡tar ante el ente superior jerárquico la aprobación de los exped¡entes adm¡nistrat¡vos
y/o de las bases para los procesos de adquisición o servicio, por: Adqu¡sición de menor

cuantía.

2. Recepc¡onar y reg¡strar los cuadros de necesidades, conforme al procedimiento

establecido.

3. Realizar, d¡str¡buir y recibir las sol¡c¡tudes de cot¡zación de los proveedores.

4. Formular, registrar, suscr¡b¡r y notificar las órdenes de compra y órdenes de servicio,
producto del resultado de procesos técn¡cos de adquisiciones y contrataciones.

5. Mantener actual¡zado el reg¡stro de proveedores de bienes y servic¡os, el catálogo de

bienes y servic¡os, así como coordinar y establecer planes de estandar¡zación, renovación,

mejora tecnológica para la opt¡mizac¡ón de los resultados de bienes y servicios de la

institución.
6. Efectuar el reg¡stro mensual en el sistema Electrón¡co de Adqu¡siciones y de

Contratac¡ones del Estado (SEACE) de la información de todas las órdenes de compra y

órdenes de servicio (O/C y O/5), debiendo observar el correlativo establec¡do por la

ent¡dad, de conformidad con las direct¡vas y comunicados em¡t¡dos por el Organ¡smo

Superv¡sor de Contratac¡ones del Estado.

7. Otras func¡ones que le asigne la Sub Gerencia de Logíst¡ca.

2. UNIDAD DE CONTRATACIONES

Artículo 94.- Def¡nic¡ón

La Un¡dad de Contrataciones, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organizacional, responsable

de realizar los procesos técn¡cos para la contratación de b¡enes, servicios y obras requeridos por

las unidades orgánicas de la Municipalidad, dentro del marco establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado y su reglamento. La Un¡dad de Contratac¡ones junto al Área Usuaria y al

Com¡té de elección, son responsables de llevar adelante una contratac¡ón ef¡c¡ente dentro del

marco normat¡vo apl¡cable.
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Depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerenc¡a de Logística.

. Artículo 95.- La Un¡dad de Contrataciones, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Organizar, Ejecutar y controlar las acciones relacionadas a la contratación de bienes,

serv¡cios y obras a través de procedim¡entos de selección de contratación D¡recta,

selección de consultores ind¡viduales, Subasta lnversa Electrónica, Adjudicación
S¡mplif¡cada, Concurso Público y L¡citac¡ón Pública, Comparación de Prec¡os y Acuerdo
M a rco.

2. Adm¡nistrar el S¡stema Electrón¡co de Contrataciones del Estado (sEACE) de la entidad, a
través de operadores deb¡damente acred¡tados por el Organismo Super¡or de

Contrataciones del Estado (OSCE).

3. Formular el Plan Anual de Contratac¡ones (PAC) y una vez aprobado publicarlo en el

Sistema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado (SEACE). As¡m¡smo, formular las

mod¡f¡caciones del PAC por la inclusión y/o exclusión de procedimientos de selecc¡ón.

4. Elaborar, archivar y custodiar los exped¡entes de contratac¡ón y tramitar su aprobación

ante el órgano correspond¡ente.

5. Real¡zar ¡ndagaciones de mercado, de acuerdo a los lineamientos establecido en la Ley de

Contratac¡ones y su Reglamento, a f¡n de determ¡nar el valor referencial o valor est¡mado

y solic¡tar la d¡sponibil¡dad presupuestal ante el órgano competente.

6. Coordinar con el Área usuaria, la formulación de las característ¡cas técn¡cas de los bienes,

serv¡cios y obras a contratar. El área usuaria es responsable de definir con precisión las

caracterÍst¡cas técnicas.

7. Apoyar a los comités de Selección, en la conducción de los Proced¡mientos de Selecc¡ón.

8. Formular ¡nformes técnicos producto de elevación de observaciones, apelac¡ones y otros

en el ámb¡to de contratac¡ones del estado.

9. Adm¡nistrar la ejecución contractual producto de los procedimientos de selección, en

cuanto a plazos y requis¡tos para la suscripción de contratos y de órdenes de compra y de

serv¡c¡os, asícomo el plazo de la ejecución contractual y la vigencia del contrato.
10. Formular el cálculo de penalidad, ante algún incumpl¡m¡ento, en la ejecución de los

contratos derivados de los procedimientos de selección.

11. Otras func¡ones que le as¡gne la Sub Gerencia de Logística.

3. UNIDAD DE ALMACÉN

La Unidad de Almacén, es la unidad de apoyo de cuarto n¡vel organ¡zacional, responsable de

realizar los procesos técn¡cos para el almacenamiento, conservación y distribución de los bienes

adquiridos por la entidad.

Depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia de Logística.

Añículo 97.- [a Unidad de Almacén, cumple las sigu¡entes funciones específicas:

1. Organizar y establecer los controles de bienes y mater¡ales med¡ante KARDEX valorado,
tarietas de control visible y otros necesar¡os, de acuerdo a las normas legales v¡gentes

sobre la mater¡a.
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2. Autorizar la recepción de bienes en almacén, verificando que cumplan con los
requerim¡entos técnicos mÍnimos. Cuando los bienes adquiridos deriven de un proceso de
selección, se deberá tram¡tar la conformidad correspond¡ente ante el área usuaria
sol¡citante.

3. Programar y ordenar el almacenam¡ento y d¡stribución rac¡onal y oportuna de los recursos
mater¡ales que requieran las áreas de la Municipal¡dad.

4. Mantener actualizado el stock de ex¡stenc¡as en almacén, asÍ como establecer y proponer
a la Sub Gerencia de LogÍstica las cantidades o unidades fisicas mÍnimas para reposic¡ón.

5. Elaborar, registrar y custod¡ar los Ped¡dos de Comprobante de Sal¡da (PECOSA).

5. lnformar a la Sub Gerencia de Logística sobre la distribuc¡ón de los bienes.
7. lnformar con ant¡c¡pac¡ón sobre el agotam¡ento de los bienes a la Sub Gerencia de

Logíst¡ca.

8. Velar y custodiar las Órdenes de Compra entregadas a su área en lo que se amerita para la

elaboración de la PECOSA correspond¡ente.
9. Velar por el reg¡stro y conservación de los materiales y/o sobrantes de obra reingresados

a almacén, med¡ante el registro de Nota de Entrada a Almacén (NEA) de conformidad con
la direct¡va v¡gente.

10. Formular e implementar un programa de segur¡dad para los almacenes de la

Mun¡c¡pal¡dad.

11. Formular, actualizar y proponer la normatividad ¡nterna de su competencia a través de
D¡rect¡vas, Procedim¡entos, y otros documentos.

12. Elaborar informes de plazo de entrega de bienes adquir¡dos por la municipalidad
med¡ante procedimientos de selección, ¡nd¡cando s¡ corresponde o no la aplicac¡ón de
penalidad por días de atraso imputables al proveedor o contrat¡sta.

13. Cumpl¡r con las demás atr¡buciones y responsabilidades que se deriven del cumpl¡miento
de las normas legales y las funciones que le sean asignadas por la Sub Gerencia de
Logíst¡ca.

4. UNIDAD DE CONTROT PATRIMONIAL

Artículo 98.- Defi nición

Unidad de Control Patrimon¡al, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organ¡zacional, encargada
d

mu cipa lid a d.

Depen jerárqu¡ca y func¡onalmente de la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca

Artículo 99.- La Un¡dad de Control Patr¡monial, cumple las situientes funciones específicas:

1. Reg¡strar los elementos de propiedad Planta y Equipo de la Municipalidad en el Módulo
del Sistema lntegrado de Gestión Administrat¡va SIGA.

2. Programar, dirigir y ejecutar el control de los bienes patrimoniales de la Municipalidad,
vetando.

3. Gestionar la cobertura de seguros de riesgos de los b¡enes patr¡mon¡ales de la ¡nst¡tución.
4. Proponer proyectos de d¡rect¡vas, con la f¡nal¡dad de opt¡m¡zar el control y activ¡dades

prop¡as del s¡stema de patrimonio.
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5' Proponer y coordinar la conformación de la comisión de lnventar¡o Anual de Bienes
Muebles y Existencias de la Municipalidad, partic¡pando en calidad de Fac¡litador.

6. Realizar la conciliación entre los registros de control patrimonial y registros contables al
concluir al proceso de toma de ¡nventar¡o.

7. conducir el proceso de ¡dentif¡cación y/o codificación de los bienes patrimoniales
adqu¡r¡dos, según normat¡va v¡gente.

8. lngresar y mantener actualizada la información en el Módulo de Muebles SlNABlp y
rem¡t¡r la ¡nformación de bienes muebles a la SBN.

9. Efect¡v¡zar la entrega de b¡enes a los funcionarios y servidores de la Municipalidad, para
desempeño de sus funciones, ba.io ¡nventar¡o y firma de cargos de entrega - Recepción.

10. Proponer e integrar la comis¡ón de saneam¡ento de bienes muebles faltantes y sobrantes
de acuerdo a la normatividad vigente.

11. Elaborar ¡nformación contable mensual valorizado de bienes patr¡moniales adquir¡dos y
registrados (act¡vos con su respect¡va deprec¡ac¡ón y bienes no depreciables) y su
poster¡or rem¡sión a contab¡l¡dad.

12. Conducir y controlar las activ¡dades de ingreso y salida de todos los bienes patrimoniales
de la Mu nicipalidad.

1.3. Coordinar, supervisar y ejecutar programas de control patr¡mon¡al de activos f¡jos
adquir¡dos o donados, aplicando técn¡cas de codificac¡ón y valorización de b¡enes muebles
e inmuebles; asícomo de equipos, maquinarias y vehículos en general.

14. Mantener en custodia el archivo de documentos que avalan las altas, bajas, adquisición
dispos¡ción y adm¡nistración de bienes patr¡mon¡ales de acuerdo a la normat¡va v¡gente.

15. Elaborar informes Técn¡cos, para sustentar los actos de adquisición, adm¡n¡stración y
disposición de los bienes muebles, así como de los proced¡mientos de alta y baia y
reg¡stros correspond¡entes.

16. Planificar, organizar y proponer los actos de d¡spos¡c¡ón una vez dado de ba.¡a los b¡enes
muebles de la Municipalidad a través de donación, RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos
y electrónicos), destrucción, dación en pago, retribuc¡ón en pago, subastas y otros, los
que serán comun¡cados a la Sub Gerencia de Contab¡l¡dad para que realice la extracc¡ón
contable en los Estados financ¡eros.

17. Cumpl¡r con otras funciones que le asigne la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca.

2.2.2 SU8 GERENCIA DE GESflÓN DE RECURSOS HUMANOS

Artfculo 100.- Definición

La sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos, es la unidad orgán¡ca de apoyo de Tercer N¡vel
organizacional, encargado de desarrollar las acciones propias del s¡stema de Gestión de Recursos
Humanos, desarrollando una ópt¡ma fuerza laboral capac¡tada, altamente motivada y
compromet¡da con los objet¡vos inst¡tucionales; así como prop¡c¡ar una cultura organ¡zac¡onal que
perm¡ta lograr mayores niveles de productividad y calidad de los servicios de la Municipalidad
Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín.

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos depende jerárqu¡ca y funcionalmente de la
Gerencia de Administrac¡ón.

Artículo 101.- La 5ub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos, cumple las s¡gu¡entes
funciones específ icas:
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1. Plan¡f¡car, formular, organ¡zar, implementar, conduc¡r, controlar, monitorear y/o evaluar
las estrategias, polít¡cas, proced¡m¡entos y requer¡m¡entos de recursos humanos.

2. conducir el proceso de elaborac¡ón, formulación y actualización del clasificador de cargos
(CC), Cuadro de Asignac¡ón de Personal prov¡s¡onal (CAp-p), presupuesto Analít¡co de
Personal (PAP), Cuadro de puestos de la Entidad (CpE), Manual de perf¡l de puesto (Mpp),
Plan de Desarrollo de Personas (PDp), registro de control de asistencia, reBlamento
¡nterno de los servidores (Rls) y el legajo de los serv¡dores civiles, en coord¡nación con los
órganos y unidades orgánicas que ¡nterv¡enen en los procesos, conforme a la normativa
v¡gente y de acuerdo a la etapa, en la que se encuentre la municipalidad, respecto al
servicio civil.

3. Conducir, val¡dar, gest¡onar, controlar, mon¡torear, evaluar y/o aprobar el proceso de
d¡seño de puestos.

4. Adm¡nistrar, evaluar y custod¡ar el escalafón inst¡tuc¡onal del personal y los procesos de
control de legajos y desplazamiento.

5. Programar, organ¡zar, d¡r¡gir y evaluar el/los procesos de selecc¡ón de personal.

6. Gestionar mon¡torear y/o evaluar empát¡camente el proceso de b¡enestar soc¡al de los

trabajadores de la munic¡palidad.
7. Part¡c¡par en la formulación del presupuesto ¡nst¡tuc¡onal, pr¡or¡tariamente en los

relacionado al presupuesto de pago de remuneraciones, pens¡ones, obligaciones sociales,
beneficios económ¡cos, compensac¡ones, etc.

8. Organizar la admin¡strac¡ón, gest¡ón y ejecución de los s¡stemas informáticos de planillas y

ejecución de flujo de procesos de elaboración de las planillas de remuneración
compensaciones y pens¡ones, beneficios sociales, subsidios, así como otras acciones
relacionados con la adm¡n¡strac¡ón del recurso humano en la ¡nst¡tuc¡ón.

9. Gest¡onar, d¡rig¡r, y monitorear el proceso de relaciones laborales, individuales y

colectivas. (l¡cenc¡a con y sin goce de remunerac¡ones por salud y otros).
10. ingresar en el sistema ¡ntegrado de administración financiera S|AF los compromisos

concernientes a personal activo - cesantes de la MDCGAL, según corresponda.
11. velar por el cumpl¡miento del reglamento interno del trabajo, así como formular,

organ¡zar, conducir, ¡mplementar y/o actualizar el reglamento ¡nterno de servidores
civ¡¡es.

12. Plan¡ficar, dir¡gir, conducir, val¡dar, gestionar, controlar, monitorear y/o evaluar el proceso

de control de asistencia, así como la elaboración del rol del goce vacacional de

conformidad a las normas vigentes.
13. Plan¡f¡car, formular, organ¡zar, ¡mplementar, conducir, controlar, monitorear y/o evaluar

las estrateg¡as, polÍticas, procedim¡entos y requerimientos del equ¡po funcional de gestión
de la SecretarÍa Técn¡ca del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo D¡sc¡plinar¡o- PAD.

14. Programar, organ¡zar, d¡r¡gir y e¡ecutar acciones de control y sanc¡ones de carácter
adm¡nistrativo d¡sc¡plinario por las faltas cometidas por los funcionarios o servidores de la
MDCGAT.

15. Admin¡strar y mantener actualizado en el ámbito de su competencia el reg¡stro nac¡onal
de sanciones contra serv¡dores c¡v¡les de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa.

16. Proveer la información oportunamente para el portal de transparencia estándar de la

¡nstitución, en lo referente al rubro de personal.
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17' controlar y evaluar bajo responsab¡ridad ra permanenc¡a en ros puestos de trabajo der
personal bajo su cargo; así como otorgarres perm¡sos y com¡s¡ones de servicios según ros
respectivos reglamentos.

18. Planificar, dirigir, conducir, validar, gest¡onar, controlar, monitorear y/o evaluar el proceso
de vinculación y/o desvincu lación.

19. Planif¡car, dir¡gir, conducir, val¡dar, gest¡onar, controlar, monitorear y/o evaluar los
procesos de inducción y periodo de prueba.

20. Planificar, d¡rig¡r, conducir, validar, gest¡onar, controlar, monitorear y/o evaluar los
procesos de cultura, clima organizacionaly comunicación interna.

21. Elaborar planes de desarrolo de personar de acuerdo a necesidades priorizadas de ras
unidades orgán¡cas de la ent¡dad.

22. Ptograñat, gestionar, ejecutar y mon¡torear los procesos de evaluación de desempeño, así
como evaluar y desarrollar estÍmulos al personal con altos mér¡tos en coordinación con las
áreas pertinentes.

23. Coordinar e implementar acciones vinculadas a la identif¡cac¡ón, segu¡m¡ento y
documentación de la gestión del conoc¡miento.

24. Gestionar las capacidades murtidisc¡pr¡nar¡as objetivamente hac¡a er cumprim¡ento de
metas y crecim¡ento profes¡onal.

25. Programar anualmente ros gastos de personar, en ras modaridades de: cAS Designados,
personal nombrado o permanente, repos¡ciones judiciales, pensionista, cesados, cargas
sociales, bonif icac¡o¡es, entre otras.

26. las demás funciones que re asigne ra Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón en er ámbito de sus
competencias.

Artículo 102.' La sub Gerenc¡a de Gest¡ón de Recursos Humanos, para el debido cumplimiento de
sus func¡ones, cuenta con las siguientes funciones en materia de secretaría Técnica de
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Disc¡pl¡nar¡o-pAD:

1. Brindar apoyo y asesoría técn¡ca al jefe inmediato del presunto ¡nfractor, al órgano
lnstructor, órgano sanc¡onador, aljefe de la sub Gerenc¡a de Gestión de Recu rsos Humanos,
a la Comisión AD HOC y al t¡tular de la entidad.

2. Recibe las denuncias de terceros sean verbares o por escr¡to, los informes acusator¡os que
provengan de la propia ent¡dad, asícomo los informes de auditoría del órgano de control
lnterno u otros que se formulen y, real¡za las acciones conducentes a su tram¡tación,
conforme a la ley N'30057 y su Reglamento.

3. Precalifica las presuntas fartas, debiendo sustentar y fundamentar debidamente sus
opiniones. En la precarificación, en caso ro determ¡ne que requ¡ere de ¡nformac¡ón
adicional, emite documentos sol¡citando la documentac¡ón que requ¡era.

4. Documenta la act¡v¡dad probator¡a.
5' Elabora los informes proponiendo la fundamentación en su materia, asícomo documentos

que corresponda.

6' Prepara la agenda de ras reuniones der órgano ¡nstructor u órgano sancionador, según sea
el caso, así como redactar y custod¡ar las actas de las ses¡ones, en los casos que
corresponda, comun¡ca los acuerdos y demás actos prop¡os de la naturaleza del cargo.7. Part¡c¡pa en las reuniones que convoque eljefe de la sub Gerenc¡a de Gestión de Recursos
Humanos a la Com¡s¡ón AD HOC, según sea el caso.
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8. Custodia los exped¡entes de los procesos administrat¡vos disciplinarios, así como
administrar los act¡vos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria
de la MDCGAL.

9. Convoca por disposición del órgano instructor o sancionador en los casos que

corresponda a ses¡ones ord¡nar¡as y extraordinar¡as.
10. Declara "No ha lugar a trám¡te" una denuncia, un informe acusatorio, en caso que luego

de las ¡nvest¡gac¡ones correspond¡entes, considere que no ex¡ste ¡nd¡cios sufic¡entes para

dar lugar al inicio del procedimiento Adm¡nistrativo Disc¡pl¡nario.

11. Tramitar las denuncias y brindar una respuesta al denunc¡ante en un plazo no mayor de
treinta (301 días hábiles.

12. Emitir el informe correspondiente que cont¡ene los resultados de la precalificación,

sustentando la procedencia o apertura del ¡n¡c¡o del procedimiento e identificando la

posible sanción a aplicarse y al Órgano lnstructor competente, sobre la base de la

gravedad de los hechos o la fundamentación de su arch¡vam¡ento.

13. Las demás func¡ones que le encargue el .¡efe de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos

Humanos y la Comis¡ón Ad Hoc según sea el caso en concordancia con la normat¡va el

ente rector.

Artículo 103.- La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, para el deb¡do cumpl¡m¡ento

de sus funciones, cuenta con la s¡Buiente un¡dad:

2.2.2.1. UNIDAD DE SEGURIDAD Y SATUD EN EL TRABAJO

Artículo 104.- Def¡nición

La Un¡dad de Seguridad y Salud en el Trabajo, es la unidad de apoyo de cuarto n¡vel

organizacional, encargada de desarrollar las acciones necesar¡as para la prevención de riesgos

laborales en la Municipalidad D¡str¡tal coronel Gregorio Albarracín, con la partic¡pación de los

trabaiadores y sus organ¡zac¡ones sindicales, qu¡enes, a través del diálogo social, velan por la

promoción, difus¡ón y cumplimiento de la normativa sobre la materia.

Depende func¡onal y ¡erárquicamente de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos.

Artículo 105,- La Unidad de Seguridad y Salud en elTrabajo, cumple las siguientes funciones

específicas:

1. Garant¡zar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los

aspectos relacionados con su labor, eliminando los riesgos en su or¡gen y apllcando

s¡stemas de control a aquellos que no se puedan el¡m¡nar o sust¡tu¡rlas por otras que

entrañen menor pel¡gro.

2. Elaborar el Plan de Seguridad Anual, y velar por su estr¡cto cumplim¡ento.

3. Coord¡nar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de

trabajo y lo establecido en la norma vigente.
4. Superv¡sar y mon¡torear el control prev¡o a la puesta en serv¡cio y el control per¡ód¡co de

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de

corregir los defectos que pud¡eran afectar a la seguridad laboral y salud de los

trabajadores.
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5. Ver¡f¡car la delim¡tación y el acond¡c¡onam¡ento de las zonas de almacenamiento y

depósito de los d¡stintos materiales, en particular si se tratan de materias o sustancias

peligrosas, asícomo la recog¡da de materiales peligrosos util¡zados.

5. Verificar el almacenamiento y la eliminac¡ón o evacuación de residuos y escombros.

7. Formular y ejecutar el Plan de Capacitac¡ón a los obreros y personal permanente en la

obra, conforme lo exige la Norma G.50.

8. tormular un plan de seguridad ocupacional integral para los traba.ladores de planta de la

MDCGAL.

9. Velar por la seguridad de los traba.iadores de planta de la ¡nst¡tución.

10. Elaborar y actual¡zar la ¡dent¡ficación de PeliSros y Evaluación de Riesgos y Mapas de

R¡esgos.

11. Real¡zar los exámenes méd¡cos ocupacionales (Clínicos y Psicológicos)

12. Vigilar los factores del amb¡ente de trabajo y de las malas práct¡cas que puedan afectar la

salud de los trabajadores, ¡nclu¡das las instalaciones sanitarias, comedores y alojam¡entos.

13. Garantizar que las elecciones de los representantes de los trabaiadores se realicen a

través de las organ¡zaciones s¡nd¡cales; y en su defecto, a través de elecciones

democrát¡cas de los trabajadores.

14. Garantizar, oportuna y aprop¡adamente, capac¡tac¡ón y entrenamiento en seguridad y

salud, al momento de la contratación, cualquiera sea la modal¡dad o durac¡ón, durante el

desempeño de la labor y cuando se produzcan camb¡os en la función o puesto de trabaio

o en la tecnología.

15. Controlar que los trabajadores accedan a los ambientes o zonas de riesgo grave y

específico adecuada y sufic¡entemente capacitados y protegidos.

16. Garant¡zar la protecc¡ón de los trabaradores que, por su situac¡ón de discapac¡dad, sean

espec¡almente sens¡bles a los r¡esgos der¡vados del trabajo. Estos aspectos son

considerados en las evaluaciones de los riesgos y en la adopción de med¡das preventivas y

de protección necesar¡os.

17. Velar por que la Entidad proporcione a sus trabajadores equipos de protección personal

adecuados, según el tipo de trabajo y riesgos específicos presentes en el desempeño de

sus funciones.

18. Otros que le sean encargadas por la Gerencia Mun¡cipal, dentro del ámb¡to de sus

competencias.

2.2.3 SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD

Artículo 106.- Definic¡ón

La Sub Gerencia de Contab¡lidad, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel Organizac¡onal,

encargado de conduc¡r las activ¡dades y procesos técnicos del s¡stema de Contabil¡dad,

cautelando el cumplimiento de la normatividad v¡gente para el func¡onamiento de estos sistemas

administrat¡vos.

La Sub Gerenc¡a de Contab¡lidad depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de

Administración.

Artículo 107.- La Sub Gerencia de Contabil¡dad, cumple las s¡gu¡entes funciones especfficas:

1. Programar, d¡rig¡r, coord¡nar y superv¡sar la aplicación de la normativa de los procesos

contables que componen el S¡stema Nac¡onal de Contabilidad, en caso se requiera
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espec¡ficar algún proced¡miento, propone su proyecto a la Sub Gerencia de Planificación,

Modernización y Cooperac¡ón Técn¡ca para su rev¡s¡ón.

2. Elaborar y presentar la información f¡nanc¡era de acuerdo a las d¡sposic¡ones legales

v¡gentes; efectuando los ajustes, reclas¡ficaciones, extracciones, notas contables y anál¡s¡s

de las cuentas dentro de los plazos establecidos, los mismos que deben ser registrados en

los libros, reB¡stros contables y estados f¡nancieros de la entidad.

3. Superv¡sar la conc¡l¡ación de la toma de inventarios físicos de activos f¡jos, ex¡stencias y de

¡nfraestructura pública al cierre de cada eierc¡cio fiscal en coord¡nación con la Sub

Gerencia de Catastro y Margesí de bienes, Gerenc¡a de Ejecución de lnversiones, Sub

Gerenc¡a de logística y Unidad de Control Patr¡monial para ello conforman equipos de

trabajo.
4. Elaborar el sustento de saldos de las cuentas contables para fines de las Notas a los

Estados Financieros mediante anál¡sis contable de los registros adm¡n¡strativos del

Sistema lntegrado de Adm¡n¡stración F¡nanc¡era - SIAF y la información presentada por las

unidades orgánicas dentro de los plazos establec¡dos y las normas contables nac¡onal e

internacional para el sector públ¡co.

5. Efectuar el control de las habilitaciones ¡nternas (v¡áticos y encargos) a través de la

revisión y validación de los documentos fuentes de las rendiciones de cuenta en

coordinación con la Sub Gerencia de Tesorería.

6. Realizar el control concurrente a través de la revisión y ver¡f¡cac¡ón de los documentos,

según los d¡sposit¡vos legales viBentes, los mismos que deben realizarse prev¡amente al

registro del devengado en elSlAF.

7. Realizar la conciliación contable correspondiente a las liquidaciones f¡nanc¡eras de los

proyectos de ¡nversión eiecutados por las diferentes modalidades que le sean

presentados.

8. Real¡zar arqueos inop¡nados y periódicos, de los fondos y valores a las áreas de

recaudación de la municipalidad, así como de la caja ch¡ca.

9. Atender aud¡torias y otras acc¡ones de control con relac¡ón a las funciones de su

competenc¡a.

lo.Efectuar la conciliación de saldos con la Sub Gerencia de Presupuesto a fin de contrastar

la información referida al Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura-PlA, Presupuesto

lnst¡tuc¡onal Modificado-PlM de acuerdo a d¡spositivos legales y/o administrat¡vos que

aprueben dichas modificaciones.

ll.Elaborar el registro y la declarac¡ón del COA estado, de ¡8ual manera elaborar el registro

electrón¡co de compras, ventas y su declaración del IGV a la SUNAT dentro de los plazos

establec¡dos.

12.Superv¡sar la declaración telemát¡ca correspond¡ente a los tributos (ONP, ESSALUD,

ESSALUD + VIDA, sta Categoría,4ta Categoria y S.C.T.R) rem¡tidos por la Sub Gerencia de

Recursos Humanos dentro de los plazos establecidos.

l3.Remitir de manera mensual la relación de los recibos por honorarios (4ta Categoría), a la

Sub Gerenc¡a de Tesorería para su val¡dac¡ón y adición de la fecha pagada; concluido este

hecho deberá ser alcanzada a la 5ub Gerenc¡a de Contabilidad para su declarac¡ón a la

SUNAT dentro de los plazos establecidos.

14.Efectuar las acciones conducentes al reconocim¡ento, medición, reg¡stro y procesam¡ento

de los hechos económ¡cos de la entidad, elaborando los estados financ¡eros y

presupuestarios, e información complementar¡a con suiec¡ón al s¡stema contable.

15.Elaborar los libros contables y presupuestar¡os.
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lS.Gestionar los fondos Públicos provenientes del endeudamiento público, conforme a las
dispos¡c¡ones el Sistema Nac¡onal de Endeudamiento públ¡co. (S¡stema Nac¡onal de
Endeudam¡ento).

lT.Recibir y ejecutar desembolsos de operaciones de endeudamiento de acuerdo a la

normativ¡dad v¡gente.

18.Reg¡strar la información generada por las acciones y operaciones realizadas, así como
informar sobre el avance y/o cumplimiento de metas.

lg.Las demás funciones que le asigne la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón en el ámb¡to de su

competenc¡a.

2.2.4 SUB GERENCIA DE TESORERíA

Artículo 108,- Def¡nic¡ón

La Sub Gerencia de Tesorería, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel Organ¡zacional,

encargado de conducir las act¡vidades y procesos técn¡cos del S¡stema de Contab¡l¡dad,

cautelando el cumplim¡ento de la normatividad vigente para el funcionamiento de estos sistemas

administrat¡vos.

La Sub Gerencia de Tesorería depende .jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de

Administración.

Artículo 109.- La 5ub Gerencia de Tesorería, cumple las s¡gu¡entes funciones específicas:

1. D¡rigir, ejecutar, superv¡sar y evaluar el mov¡m¡ento de los ingreso y egresos del Sistema

de Tesorería, apl¡cando mecanismos med¡ante s¡stemas o fichas de control, fluios de caja,

etc., así m¡smo tendrá como insumo las coord¡naciones con las áreas involucradas, siendo

responsable de su cumplim¡ento y correcta aplicación.

2. Mon¡torear el ret¡stro de los egresos de la ¡nstitución en la fase del Girado en el Sistema

lntegrado de Administrac¡ón Financ¡era para Gob¡ernos Locales SlAt-GL. AsÍ como rem¡t¡r

reportes mensuales a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón.

3. lnformar mensualmente a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón, sobre la eiecuc¡ón de ingresos

por fuente, rubro y según los clasificadores.

4. Ver¡ficar los datos de la Fase G¡rado registrados y transm¡tirlos a través del SIAF-GL a la

D¡recc¡ón Nacional de Tesoro Público que estén aprobados.

5. lngresar al S¡stema lntegrado de Adm¡nistración F¡nanciera (5lAF) la información de los

Recibos de lngresos.

6. Elaborar el flujo de caja proyectado mensual, en coordinación con las un¡dades

generadoras de ingresos, en función a la información de los ejercicios y/o meses

anteriores ¡nformando los resultados a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón para la toma de

dec¡s¡ones.

7. Coord¡nar con la SGP y SGC, para la formulación del calendario de pagos en los plazos

establec¡dos de acuerdo a lineamientos o d¡rectivas instituc¡onales.

8. coord¡nar el pago de remunerac¡ones, pens¡ones y otras obligaciones programadas con la

Sub Gerencia de Recursos Humanos.

9. Controlar que la ejecución de los pagos de las obligaciones contraídas por la

Mun¡c¡palidad, cuenten con la documentación sustentator¡a del gasto, siendo el ultimo
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filtro en circu¡to de eiecución de gasto, para ello estará conforme a las normas de carácter

administrativo y legal contando la fase de devengado aprobado a través del SIAF-GL por la

Sub Gerencia de Contabilidad.

10. Superv¡sar la recepción de transferencias que le compete a la Municipalidad informando

oportunamente a la Gerencia de Adm¡nistración y a la Gerenc¡a de Planeamiento y

Presupuesto.

11. Exped¡r el reporte de saldos de las cuentas bancarias.

12. suscribir los comprobantes de pago y cheques em¡t¡dos por la Sub Gerencia, de acuerdo a

lo autorizado por la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón.

13. Asesorar y or¡entar sobre métodos, normas y otros d¡spositivos propios del S¡stema de

Tesorería a su feje inmediato.

14. Real¡zar las conc¡l¡ac¡ones bancar¡as mensuales, verificando la conformidad de los saldos

bancarios los que son plasmados en el libro Bancos.

15. Reg¡strar, controlar, cautelar y custodiar las Cartas tianzas, Garantías, Pólizas de Seguro y

otros documentos Valores.

16. Verificar que los ingresos por todo concepto que perciba la Municipalidad deben ser

depos¡tados en sus respectivas cuentas bancarias en un plazo máx¡mo de 24 horas.

17. Elaborar y visar informes del movimiento de fondos en el ámb¡to de su competencia, así

como llevar los libros auxiliares de tesorería, l¡bros bancos.

18. E.¡ecutar el estr¡cto cumpl¡miento de compromisos de pago de acuerdo a las

programac¡ones deb¡damente autorizadas en función del comportam¡ento de los

lngresos, formulando los comprobantes de pago y los cheques correspond¡entes, (SUNAT

- PDT, AFPS, CTS, y otros), ver¡f¡cando rubro y t¡po de recurso correspondiente'

19. Remit¡r oportunamente a la sub Gerencia de contab¡l¡dad los documentos fuentes para el

procesamiento de los Estados F¡nanc¡eros, y la ejecución y control presupuestario'

20. Formular, proponer y apl¡car Re8lamentos, D¡rectivas, Proced¡mientos y otras normas

complementar¡as que permitan mejorar los procesos técnicos de Tesorería'

21. Controlar y evaluar, bajo responsabilidad la permanencia y el desempeño laboral, así

como capac¡tar al personal responsable del manejo y manipuleo del efect¡vo'

22. Gest¡onar la eiecución financiera delgasto en su fase de pago, a través del SIAF-SP'

23. Ejecutar el proceso de recaudación, depós¡to y conciliación de los ¡ngresos generados por

la entidad, por las d¡ferentes fuentes de financ¡amiento, efectuando su oportuno reg¡stro

en el SlAf-SP o el que lo sust¡tuya.

24. lmplementar la aplicación de medidas de seguridad para la custodia y traslado del d¡nero

en efectivo, así como para la custodia de cheques y documentos valorados en poder de la

entidad.

25. Gest¡onar ante el ente rector la apertura, maneio y cierre de las cuentas bancarias de la

ent¡dad, real¡zando las conciliac¡ones bancarias por toda fuente de f¡nanciam¡ento'

26. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Adm¡nistración en el ámbito de su

competenc¡a.
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CAPITUTO II

SUB GERENCIAS DE LOS ÓRGANOS DE TÍNEA

Artículo 110.- Las Sub Gerencias de los órganos de Línea se desarrollarán, tomando en cuenta
como punto de partida las Gerenc¡as, las mismas que son las situ¡entes:

1. GERENCIA DE DESARROTLO URBANO

2. GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

3. GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD

4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAT

5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

6. 5UB GERENCIA DE FORMUI.ACIÓN DE PROYECTOS

1, GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

Artículo 1u,- La Gerencia de Desarrollo Urbano, para el mejor cumpl¡miento de sus

funciones, cuenta con las sigu¡entes Sub Gerenc¡as y Un¡dades orgánicas:

1.1 UNIDAD DE GESTIÓN DET RIESGO DE DESASTRES

1.2 5UB GERENCIA DE PTANEAMIENTO URBANO

1.3 SUB GERENCIA DE CATASfRO Y MARGESí DE BIENES

1.4 5UB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL

1.1 UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Artículo 113.- Definición

[a Un¡dad de Gestión del Riesgo de Desastres, es la unidad de Línea de cuarto nivel

organ¡zacional, responsable de la Gestión React¡va del Riesgo que ¡nvolucra los procesos de

est¡mación, prevención, reducción, preparación, respuesta, rehabilitac¡ón y reconstrucc¡ón. Así

m¡smo es el responsable técnico de la ejecución de las acciones ante las eventualidades
producidas, en coord¡nac¡ón con los Órganos y Unidades Orgán¡cas de la Municipalidad, así como

monitorear y evaluar, la Gestión del riesgo de desastres en la Municipalidad.

Depende funcional y rerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano.

Artículo U4,- [a Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, cumple las s¡gu¡entes funciones

específicas:

1. Formular los planes establecidos en el marco de la Ley 29664, tey que crea el Sistema

Nacional de Gest¡ón del riesgo de Desastres - SINAGERD, en concordanc¡a con el Plan
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Nacional de Gestión del R¡esgo - PTANAGERD; para su aprobación y actual¡zac¡ón cuando

corresponda.

2. Articular la gest¡ón reactiva a través del Centro de Operaciones de Emergenc¡a Local

(COEL), Plataforma Distr¡tal de Defensa C¡v¡l,6rupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de

Desastres y las ¡nstituciones de respuesta ante s¡tuaciones de emergencia o desastre.

3. Elaborar la Evaluación de daños y Anál¡sis de Necesidades med¡ante el EDAN PERÚ y

reportarlo al Centro de Operac¡ones de Emergencia Prov¡nc¡al, así como su registro en el

SINPAo (S¡stema Nacionalde lnformación para la Prevención y Atención de Desastresl.

4. Coordlnar y promover las lnspecciones Técnicas de seguridad en Edif¡caciones - ITSE, las

Evaluaciones de Condic¡ones de Seguridad en Espectáculos Deportivos y no Deportivos -

ESCE, así como la Visita de lnspecc¡ones de Seguridad en Edificac¡ones - VISE; de

conformidad con la reglamentac¡ón v¡gente.

5. F¡scal¡zar los esta blec¡m ientos objeto de ¡nspecc¡ón, co n la finalidad de verif¡ca r s¡ cuentan

con el Cert¡f¡cado ITSE y/o mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el

otorgamiento del mismo. ln¡c¡ando el Proceso Sancionador de acuerdo al RASA y al TUIS

y/o Ordenanzas Mun¡c¡pales v¡gentes cuando corresponda.

6. Asum¡r la Secretar¡a fécnica de la Plataforma D¡str¡tal de Defensa Civil y del Grupo de

Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres.

7. Realizar S¡mulacros y/o Simulaciones Nac¡onales y Regionales programados en

inst¡tuciones educat¡vas, organ¡2aciones vecinales, establecim¡entos públicos y/o privados

del distr¡to.

8. Evaluar, em¡t¡r y suscribir los certif¡cados de segur¡dad en Edif¡các¡ones del d¡str¡to, para

la emisión de la Resolución de Gerencia de Desarrollo urbano que declara procedente su

em¡sión.

9. Programar, organ¡zar, diriS¡r, ejecutar y controlar las activ¡dades de capac¡tación de los

br¡gad¡stas voluntarios de Defensa civil y/o Brigadas de seSur¡dad y Gestión del Riesgo de

Desastres.

10. Emitir los lnformes Técnicos, como sustento de las Resoluciones Scb Gerenciales,

relac¡onadas a los a proced¡m¡entos contenidos en el TUPA; así como las demás que sean

de su competenc¡a.

11. Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Reglamento de Apl¡cac¡ón de

Muhas y Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones y Sanc¡ones

Administrat¡vas (TUIS), de los procedimientos que se encuentren ba.¡o su competenc¡a'

12. Coord¡nar y promover la art¡culación con instituciones privadas y públicas de otras

jurisdicciones con la finalidad de generar sinergias en torno a la Eest¡ón del r¡esgo de

desastres a mayor escala.

13. Realizar las demás func¡ones que le sean asignadas por la Gerencia de Desarrollo urbano.

1.2 SUB GERENCIA DE PTANEAMIENTO URBANO

Artículo 115.- Oefi nición

La Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, es la unidad orgánica de lÍnea de Tercer Nivel

organ¡zac¡onal, responsable de difundir y brindar los serv¡c¡os administrat¡vos requeridos por la

comunidad, referentes al desarrollo y adm¡nistración organizada del espac¡o físico del d¡strito,

relacionadas al otorgamiento de licencias de hab¡litación Urbana, l¡cencias de edificación,
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cert¡ficaciones y autor¡zac¡ones para ejecutar obras respetando el medio amb¡ente, como tamb¡én

deberá cautelar el cumpl¡miento de las normas y de d¡sposiciones Munic¡pales Admin¡strat¡vas

que contengan obligaciones y proh¡b¡c¡ones que son de cumplimiento obligatorio por los

part¡culares, empresas, inst¡tuc¡ones en el ámbito iurisd¡ccional de la MDCGAt.

Depende funcional y .ierárq u icamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano.

Artículo u5.- La sub Gerenc¡a de Planeamiento ufbano, cumple las sigu¡entes funciones

específicas:

1. Elaborar estudios, programar, organ¡zar, diri8¡r, coord¡nar y e¡ecutar las actividades

v¡nculadas con la elaborac¡ón de planes urbanos específicos e ¡nstrumentos normativos.

2. proponer las políticas y normas para la óptima prestación de los serv¡cios admin¡strat¡vos

relacionados con la planif¡cación urbana, la habilitación urbana y la formalización de la

propiedad, cons¡derando los asPectos de ordenam¡ento amb¡ental'

3. Apoyar las actividades relacionadas con la ¡dent¡f¡cac¡ón, calificación de terrenos eriazos y

urbanos.

4.Formularyproponernormasysupervisarelcumpl¡mientodelasmismas,enmater¡ade
salud del medio amb¡ente relacionado alespacio urbano (contam¡nación visual)'

5. planificar, eiecutar y controlar el Plan de Acondicionam¡ento Territor¡al del d¡str¡to, así

comolosplanesurbanosydecontroldezonificac¡ón,considerandoelmapadepeligrosy
amenazas de la jurisd¡cción.

6. Calificar y proponer proyectos de Resoluciones sub Gerenc¡ales, relacionadas a los

trám¡tes de habil¡taciones urbanas, Licencia de Edificación, Autor¡zaciones, cert¡ficados y

demástrámitesrealizadosantelaSubGerenc¡adePlaneamientoUrbano,conformeala
normativ¡dad v¡gente.

7. planif¡car, organ¡zar, d¡rigir, controlar el correcto uso del espacio urbano, garant¡zando un

aspecto ordenado de la ciudad, estableciendo las normas que regulen las disposiciones de

instalaciones y uso.
g. Dirigir las acciones de fiscalizac¡ón de los trám¡tes adm¡n¡strat¡vos que se llevan a cabo en

la Sub Gerenc¡a de planeam¡ento Urbano en coordinación con las áreas pert¡nentes y/o

organismos estatales (Fiscalía, Pol¡cía Nacional entre otros)'

9. Elaborar y proponer las políticas y estrategias para realizar las fiscal¡zaciones y control de

las disposiciones munic¡pales adm¡n¡strat¡vas, contando con el personal, debidamente

capacitado, así mismo llevar y mantener un registro de sanciones como ¡nstrumento del

sistema de fiscal¡zación y control de dispos¡c¡ones mun¡cipales administrat¡vas'

10. lmponer sanciones por infracción u omis¡ón de las disposiciones municipales, not¡ficando

las resoluciones de sanción en los plazos establec¡dos normativamente'

11. Emit¡r not¡ficac¡ones de infracciones, en concordancia al Régimen de Aplicac¡ón de

Sanc¡ones Admin¡strativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanc¡ones (TUls), de

los procedimientos que se encuentren ba.¡o su competencia.

12. Remit¡r a la Gerencia de Desarrollo Urbano, la relación de admin¡strados infractores para

solic¡tar a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón Tributar¡a, la formalización de la etapa coact¡va.

13. Emitir informes para resolver los recursos de reconsiderac¡ón de los procedim¡entos

admin¡strat¡vos conten¡dos en elTUPA, que sean de su competenc¡a'

14. Elaborar, modificar, actualizar, proponer, sustentar la modif¡cac¡ón y/o actualización del

Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones Administrat¡vas (RASA) y el Texto Ún¡co

\

T,I
a

\iti

u!!t8f
¡sfso*t

GEBENCIA OE P¡/NEAMIENÍO Y PRESUAJESTO

SU' aERENCIA OE PIr',NIFICACIÓN, MODERNIZACIóN Y COOPERACIÓN TÉCN¡CA ROF 2020 9

YA\

{

V"B'

,/,ñ-



MUilICIPALIOAD OI$RITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LAI{CHIPA
REGI-A ENTO OE ORGAI{IZACIÓI{ Y FUTICIO}IES

cúta/,túa.tnGrütD

de lnfracciones y Sanciones Administrativas (TUIS), de los procedimientos que se

encuentren bajo su competencia.
15. Elaborar la base de datos del cambio de terrenos rústicos a terrenos urbanos y remitirlos

a la Gerencia de Administración Tributaria.
16. Aprobar y otorgar los trámites de Licencias de Habilitaciones Urbanas, Licencias de

Edificaciones, Autorizaciones, Certificados entre otros, de conformidad con las normas de

regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones, emitiendo las resoluciones sub

gerenciales y/o documento correspondiente.
17. Resolver en primera instancia los recursos de reconsideración formulados por los

administrados, sobre procedimientos administrativos contemplados en el TUPA

institucional, que se encuentren a su cargo.

18. Las demás funciones de su competencia, que conforme a ley deben ejecutar y las que le
asigne la Gerencia de Desarrollo urbano, bajo responsabil¡dad funcional.

Artículo 117.- Defin¡c¡ón

La Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes, es la unidad orgánica de línea de Tercer Nivel
organizacional, responsable de planificar, organizar, d¡rig¡r y controlar los procesos de

lev"dntamiento catastral de acuerdo al plano básico d¡strital, en concordancia con el Plan Director
de Tacna, efectuando su actual¡zación, ¡ncorporac¡ón, edición, difus¡ón, rectificación y archivo de

la información catastral, mediante el desarrollo y apl¡cac¡ón de sistemas informát¡cos SlG,

sistemas de información SIGTM y plataformas de d¡seño gráfico AUTOCAD, ARCGIS.

La Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes depende funcionalmente y jerárquicamente de

la Gerencia de Desarrollo Urbano.

Artículo 118.- [a sub Gerencia de c¿tastro y Margesí de B¡enes, o¡mple las s¡guientes funciones

espedfic¡rs:

1. Establecer y llevar el sistema de nomenclatura y numeración oficial de los predios del

distrito en la base de catastro.
2. Llevar a cabo la identificación, local¡zación, descripción, deslinde, registro, cartografía,

valuación catastral y actual¡zación de los valores unitarios oficiales de edificaciones y de

todos los inmuebles urbanos y rústicos ubicados dentro de la jurisdicción del distrito.
3. Actualizar la información de los predios catastrados, urbanos y rústicos dentro de la

jurisdicc¡ón, incluyendo las zonas de peligros y amenazas, promoviendo una cultura de
prevención en la expansión urbana y uso del suelo.

4. Coordinar con las diferentes unidades orgánicas, actividades y proyectos que requieran

información catastral, de autorizaciones y certificaciones, con la finalidad del

cumpl¡miento de sus funciones.

5. Solicitar a la Gerencia de Administración Tributaria, la información actualizada sobre los

contr¡buyentes con actividad económica (Licencias de Funcionamiento) en el Distrito,
para la actualizac¡ón de la base catastral.

6. lnterven¡r en la determinación de los límites de jurisdicción distrital en concordancia con

la normatividad vigente.
7. Desarrollar actividades de levantamiento catastral, tratamiento, ed¡ción, mantenim¡ento,

actual¡zación y archivo de la informac¡ón catastral.
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8. Otorgar certificados y/o constancias de numeración, alineamiento, domiciliario,

catastrales, visación de planos, ubicac¡ón de terreno fuera y dentro del área de expansión

urbana, jurisd¡cción y otros servicios relacionados con Ia información catastral, emitiendo

las resoluciones sub gerenciales y/o documento correspondiente.

9. Resolver en primera instancia los recursos de reconsideración formulados por los

administrados, sobre procedimientos admin¡strat¡vos contemplados en el TUPA, en el

ámbito de su competencia.

10. Emitir notificaciones de infracciones, en concordancia al Régimen de Aplicación de

Sanc¡ones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de

los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

11. Las demás funciones de su competencia, que conforme a ley deben ejecutar y las que le

asigne la Gerencia de Desarrollo urbano, bajo responsabilidad funcional.

En Materia de Margesí de Bienes.

12. lnscr¡bir los bienes inmuebles de la MDCGAL ante los Registros Públicos, según

corresponda.
13. Otorgar el registro catastral de bienes inmuebles y velar por su debida inscripción y

regularizaciones necesarias.

14. ldentificar y controlar los predios urbanos y rústicos que se integren al patrimonio de

margesí de bienes inmuebles de la municipalidad.

15. Mantener actualizada la información en el SlNABlP.

16. Efectuar el diagnóstico técnico y legal de los bienes inmuebles de la entidad y de los que

se encuentran bajo su adm¡n¡strac¡ón, ejecutando cuando corresponda, las acciones de

saneamiento técnico fisico y legal de los mismos, de acuerdo a la normat¡va vigente'

17. Registrar en la Super¡ntendencia Nacional de B¡enes Estatales, el patrimon¡o inst¡tucional

obserrrando las disposiciones del Sistema de lnformación Nacional de Bienes de Propiedad

Estatal (SINABIP), y normas complementarias

18. Facilitar la información de bienes inmuebles saneados, para los procesos construct¡vos de

las obras públicas conforme a la normativa viSente

19. Recuperar los inmuebles ced¡dos por cualquier título, que no cumplan los fines que

motivaron su otorgam¡ento.

20. Cumpl¡r con las demás funciones que le asiSne la Gerencia de Desarrollo Urbano, en el

ámbito de sus competencias.

1.4 SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL

Añículo U9.- Deffnic¡ón

La Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Mal, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel

Organizacional, responsable de regular, planificar el tlansporte terrestre de vehículos menores y

velar por la seguridad vial del Distrito.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano.

Artículo 120.- [e Sub Gerenc¡a de Transportes y Seguridad Mal, qtmple las si8¡¡entes funciones

específicas:
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1. Proponer, pro8ramar, eiecutar y controlar las activ¡dades de regulación y circulac¡ón del

transporte público menor motorizado y no motorizado; además de los que se deriven de

acuerdo a ley.

2. Superv¡sar e informar el estado s¡tuacional de los s¡stemas de señal¡zación y

semaforización, en concordanc¡a con la normat¡vidad v¡gente.

3. Proponer el Plan de Mantenimiento Anual de p¡stas de circulac¡ón vial en la jurisdicción

del d¡strito, ante la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano.

4. Part¡c¡paren reuniones de coordinación a nivel prov¡nc¡al, en materia de transporte.

5. Expedir autorizaciones para la c¡rculac¡ón de los vehículos menores de transporte,

establec¡endo el ámbito territorial del d¡strito por el que pueden circular, en coordinac¡ón

con la 6erenc¡a de Desarrollo Urbano.

6. Proponer la reglamentac¡ón y control de las autorizac¡ones de ruta de los vehículos de

transporte menor.

+ Promover proyectos para la educación a los vecinos, en materia de transporte, tránsito y

seguridad v¡al.
g. organ¡zar y programar las acc¡ones de señalización del tráns¡to vehicular, peatonal y

semaforización, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Urbano

g. organizar, programar y coord¡nar con la sub Gerencia de seguridad ciudadana y vigilanc¡a

y la Policía Nacional del Perú, los operativos inopinados de control y fiscal¡zación de

servicio de transporte en vehículo menor en la iur¡sd¡cc¡ón del distr¡to'

10. Coordinar con los organismos públicos y privados competentes, las med¡das requeridas a

f¡n de garant¡zar el cumplimiento de la normat¡v¡dad correspondiente al tránsito,

transporte y vialidad en el distr¡to.

11. proponer la elaboración y actualizac¡ón de los planos de vías de tránsito vehicular, a f¡n

de ident¡ficar las necesidades de asfaltado y mantenimiento.

12. Coord¡nar con los organismos competentes, las propuestas y modificaciones de los planes

en materia de transporte, tránsito y vialidad.

13. proponer las normas técn¡co - legales en materia de transporte, tránsito y vialidad en el

distrito.
14. Proponer zonas rígidas y de parqueo vehicular, en coord¡nación con la Gerencia de

Manten¡miento y Gestión Ambiental y organ¡smos competentes.

15. Superv¡sar y proponer el mantenimiento de las señal¡zaciones de zonas de

estac¡onamiento vehicular y tráns¡to en el d¡str¡to.

15. Adm¡nistrar y actual¡zar la información que se procesa en el SISTRANSPORTE de la sub

Gerencia de Transporte y seguridad vial, para el me¡or cumpl¡m¡ento de sus funciones.

17. D¡ri8ir y supeNisar la formulación de reglamentos, procedimientos y otras normas

complementar¡as que perm¡tan me.iorar la admin¡stración del transporte menor del

d¡str¡to.

18. Resolver los trámites adm¡n¡strativos que se encuentran conten¡dos en el Texto Único de

Proced¡mientos Administrativos (TUPA-M DCGAL).

19. Reali¿ar Cursos Talleres de Capacitación lntegral dirigidos a los conductores de vehículos

menores (Categoría L5).

20. Reglamentar y controlar las autorizac¡ones de circulación de los vehículos menores de

transporte, así como las autor¡zaciones de zonas reservadas y de segur¡dad, estableciendo

el ámbito terrltorial del distrito.
21. Regular los paraderos para vehículos menores y otorgar el perm¡so para el uso de los

mismos,

w
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22. Oríanizar y programar los operat¡vos de control del servicio de transporte menor público

distrital en coordinación con las áreas pert¡nentes (Policía Nac¡onal, Sub Gerencia de

Seguridad c¡udadana y V¡tilancia, entre otros).

23. Otorgar autor¡zac¡ones, credenciales, calcomanías, renovac¡ones, duplicados, constancias

y demás actos adm¡nistrativos provenientes de la atención de los procedimientos TUPA

en materia de transportes y segur¡dad vial, emitiendo las resoluciones sub gerenciales y/o

documento correspondiente.

24. Emitir Not¡f¡cac¡ones ante la Apl¡cac¡ón del Reglamento de Apl¡cac¡ón de Multas y

sanc¡ones Adm¡n¡strativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanc¡ones

Admlnistrativas (TUISA) de los proced¡m¡entos que se encuentren baio su competencia.

25. Resolver en pr¡mera ¡nstancia los recursos de reconsideración formulados por los

adm¡n¡strados, sobre procedimientos adm¡n¡strat¡vos contemplados en el TUPA, que se

encuentren bajo su competencia.

26. Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Reglamento de Aplicac¡ón de

Multas y Sanciones Adm¡n¡strat¡vas (RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones y Sanc¡ones

Adm¡nistrativas (TUlSAl, de los proced¡m¡entos que se encuentren bajo su competencia.

27. Cumpl¡r con las demás func¡ones que le asigne la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano, en el

ámbito de sus competencias.

2. GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

Artículo 121.- La Gerencia de Ejecución de lnvers¡ones, para el mejor cumpl¡miento de

sus funciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

2.1SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

2,2 SUB GERENCIA DE OBRAS

2.3 SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS

2.1 SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

La Sub Gerenc¡a de Estud¡os, es la unidad orgánlca de Línea de Tercer Nivel Organ¡zacional,

responsable de conducir los procesos de elaborac¡ón y actualización de los expedientes técnicos

de los proyectos de inversión Viables o documentos equ¡valentes para las inversiones de

optimizac¡ón, de ampliac¡ón marg¡nal, de repos¡c¡ón y de rehabilitación aprobadas por la Sub

Gerenc¡a de Formulación de Proyectos a desarrollarse por parte de la Municipal¡dad en el ámbito
distrital.

La Sub Gerenc¡a de Estudios depende funcional y ¡erárquicamente de la Gerenc¡a de Eiecución de

lnversiones.

Artículo 123.- La Sub Gerenc¡a de Estudios, cumple las sigu¡entes funciones específicas:

1. Planificar, organizar y coordinar la elaboración de estud¡os, med¡ante los exped¡entes

técnicos de los proyectos de inversión declarados viables y considerados en el Plan

Multianual de invers¡ones, Plan de desarrollo Local conceñado y el Plan estratég¡co

lnst¡tuc¡onal (PEl), dentro del marco del Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y
Gestión de lnversiones.
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2. Validar los exped¡entes técn¡cos med¡ante informe para ser rem¡tidos y evaluados por la

Sub Gerencia de Supervisión y Liqu¡dac¡ón de proyectos.

3. Llevar un reg¡stro de todos los exped¡entes técnicos y planes de trabajo elaborados o

encargados a terceros por la Unidad en elámbito de su competencia.

4. Absolver consuhas y modificaciones relacionadas al expediente técnico de obra que se

pud¡esen presentar durante su ejecución y rem¡t¡r el informe técnico para su

consideración.

5. Partic¡par en el Comité Técnico para la priorización de los proyectos resultantes del

Presupuesto Part¡c¡pativo.

6. Organ¡zar, conducir y velar por el adecuado registro y conseruac¡ón del acervo

documentario de la Sub Gerencia de Estud¡os de la MDCGAL.

7. lnformar oportunamente a la Gerencia de Ejecución de lnversiones, el desarrollo de los

proyectos, programas y activ¡dades a cargo.

8. Formular términos de referencia para la elaboración de expedientes técnicos, cuando su

e¡ecución es por terceros, en concordancia con la normat¡v¡dad v¡gente.

9. Proponer, gest¡onar, impulsar e ¡mplementar mejoras e innovaciones en los procesos,

procedimientos y normatividad relacionado con el órgano de su competencia.

10. Elaborar oportunamente los requerim¡entos propios de la sub Gerencia, de conformidad

al presupuesto asignado, concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución

de ingresos.

11. Presentar y brindar información oportuna sobre las act¡vidades y estud¡os que eiecuta con

la sustentac¡ón técnica respectiva, en los plazos establecidos o cuando le sea requer¡do.

12. Brindar asesoramiento y apoyo técn¡co en aspectos de su competenc¡a a los diferentes

órganos funcionales de la MDCGAL, así como a las organ¡zac¡ones de base que lo

requ¡eran.

13. Revisar y aprobar las especificaciones técn¡cas o términos de referencia en el ámbito de

su competenc¡a y según corresponda.

14. Las contempladas en la Ley que crea el S¡stema Nacional de Programac¡ón de lnversiones

y su reglamento, asícomo en las direct¡vas, ello en el ámb¡to de su competencia'

15. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Ejecución de lnveB¡ones en

el ámbito de sus competenc¡as.

2.2 SUB GERENCIA DE OBRAS

Artículo 124.- Definición

La Sub Gerencia de Obras, es la un¡dad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,

responsable de realizar acc¡ones para la e.¡ecución de Proyectos de lnversión, verificando y

supervisando los procesos técnicos suretos al sistema Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y

Gest¡ón de lnversiones, asegurando que estos sean llevados con un adecuado control de calidad.

La 5ub Gerencia de Obras depende funcionalmente de la Gerencia de Ejecución de lnvers¡ones.

Artículo 125.- Lá Sub Gerencia de Obras, cumple las sigu¡entes func¡ones específicas:

1. Ser responsable de la ejecución física y financiera de los proyectos de inversión pública a

su cargo, de obras por adm¡n¡strac¡ón d¡recta conforme a la normatividad v¡gente en

materia e.¡ecuc¡ón fís¡ca y presupuestal.
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2. Elaborar informes mensuales, presupuestos adicionales o deduct¡vos, ampl¡aciones de
plazo e informes finales de los proyectos por admin¡strac¡ón directa.

3. Participar en la programación, formulación, ejecuc¡ón y evaluac¡ón del Programa

Multianual de la Municipalidad conjuntamente con la sub Gerencia de Formulación de

Proyectos, Sub Gerenc¡a de Estud¡os y la Sub Gerencia de Supervisión y Liqu¡dación de

Proyectos.

4. lnspeccionar la ejecución de obras por administración d¡recta, velando por el

cumpl¡m¡ento de lo especificado en el Expediente Técnico.

5. Partic¡par en la recepc¡ón de las obras por adm¡nistración directa, ejecutadas de acuerdo

a la directiva v¡gente de la Mun¡cipalidad.

6. Elaborar y presentar oportunamente a la Gerenc¡a de Eiecuc¡ón de lnversiones, los

informes mensuales de avance fÍsico - financiero de la eiecución de obras por

adm¡n¡strac¡ón d¡recta; así m¡smo los informes f¡nales al térm¡no de la ejecución de la
m¡sma; su remisión alórgano de superv¡s¡ón, para su evaluación y conformidad.

7. Mantener organizado, dig¡tal¡zado y actualizado el arch¡vo técn¡co de lasobras.

8. Recomendar y/o proponer a la Gerencia de Ejecución de lnversiones las normas y/o
reglamentos que regulan las eiecuciones de obras públ¡cas en áreas de uso públ¡co.

9. Participar en la formulación de bases, térm¡nos de referencia y documentac¡ón necesar¡a

en los diferentes t¡pos de procedim¡entos de selección y en la modalidad por

adm¡nistrac¡ón d¡recta, en cumpl¡miento a la normat¡vidad v¡gente.

10. Presentar y brindar información oportuna sobre los proyectos de inversión que e.¡ecuta

baio la modalidad por admin¡strac¡ón d¡recta, con la sustentación técn¡ca respectiva, en

los plazos establec¡dos o cuando le sea requerida por la Gerencia de Ejecución de

lnvers¡ones.

11. Consolidar la documentación conjuntamente con el residente, de la culminación de las

obras por adm¡nistración d¡recta, para su entrega a la comisión de recepc¡ón y
poster¡ormente para la liquidación del proyecto.

12. Las contempladas en la Ley que crea el INVIERTE.PE y su reglamento, asÍ como en las

directivas, ello en el ámbito de su competencia.
13. Las demás func¡ones que le sean encargadas por la Gerenc¡a de Eiecuc¡ón de lnvers¡ones,

en el ámbito de sus competenc¡as.

2,3 SUB GERENCIA SUPERVISIÓN Y LIQUIDAqÓN DE PROYECTOS

Artículo 126.- Defi nición

La Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, es la unidad orgán¡ca de Línea de

Tercer Nivel Organizac¡onal, responsable de realizar la supervisión y liquidación de los diferentes
proyectos de inversión pública y act¡vidades de mantenim¡ento de ¡nfraestructura pública

mun¡c¡pal e¡ecutados por la Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, así

como las realizadas por encargo, contrata y conven¡os.

Depende func¡onal y jerárqu¡camente de la Gerenc¡a de Ejecuc¡ón de lnvers¡ones.

Artículo 127.- La Sub Gerenc¡a de Superv¡s¡ón y L¡quidac¡ón de Proyectos, cumple las s¡tu¡entes
funciones específicas:
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1. Programar, organizar, e¡ecutar y evaluar el proceso técn¡co de supervisión en todas las

fases de ejecución de los proyectos de ¡nversión públ¡ca, ejecutados bajo las diversas
modal¡dades, en concordancia con los d¡spos¡tivos legales v¡gentes y contenidos en el
Programa Multianual de lnvers¡ones de la MDCGAL.

2. Ejecutar la Supervisión o inspecc¡ón a la e¡ecuc¡ón de proyectos o actividades de inversión
que financie la Municipalidad y que se lleven a cabo mediante sus órganos de línea, los

cuales asignarán los recursos financ¡eros para esta labor.

3. Real¡zar en casos requeridos, evaluaciones y recomendaciones a exped¡entes v¡nculados a

Estudios de lnvers¡ón, que estén programados f¡nanc¡eramente para su ejecución física.

4. Evaluar y controlar el buen uso de los recursos humanos, mater¡ales y f¡nancieros en la

e.¡ecuc¡ón de los proyectos de inversión pública a cargo de la MDCGAL.

5. Superv¡sar la ejecución de los proyectos de invers¡ón pública, emit¡endo a través de

¡nformes periódicos, las recomendaciones u observaciones necesarias en concordancia
con el expediente técnico, exped¡ente defin¡t¡vo y plan de trabaio, de acuerdo a la

normat¡v¡dad legal vigente.
6. Supervisar y cautelar el estr¡cto cumplimiento de las normas y leyes v¡gentes en mater¡a

de Seguridad y Salud en el trabajo, para la ejecuc¡ón de obras. Así como la del Seguro

Complementario de Trabaio de Riesgo (SCTR) para todos los trabajadores que real¡cen

labores de riesgo contemplados en el Reglamento de la tey 26790.

7. Participar en la programación, formulac¡ón, ejecución y evaluación del Programa

Multianual de lnvers¡ones anual de la Mun¡c¡pal¡dad con¡untamente con la Sub Gerencia

de tormulación de Proyectos, la Gerencia de Ejecución de lnvers¡ones y la Sub Gerencia

de Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones.

8. Part¡cipar en el Com¡té Técn¡co para la pr¡or¡zac¡ón de los proyectos resultantes del
Presupuesto Partic¡pativo.

9. Revisar y evaluar los Exped¡entes Técnicos, Estudios Definit¡vos, Planes de Trabajo de

Mantenim¡ento y sus modificaciones para su ejecución, dando la conformidad o viabil¡dad
para su aprobación med¡ante acto resolut¡vo gerenc¡al, así m¡smo de planes de trabajo de

mantenim¡ento a la infraestructura pública local.

10. Evaluar e lnformar a la Gerencia de Ejecución de lnvers¡ones, sobre el estado s¡tuacional

del avance físico-financiero de los proyectos e¡ecutados por las modalidades de

administración d¡recta, ¡ndirecta y por convenio.
11. Emitir op¡n¡ón técn¡ca sobre las modificaciones sustanc¡ales y no sustanciales, que incluye

las consultas y estado de situac¡ones de las obras de adm¡n¡stración directa o por

contrata, ad¡cionales, deduct¡vos, ampliación de plazo, etc.

12. Aprobar los informes de control de calidad y las valorizaciones mensuales presentadas

por los contratistas o por los residentes de obra en los proyectos eiecutados por

administración d¡recta, así como superv¡sar, controlar y ex¡g¡r el cumplimiento del
calendario de eiecuc¡ón de proyectos.

13. Part¡cipar en el proceso de cierre de proyectos o activ¡dades de inversión, así como el
proceso de transferenc¡a al usuario final, según proced¡m¡entos y coordinación con
ofic¡nas af¡nes.

14. Planificar y supervisar el proceso de llquidación técnica y financ¡era de los proyectos y
act¡v¡dades eiecutadas y en ejecuc¡ón. Así m¡smo se encargará de remitir a la Gerenc¡a de
Ejecución de lnversiones para eltrám¡te de aprobación por acto resolut¡vo gerencial.
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15. Presentar oportunamente los informes de supervisión con la sustentación técn¡ca
respectiva, en los plazos establecidos o cuando le sea requerida por la Gerenc¡a de
Ejecución de lnversiones.

16. Las demás func¡ones que le sean encargadas por la Gerencia de Ejecuc¡ón de lnversiones,
en el ámbito de sus competencias.

Artículo 128.- La Sub Gerencia de Superv¡sión y Liquidación de proyectos, para el melor
cumplimiento de sus funciones tiene la s¡gu¡ente un¡dad:

2.3.1 UNIDAD DE LIQUIDACIÓN

2.3.1 UNIDAD DE TIQUIDACIóN

Artículo 129.- Definic¡ón

La Unidad de L¡quidac¡ón, es la es la unidad de Línea de cuarto nivel organ¡¿acional, que tiene la

función de liquidar los proyectos de lnversión Pública de acuerdo a los procedimientos de la

normativ¡dad v¡gente ejecutados por la Mun¡cipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Depende funcional y jerárquicamente de la Sub Gerenc¡a de Liquidación y Superv¡sión de
Proyectos.

Artículo 130.- ta Un¡dad de L¡qu¡dación, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Efectuar las liquidaciones técn¡cas f¡nanc¡eras oportunas de las obras por
adm¡n¡strac¡ón d¡recta, ind¡recta o por conven¡o, resultantes de la ejecución de los
proyectos de inversión pública, conforme a la legislación y normatividad vigente.
Una vez aprobada la liquidación técn¡ca f¡nanciera med¡ante acto resolutivo será
rem¡tida a la Gerenc¡a de Ejecución de lnversiones para continuar con el trámite
adm¡n¡strativo respect¡vo.

2. Formular y proponer normas, l¡neam¡entos y/o d¡rect¡vas, para una adecuada labor
de Liquidación técnico financiera de los proyectos de lnversión pública.

3. Revisar y aprobar las especificaciones técn¡cas o términos de referencia en el
ámb¡to de su competencia y según corresponda.

4. Las contempladas en la Ley que crea el S¡stema Nacional de programación

Multianual y Gestión de lnversiones y su reglamento, así como en las directivas, en
el ámbito de su competencia.

5. Las demás que indique su jefe inmediato.
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3. GERENCIA OE DESARROLI.O ECONOMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD

Artículo 131.- [a Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, para el mejor
cumpl¡m¡ento de sus funciones, cuenta con los siguientes Protramas sociales:

PR06RAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAT
PROGRAMA DE VASO DE LECHE

PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES

PROGRAMA DE DEFENSORfA MUNICIPAT DEL NIÑO Y ADOLESCENTE (DEMUNA)
PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAs PERSONAS CON DISCAPAC¡DAD (OMAPED)

CENTRO INTEGRAT DEI. ADULTO MAYOR (CIAM)
PROGRAMA DE UNIDAD LOCAL DE FOCALIZACIÓN (ULF-SISFOH)

PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

Artículo 132.- Son funciones del Protrama de Part¡c¡pación Vecinal, las siguientes:

1. Promover la partic¡pac¡ón vec¡nal a través de las organizaciones de base, con el propós¡to
de afianzar su partic¡pac¡ón activa en los planes de desarrollo, presupuesto y gestión, en
coordinación con los órganos de la Municipal¡dad.

2. Organizar, orientar y supervisar a los vecinos en el ejercicio de los mecanismos de
partic¡pación vec¡nal previstos por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades.

3. Coord¡nar trabaio concertado con las Organizaciones Sociales del Distr¡to.
4. Ejecutar las acciones de reconoc¡m¡ento de las Organizac¡ones Soc¡ales de Base y

OrBanizaciones Vecinales del D¡strito.
5. Recepcionar las sugerenc¡as, recomendaciones y alternativas de solución propuestas por

los vecinos, canalizándolas hac¡a las Unidades Orgán¡cas correspond¡entes.
6. Proponer a la Alta Dirección los proyectos normativos en asuntos inherentes a la

promoción de la partic¡pación vec¡nal.
7. Mantener actualizado el ReBistro de Juntas Vecinales y demás organizaciones sociales del

d¡str¡to.
8. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo

Económ¡co, soc¡al y Seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE VASO DE LECHE

Artículo 133.- Son func¡ones del Protrama de Vaso de leche, las situ¡entes:

1. Actual¡zar per¡ód¡camente el padrón de beneficiarios del programa de vaso de leche
controlando el destino y uso adecuado de los recursos.

2. Controlar la correcta distribuc¡ón de los alimentos entre la población beneficiaria,
evitando filtrac¡ones hacía población no beneficiaria, así como perdidas de alimentos por
inadecuado almacenam¡ento, distribución o preparación de las rac¡ones.

3. Conformar el Com¡té de Adm¡n¡stración del Programa de Vaso de Leche, de acuerdo a la
normatividad v¡gente.
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4. cumplir con las d¡rectivas de la contraloría General de la República referente al control
del Programa delVaso de Leche.

5. coordinar con las inst¡tuciones organizadas de la sociedad civil para el desarrollo e
¡mplementación adecuada del Programa.

5. Programar, organizar, d¡rigir y controlar los procesos de seguridad al¡mentaria y de las

operaciones de atenc¡ón del Programa de Vaso de Leche.

7. Proponer activ¡dades de capac¡tación y educación nutricional entre los beneficiarios del
Programa.

8. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, Socialy Seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES

Artículo 134.- Son funciones del Programa de Comedores Populares, las siguientes:

1. Programar, dirigir, conducir, superv¡sar y evaluar el funcionamiento de los Comedores
Populares en el D¡str¡to.

2. Fortalecer las organ¡zaciones soc¡ales y brindar capacitaciones en el manejo de alimentos.
3. Dirig¡r, controlar y evaluar las act¡v¡dades del programa de complementac¡ón alimentaria

con particular atención en las poblaciones vulnerables.
4. Gest¡onar ante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al, Gobierno Regional y Gobierno Nac¡onal la

consolidación de la seguridad alimentaria de la población Albarracina.
5. Ejercer el control y reporte oportuno a la instanc¡a correspond¡ente, respecto al

abastecim¡ento, func¡onam¡ento y base de datos de los comedores populares.

6. Efectuar actividades de control para el uso de buenas prácticas en el manejo de
alimentos, en coordinación con la D¡rección Reg¡onal de Salud, el Programa Nacional de
As¡stenc¡a Al¡mentaria (PRONAA) y el Equ¡po Func¡onal de Comerc¡al¡zación y Policía

Municipal de la MDCGAL a fin de alcanzar el óptimo funcionamiento de los comedores
populares.

7. Cumpl¡r con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerenc¡a de Desarrollo
Económico, Socialy Seguridad en el ámbito de sus competenc¡as.

PROGRAMA DE DEFENSORíA MUNICIPAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE

(DEMUNA}

Artículo 135.- Son funciones del Programa de Defensoría Municipal del Niño y Adolescente
{DEMUNA}, las situ¡entes:

1. Promover y velar por los derechos de los niños y adolescentes en la sociedad y la

consolidación de la fam¡lia como ente fundamental de la sociedad y del Estado.
2. Fortalecer las capac¡dades de los padres, niños y adolescentes sobre la base del rescate

de los valores, la ét¡ca y la familia en coord¡nación con la Sub Gerenc¡a de Juventudes y la
Unidad de Educación Cultura y Deporte.
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3. Realizar concil¡ac¡ones extrajud¡c¡ales en las s¡gu¡entes mater¡as: Al¡mentos, Tenenc¡a y
Régimen de V¡sitas; Actas de Comprom¡so en Normas de conducta.

4. Fomentar el reconocim¡ento voluntario de la f¡l¡ac¡ón.
5. Coordinar programas de atenc¡ón en benef¡cio de los niños y adolescentes que trabajan.
6. Br¡ndar or¡entac¡ón multldiscipl¡naria a la famil¡a para prevenir situaciones crÍticas,

siempre que no ex¡sta procesos ¡udiciales prev¡os.

7. Gest¡onar la denunc¡a ante las autor¡dades competentes de las faltas y delitos cometidos
en agravio de los n¡ños y adolescentes.

8. Realizar activ¡dades de difusión y capac¡tac¡ón sobre la importancia de la niñez y la

necesidad de consolidar su formación ¡ntegral como garantía de futuro.
9. Coord¡nar permanentemente con ¡nst¡tuciones y organ¡zac¡ones locales para atender los

problemas de los niños, adolescentes y sus fam¡lias.

10. Gestionar la creación de un Albergue para el niño y adolescente ante las autor¡dades
competentes.

11. Evaluar y coordinar con la Unidad de Salud Pública actividades de prevenc¡ón de
anomalías que atacan a los niños y adolescentes como el consumo de alcohol, drogas,
embarazos en adolescentes y promiscu¡dad.

12. Cumplir con las demás func¡ones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, Socialy seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(OMAPED)

Artículo 136,- Son funciones del Programa de Atención a las Personas con Discapac¡dad
(OMAPEDI, las s¡tu¡entes:

1. Promover y proponer que, en la formulación, el planeamiento y la ejecución de las

políticas y lo5 programas locales se tomen en cuenta, de manera expresa, las neces¡dades

e intereses de la persona con discapac¡dad.

2. Coordinar, supervisar y evaluar las polít¡cas y programas locales sobre cuest¡ones relat¡vas
a la d¡scapacidad.

3. Part¡c¡par de la formulación y aprobación del presupuesto local para asegurar que se

destinen los recursos necesar¡os para la implementación de políticas y programas sobre
cuest¡ones relat¡vas a la d¡scapac¡dad.

4. Coordinar y supervisar la e.¡ecuc¡ón de los planes y programas nacionales en materia de
discapacidad.

5. Promover y organ¡zar los procesos de consulta de carácter local.
6. Promover y ejecutar campañas para la toma de concienc¡a respecto de la persona con

discapacidad, el respeto de sus derechos y de su dign¡dad; asícomo la responsabilidad del
Estado y la sociedad para con ella.

7. Difundir información sobre cuest¡ones relacionadas a la discapac¡dad, ¡nclu¡da
información actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para con la
persona con discapacidad y su familia.
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8. Adm¡nistrar el Registro Mun¡cipal de la persona con discapacidad en el ámbito de su
jurisd¡cc¡ón, cons¡derando los lineamientos emitidos por el Registro Nacional de la
persona con discapacidad.

9. supervisar el cumplimiento de lo d¡spuesto en la Ley N"29973 Ley General de la persona

con D¡scapacidad en el ámb¡to de su competencia y denunciar su incumpl¡m¡ento ante el
órgano adm¡n¡strativo correspondiente.

10. coordinar con la oEMUNA, acciones de protección y atenc¡ón de denuncias que afectan a

los niños y adolescentes con discapacidad.

11. Fomentar la participación de las personas con discapacidad en las actividades que la

munic¡pal¡dad real¡za (cultura, deporte, educación, salud, transporte, recreac¡ón, etc.)
ofreciéndoles acceso a la comunidad.

12. lmpulsar la organizac¡ón de vec¡nos con discapacidad.
13. Cumpl¡r con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo

Económ¡co, Socialy Seguridad en el ámb¡to de sus competencias.

CENTRO INTEGRAL DET ADUTTO MAYOR (CIAM)

Artículo 137.- Son funciones del Centro lntegral del Adulto Mayor, las siguientes:

1. Planear, organizar, ejecutar y superv¡sar act¡v¡dades dest¡nadas a las personas adultas
mayores a través del CIAM.

2. Gestionar convenios en beneficio de la población adulto mayor del distr¡to.
3. Proponer proyectos de Ordenanzas en benefic¡o de la poblac¡ón adulto mayor del distr¡to.
4. Gest¡onar para que los programas y proyectos que der¡ven del Gobierno Central a favor

del adulto mayor, alcancen a los del distrito.
5. Establecer canales de concertación entre las ¡nst¡tuc¡ones que trabajan en defensa de los

derechos de la persona adulto mayor, así como de los derechos humanos en general, con
equidad de género.

6. Regular las acciones delC|AM adecuando las normas nacionales a la realidad local.
7. Apl¡car estrategias partic¡pativas que perm¡tan el desarrollo de capac¡dades y habilidades

para superar la pobreza en los adultos mayores.

8. Difundir y promover los derechos del adulto mayor, proporc¡onando espacios para su
part¡c¡pación en la M u nic¡pal¡dad.

9. Promover, organizar y sostener esta blecim ientos de protección para la población adulto
mayor en s¡tuación de r¡esgo y vulnerabil¡dad.

10. Cumpl¡r con las demás func¡ones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, Social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

1. Planificar, ejecutar y conducir la aplicación de la Ficha Soc¡oeconómica única (FSU) en su
jurisdicción.

2. Asistir en el llenado de los formatos de sol¡c¡tud de la F¡cha Socioeconómica única FSU.

GERENCIA DE PLANEAMIENÍO Y PAESUPUES¡O
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PROGRAMA DE UNTDAD rOCAr DE FOCAUZACTÓN (ULF-S|SFOH)

Artículo 138.- Son funciones del Programa de Un¡dad Local de Focalizac¡ón (ULF-StSFOHl, las
s¡guientes:
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3. Supervisar la calidad de la información recogida med¡ante la FSU en su jur¡sd¡cción.
4. Atender y adm¡nistrar los reclamos por reg¡stro ¡ncorrecto de usuarios que sol¡c¡tan la

Clas¡ficac¡ón Socioeconóm¡ca.

5. Verif¡car la aplicación de la FSU en su jurisdicción.

6. Formular las recomendaciones para mejorar el desempeño delS|SFOH.
7. Part¡c¡par y colaborar en las activ¡dades de capacitac¡ón def¡n¡das por la of¡c¡na del MlDls

a nivel nacional.

8. Realizar actividades para la difusión sobre los beneficios que se br¡nda en la Unidad Local
de Empadronam¡ento hac¡a la ¡dentif¡cac¡ón de los potenciales usuar¡os.

9 Apl¡car la F¡cha socioeconómica única - FSU u otros ¡nstrumentos de reco.io de datos a los
hogares, de acuerdo con los documentos técn¡cos establec¡dos por la DGFO (Dirección
General de Focalización).

10. sol¡c¡tar a la Dirección General de Focal¡zación (DGFo) asistenc¡a técnica para el
fortalecim¡ento de las capacidades de la ULE.

11. Rem¡tir a la Dirección General de Focal¡zación (DGFO), el Formato D10O suscrito por el
Alcalde, ut¡lizando los mecanismos electrón¡cos.

12. Archivar y resguardar, en original, la Sol¡c¡tud de Clasificación Socioeconómica (CSE) o de
verificación de la CSE (Formato 5100), el Formato D1OO, el Formato N1OO, el Formato
1R100 y otros documentos que, en el marco del proceso para la determinación de Ia CSE,

establezca la DGFO, generando con dicha documentación un expediente por cada
sol¡citud de CSE.

13. lnformar mensualmente sobre la aplicación del programa slsFoH mediante la clasif¡cac¡ón
soc¡oeconómica de los hogares del D¡str¡to a la Gerencia de Desarrollo Económico, Soc¡al
y Seguridad.

14. Cumpl¡r con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económ¡co, Soc¡aly seguridad en el ámbito de sus competenc¡as.

Artículo 139.- La Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, para el mejor
cumplimiento de sus funciones, cuenta con las siguientes Unidades Orgánicas y áreas:

3.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÚtTIPLES
. Area de Centros Recreacionales y Complejos Deport¡vos
. Área de Cementerio Municipal y Servicios Funerarios
. Área de Camal Municipal

3.2 UNIDAD OE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

3.3 UNIDAD DE SALUD PÚBLICA

3.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Artículo 140.- Definición

La un¡dad de Admln¡stración de serv¡c¡os Múlt¡ples, es la unidad de Línea de cuarto n¡vel
organ¡zac¡onal, que tiene la final¡dad de admin¡strar y controlar los servic¡os funerarios,
cementer¡o, ¡nhumac¡ones, recreación y complejos deport¡vos que se br¡nda a la población
Albarracina.
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Artlculo 141.- La Unidad de Adm¡n¡strac¡ón de Serv¡c¡os Múlt¡ples, cumple las sigu¡entes

funciones específicas:

1. Programar, ejecutar, coordinar y supervisar las act¡vidades que conciernen a la

conservación, recuperación, ampliación, manten¡miento, preservación de campos

deport¡vos y Cementerio Municipal.

2. Organizar, dirigir y controlar las actividades de superv¡s¡ón de los servicios Múlt¡ples de

los centros recreacionales, complejos deportivos, camal mun¡cipal, cementerio municipal

y servic¡os funerarios

3. Realizar las ¡nspecciones que permitan determ¡nar el incumpl¡miento de las normas

municipales, según su ámbito de su competencia.

4. planificar, organ¡zar, dirigir, evaluar y controlar las actividades relac¡onadas con serv¡c¡os

funerar¡os, cementer¡o, inhumac¡ones, recreación y complejos deportivos.

5. Ejecutar actos administrat¡vos que resuelvan en primera instancia los asuntos mater¡a de

su competencia funcionaly cuyas facultades serán otorgadas por Resolución de AlcaldÍa.

5. Velar por el cumplimiento de los procedimientos adm¡n¡strativos conten¡dos en el TUPA

y/o TUSNE vigente de la Municipalidad.

7. Proponer e implementar mejoras en los procesos, proced¡m¡entos y normat¡vidad dentro

del ámbito de su competenc¡a.

8. Supervisar el aseo, presentación y calidad de los servicios múlt¡ples ofertados por la

mun¡cipalidad.

9. Admin¡strar con ef¡cac¡a y eficiencia los recursos asignados para la operatividad de la

Un¡dad de Admin¡stración de Servicios Múltiples.

10. Emit¡r informes y/o dictámenes que dan curso a los procedimientos de serv¡c¡os

adm¡n¡strat¡vos de la unidad en observancia del TUPA y TUSNE v¡Bentes.

11. Cumpl¡r con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerenc¡a de Desarrollo

Económ¡co, Socialy Segur¡dad en el ámbito de sus competencias.

Artículo 142.- La Unidad de Administración de Servicios Múlt¡ples, Para el me¡or cumpl¡m¡ento

de sus funciones, cuenta con las s¡tuientes Areas:

3.1.1ÁREA DE CENTROS RECREACIONALES Y COMPLEJOS DEPORTIVOS

3,1.2 AREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y SERVICIOS FUNERARIOS

3.1.3 ÁREA DE CAMAI MUNICIPAL

Añículo 143.- Definición

El Área de Centros Recreac¡onales y Comple.ios Deportivos, es el área de quinto nivel

organizacional, se encarga de adm¡nistrar y controlar los serv¡c¡os de recreación y de compleios

deport¡vos que brinda la Municipalidad a la poblac¡ón Albarracina.

Depende func¡onalmente y jerárqu¡camente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y

--., Seguridad.
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Depende funcional y jerá rquica mente de la Unidad de Administración de Servicios Múltiples.

Artículo 144.- El Area de Centros Recreacionales y Complelos Deportivos, cumple las siguientes

funciones especfficas:

1. Proponer, organizar, d¡r¡gir, controlar y supervisar las act¡v¡dades técn¡co adm¡nistrativas

de las infraestructuras deportivas y recreat¡vas, en coordinac¡ón con la Gerenc¡a de

Admin¡stración.

2. Planificar, organizar y controlar la admin¡strac¡ón de la ¡nfraestructura deportiva y

recreativa, en lo referente al mantenim¡ento y uso, en coordinación con la Gerencia de

Mantenim¡ento y Gestión Ambiental.

3. Adm¡nistrar adecuadamente los fondos asignados para la operac¡ón de la ¡nfraestructura

deportiva, informando oportunamente a la Unidad de Admin¡stración de Servicios

Múlt¡ples sobre sus movim¡entos y resultados.

4. Formular, proponer, implementar, evaluar y superv¡sar acc¡ones y normas de seguridad

interna, así como verif¡car la vigenc¡a de los seguros contratados.

5. Cumplir con las normas y directivas mun¡c¡pales ¡nternas y proced¡m¡entos establec¡dos

en el TUSNE en lo que corresponda.

5. Otras func¡ones que le as¡gne la Un¡dad de Adm¡nistración y Servicios Múlt¡ples.

3.1.2 ÁREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y SERVICIOS FUNERARIOS

Artículo 145.- Defin¡c¡ón

El Área de Cementerio Munic¡pal y Serv¡cios Funerar¡os, es el área de quinto n¡vel organizac¡onal,

encargada de la administrac¡ón, organ¡zación y gest¡ón de la infraestructura del Cementerio
Mun¡c¡pal dest¡nada a la inhumanización de cadáveres y de los servicios funerarios en general.

Depende funcionaly jerárquicamente de la Unidad de Adm¡n¡strac¡ón de 5erv¡cios Múltiples

Artfculo 146.- El Area de Cementerio Municipal y Serv¡c¡os Funerar¡os, cumple las s¡guientes

funciones específicas:

1. Programar, gestionar y superv¡sar las act¡v¡dades que se lleven a cabo en el Cementerio

Mun¡c¡pal.

2. Controlar y supervisar los servicios bás¡cos de manten¡miento de áreas verdes y acceso al

cementer¡o Municipal.

3. Supervisar y controlar el correcto llenado del reg¡stro permanente de las inhumaciones y

del uso de cuarteles y mausoleos del Cementerio Mun¡c¡pal.

4. Autorizar y controlar todas act¡v¡dades a llevarse a cabo dentro del campo santo, las

cuales deben estar est¡puladas en el Reglamento lnterno de Administración del

Cementer¡o M unicipal.

5. Superv¡sar los ingresos y egresos económicos relacionados con la venta de nichos o
tumbas y de los serv¡cios brindados.

6. Rev¡sar y proponer anualmente las tar¡fas y serv¡c¡os del cementerio Municipal señalados

en elTexto Único de Serv¡cios No exclus¡vos (TUSNE).

7. tormular y actualizar el reglamento interno de adm¡n¡stración del Cementer¡o Mun¡cipal.
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& cumpl¡r con las func¡ones establecidas en la Ley N'26298, Ley de Cementer¡o y Serv¡c¡os

Funerarios y su ReBlamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 03-94-SA y sus

modificatorias.

9. Cumplir con las funciones que le asigne la Unidad de Administrac¡ón de Servicios

Múltiples.

3.1.3 ÁREA DE CAMAT MUNICIPAL

Artículo 147.- Defin¡c¡ón

El Área de Camal Municipal, es el área de qu¡nto n¡vel organ¡zac¡onal, que se encarga de la

administración y desarrollo de las actividades del Camal Municipal, realizando los estudios

necesarios para determinar su costo - benefic¡o, en función del servicio que presta; ¡mplementar

programas y proyectos susceptibles de mención por resultados con la finalidad de establecer la

optimización de su serv¡c¡o.

Depende funcionaly jerárqu¡camente de la Un¡dad de Adm¡nistración de Servicios Múltiples.
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Artículo 148,- Son Funciones del Área de Camal Munic¡pal

1. Planificar, d¡r¡gir, superv¡sar y evaluar las act¡vidades que se ejecuten en el Camal

Munic¡pal, con suieción a las normas v¡gentes sobre cond¡c¡ones técnico - sanitar¡as para

el func¡onamiento de sus ¡nstalac¡ones y las disposiciones mun¡c¡pales aplicables para su

act¡v¡dad.

2. Acreditar el buen estado de salud de las personas que ¡nterv¡enen d¡rectamente en las

operac¡ones del sacr¡f¡c¡o del ganado, med¡ante un cert¡ficado de sanidad expedido por el

área de salud correspondiente.
3. Llevar actual¡zado las estadíst¡cas sobre el sacrificio del ganado, los ingresos recaudados y

los proced¡m¡entos admin¡strativos, or¡entados a optim¡zar la gest¡ón.

4. Garant¡zar la adecuada asignación de recursos para el normal fúncionam¡ento del Camal

Mun¡c¡pal, manten¡éndolos en cond¡c¡ones óptimas y ef¡c¡entes.

5. Real¡zar ¡nspecc¡ones san¡tarias alganado antes y después del sacr¡f¡cio, debiendo cumplir
con las dispos¡ciones técn¡co - san¡tarias para su uso final.

6. Establecer cond¡c¡ones favorables de higiene y salubridad para el desarrollo del trabajo
del médico veterinar¡o del Camal Mun¡c¡pal, dotándosele del equ¡po necesario para el

cumplimiento de sus objetivos.
7. Proponer, ejecutar los programas y activldades relat¡vas a la operativ¡dad y

funcionam¡ento del Camal Mun¡c¡pal, al cumpl¡m¡ento de las disposiciones internas de su

prop¡o Reglamento lnterno.

8. Velar por el cumplimiento del Reglamento lnterno del Camal Mun¡cipal y proponer las

modificatorias que sean necesarias para su operat¡v¡dad.
9. lnformar mensualmente a la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económ¡co Localy

Comerc¡al¡zac¡ón, el desarrollo de las act¡vidades a su cargo.
10. O¡sponer ef¡c¡ente y eficazmente de los recursos presupuéstales, económ¡cos, f¡nanc¡eros,

mater¡ales y equ¡pos asignados en el cumpl¡m¡ento de sus funciones.
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11. Adm¡n¡strar y coordinar el diseño, perfecc¡onamiento y actual¡zac¡ón de los sistemas de

¡nformática para un mejor desarrollo de la gestión en el ámbito de su competencia; en

coordinación con la Sub Gerenc¡a de Tecnologías de la lnformación y Comun¡cac¡ón.

12. Administrar el sistema de gestión documentaría en el ámb¡to de su competencia,

conforme a la normat¡v¡dad v¡gente.

13. Las demás func¡ones que le sean asignadas por la Unidad de Adm¡nistrac¡ón de Servicios

Múlt¡ples.

I.2 UNIDAD DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Artículo 149.- Defi n¡c¡ón

La Unidad de Educac¡ón, Cultura y oeporte, es la unidad de Línea de cuarto nivel organizacional se

encarga de programar, ejecutar, controlar, supervisar, evaluar, y de promover la partic¡pac¡ón

organizada de la ciudadanía y de la promoción del desarrollo de la Educación, Cultura y Deportes,

que coadyuve en la ópt¡ma gest¡ón de la Mun¡c¡pal¡dad y el desarrollo del D¡strito.

ta Un¡dad de Educación Cultura y Deporte, depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia

de Desarrollo Económico, Socialy Seguridad.

Artículo 150.- La Unidad de Educación, Cultura y Deporte, cumple las s¡gu¡entes funciones' 
específicas:

1. Proponer los proyectos educat¡vos, culturales y deport¡vos de la Jurisdicción, en

coord¡nac¡ón con la D¡recc¡ón Regional de Educación y las Unidades de Gest¡ón

Educat¡vas, según corresponda, contribuyendo en la política Educat¡va regional y nacional.

2. Elaborar, eiecutar y controlar los Planes lntegrales de Educación, Cultura, Deporte y
Recreac¡ón como Vacac¡ones Út¡les, Centro PREU - GAL, Test Vocacional, Escuela de

Padres, forjando talentos culturales, reforzamiento académico, capacitación docente y

otros relacionados a sus competenc¡as.
3. Promover act¡v¡dades de extens¡ón artíst¡ca, cultural y deport¡va a nivel de ligas y centros

educativos de la jur¡sd¡cc¡ón.

4. Fomentar la creación e impulsar el funcionamiento de grupos educativos, culturales,
deportivos, artíst¡cos, folklóricos y musicales que contr¡buyan a difundir la cultura de

nuestro país; asÍ como programar y e.¡ecutar eventos educativos, culturales, artíst¡cos,

deport¡vos, conversatorios, talleres, y otros que coadyuven a meiorar la calidad de vida de

la poblac¡ón.

5. Proponer y crear la b¡bl¡oteca mun¡c¡pal y promover el incremento de sus fondos
b¡bl¡ográf icos, virtuales y audiovisuales.

6. Fomentar concursos en festivales culturales, deportivas y recreación con la part¡c¡pac¡ón

de las lnstituciones Educat¡vas.

7. Promover la práctica del deporte en las diversas disciplinas y niveles de formación integral
de la persona, espec¡almente en el desarrollo físico y moral de la niñez.

8. Proponer la realización de espectáculos culturales y la práct¡ca de la moral y las buenas

costumbres.
9. Gest¡onar ante organ¡smos públicos y privados apoyo para la real¡zación de activ¡dades

educativas, deport¡vas y culturales.
10. Programar, organ¡zar, ejecutar y controlar las act¡v¡dades culturales y recreat¡vas

dest¡nadas a fortalecer la identidad cultural de la población distr¡to, respetando la

divers¡dad y rescatando los valores de cada cultura.
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Promover, gest¡onar la realización de activ¡dades, programas y proyectos para el

fortalec¡miento de los núcleos familiares del distrito.
Proponer la suscripción de convenios inter¡nstituc¡onales con diversas ent¡dades públicas

y privadas orientados a promover la educación y la cuttura en el ámb¡to D¡strital.
Proponer, coordinar, e.iecutar y evaluar, junto con el Gobierno Regional de Tacna, los

programas de alfabetización, así como desarrollo humano sostenible a nivel Distr¡tal,
propiciando el desarrollo de comunidades educadoras.
Fomentar la organ¡zación estud¡ant¡l a través de los Municipios Escolares y otras formas

de participación estudiant¡|, favoreciendo la formación de liderazgos y la formación de

redes a n¡vel local.
Promover y organizar expos¡c¡ones de arte, p¡ntura, escultura y otros.
Conformar el com¡té Cívico Patr¡ótico del distr¡to, en coordinac¡ón con la UGEL Tacna

Desarrollar acciones de sens¡bil¡zac¡ón para la organ¡zac¡ón de voluntariado en la

promoción de la cultura y la prevención del patr¡mon¡o h¡stór¡co.

Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo

Ecoñóm¡co, Soc¡aly Seguridad en el ámb¡to de sus competenc¡as.

G lr-r-
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Artículo 151.- Def¡nic¡ón

La Un¡dad de Salud Pública es la unidad de Línea de cuarto n¡vel organizacional, encargada de

desarrollar las act¡vidades conducentes a me¡orar la calidad de vida de la persona en el ámb¡to de

la jur¡sd¡cc¡ón del d¡str¡to a través de la promoción de la salud en aspectos preventivos,

mejorando las cond¡ciones de vida sobre todo de la población vulnerable y de alto riesgo y

vulnerable.

Depende func¡onalmente y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Soc¡al y

Seguridad.

Artículo 152.- La Unidad Salud Pública, cumple las siSuientes funciones específicas:

1. Planif¡car, organ¡zar, d¡rig¡r y controlar las act¡v¡dades relacionados con la promoción de la

salud en aspectos preventivos y de b¡enestar soc¡al con inc¡dencia en la población de alto
r¡esgo.

2. Promocionar y direccionar los planes, acc¡ones, ¡ntervenciones en mater¡a de salud, así

como la regulación de la hig¡ene sanitaria y salubridad de los espacios y/o establecim¡ento
en el ámb¡to de su competencia y en el marco normativo sectorial vigente.

3. Regular la higiene y salubridad en los establecim¡entos comerc¡ales de uso público con

énfasis en su estado de conservación e higiene.
4. Programar y capac¡tar mediante charlas y talleres al personal que tengan contacto d¡recto

con productos destinados al consumo humano, con énfasis en la prevención de
enfermedades ¡nfectocontag¡osas.

5. lmplementar políticas, planes y acc¡ones en materia de prevención san¡taria, vigilanc¡a y

ep¡demiología.
5. Plan¡f¡car, organ¡zar, dir¡g¡r y controlar las act¡vidades de promoción de los programas

para la prevención del consumo de drogas, alcoholismo entre otros tóx¡cos; €reá+

articulando acciones de erradicac¡ón con instituc¡ones públicas y privadas.
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Artículo 153.- La Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, para el meior

cumplim¡ento de sus funciones, cuenta con las sigu¡entes Sub Gerencias:

3.4 sUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROLTO ECONÓMICO Y COMERCIALIZACIÓN

3.5 SUB GERENCIA DE JUVENTUDES

3.6 SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIGII.ANCIA

I
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7. Gestionar y proponer políticas y acc¡ones para la promoción de la atención primaria de

salud en coordinación con los órganos gubernamentales y no Bubernamentales
competentes.

8. Promover conven¡os de cooperación para la implementac¡ón de programas de

erradicación del consumo ilegal de drogas mediante alianzas estratégicas de cooperación
gubernamental y no gubernamental.

9. Realizar campañas de control de epidemias y control de sanidad animal en coordinación

con las juntas vecinales y asociaciones de v¡vienda.

10. Gestionar la atención primaria de salud en el Distrito, en coordinación con las

municipalidades provinciales, y los organismos regionales y nacionales pert¡nentes.

11. Realizar campañas locales sobre medicina prevent¡va, primeros auxilios, educación

san¡taria y prof¡lax¡s.

12. Promover el desarrollo integral de la población al meioram¡ento de la salud, priorizando la

atención de los serv¡cios de los sectores vulnerables, especialmente a la madre gestante y

lactante, adulto mayor, adolescente y n¡ño, const¡tuyendo prior¡tariamente la atenc¡ón de

salud a las poblac¡ones urbanas marginales y zonas de mayor depresión económica, social

y de bajo niveles de salud.

13. Desarrollar actividades para el foñalecim¡ento de las buenas prácticas de manipulación de

alimentos en los kioskos de las instituciones educativas, restaurantes, establec¡m¡entos

comerciales, ¡ndustr¡ales y servic¡os afines del ámb¡to del Distr¡to.

14. Ejecutar programas de prevención en temas de salud sexual y reproduct¡va, contra el

consumo de sustanc¡as ps¡coactivas.

15. Desarrollar acciones de planificación familiar, lactancia materna, atenc¡ón primaria de

Salud Madre - N¡ño, lnmunizaciones, Control de Crec¡m¡ento y Desarrollo y Programa

contra la Tuberculos¡s en coord¡nac¡ón con los programas sectoriales.

16. Proponer, programar, d¡fundir, coord¡nar, ejecutar, supervisar y evaluar acciones

prevent¡vas de salud con relación a la nutr¡c¡ón, control de crecimiento con otras

ent¡dades del sector de Salud como ESSALUD y MINSA, así como de lnst¡tutos Armados,

Universidades y Coleg¡os Profes¡onales.

17. Otorgar carnets de sanidad y certificados de salud.

18. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Social y

Seguridad según su competenc¡a.
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Artículo 154.- Definición

la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico y Comercialización, es la unidad orgánica

de Línea de Tercer Nivel Organizacional, responsable de conducir las acciones de regulación y

promoción de las act¡v¡dades comerc¡ales, industriales y de servicios, con mayor énfasis en la micro

y pequeña empresa, así como las actividades relacionadas a la defensa del consumidor y del

comerc¡o en la vía pública.
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Depende funcional y jerárqu¡camente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad.

Artículo 155- La Sub Gerenc¡a de Promoción del Desarrollo Económico y Comerc¡al¡zación, cumple

las siguientes funciones específicas:

1. Proponer la normat¡vidad y los mecanismos necesarios para crear un entorno económico

favorable para lograr el desarrollo económico y así mejorar la calidad de vida de la

población del d¡strito, así como formular y ejecutar el Plan de Desarrollo Económ¡co Local.

2. Programar, plantear y d¡rig¡r polít¡cas, documentos de gestión, proyectos, act¡vidades y

demás aspectos relacionados a promover el desarrollo económico local.

3. Convocar a las ¡nstituciones públicas, privadas y académicas para establecer espacios de

concertac¡ón que tengan como objet¡vo crear estrategias y mecanismos el desarrollo

económ¡co local.

4. Formular, dir¡gir y ejecutar estrategias para fomento de la inversión privada en el D¡strito,

previa ¡dentificac¡ón de las potenc¡al¡dades económicas por y para el D¡strito y evaluac¡ón

de diagnóst¡cos a través de estudios técnicos anuales.

5. Ejecutar y superv¡sar los proyectos de inversión pública de desarrollo económico, por

delegación expresa.

6. Proponer polÍticas, formular y ejecutar los planes para el desarrollo de los sectores

productivos: a8ro pecuar¡o, tur¡smo, artesanía, comercio exter¡or, ¡ndustria, pesquería,

MYPES, comerc¡o, servic¡os, etc. de todo el d¡str¡to.

7. Promover y eiecutar in¡c¡ativas de cooperación con la cooperación técnica nacional e

internacional que estén relac¡onados con el Desarrollo Económ¡co.

8. Proponer y ejecutar conven¡os relac¡onados con el Desarrollo Económ¡co del D¡str¡to.

9. D¡señar y fomentar una cultura emprendedora ex¡tosa en el distrito a través de la

orientación de formalización empresar¡al, estudios de mercados, etc.

10. lmplementar ¡nstrumentos de promoción para las empresas del distrito como ruedas de

negoc¡o, m¡s¡ones comerciales, ferias, pasantías entre otros.

11. Ejecutar acciones de apoyo directo e ¡nd¡recto a la actividad empresarial, referente a

capacitac¡ón, acceso a mercados, tecnología, financ¡am¡ento y otros campos.

12. Generar polít¡cas para la conformación de conglomerados (clústeres) en el distrito.
13. Dirigir las actividades de ¡ntel¡genc¡a comerc¡al que permitan art¡cular a las empresas con

los mercados.
14. Planear y conduc¡r las acc¡ones en defensa del consumidor, coord¡nando con los

organ¡smos espec¡alizados.

15. Mejorar y fac¡litar las posibilidades de inserción en el mercado laboral existente a la

población del d¡str¡to.
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16. Coord¡nar con la Unidad de Comercialización y Policía Munic¡pal, las acciones relativas a la

salubridad, en los mercados, centros comerc¡ales y comercio ambulatorio.
17. lnspecc¡onar los vehículos de transporte y comerc¡antes de alimentos agropecuar¡os

primarios y piensos del d¡str¡to para garant¡zar las cond¡ciones san¡tarias y su aptitud para

el consumo humano.

18. Sanc¡onar a las personas naturales y jurídicas proveedores del transporte y comercio de

alimentos agropecuarios primarios y p¡ensos del d¡str¡to que ¡ncumplan la normatividad de

inocuidad agroal¡mentaria para proteger la vida y la salud de los consum¡dores. Así m¡smo

adm¡nistrar un reg¡stro de ¡nfracciones el cual será público a través de los portales

¡nstituc¡onales del Distrito u otro medio en caso de considerarse necesario.

19. Participar coniuntamente con la autoridad competente en la toma y envío de muestras de

al¡mentos agropecuar¡os primar¡os y p¡ensos, para el cumplimiento del plan anual de

monitoreo de contam¡nantes.

20. Programar y ejecutar lnspecciones san¡taria en kioscos escolares en las inst¡tuciones

educativas del D¡strito.

21. Recepc¡onar los reclamos de los usuarios de los servicios de transporte y comercialización

de alimentos agropecuarios primarios y piensos, para resolverlos y brindar una mejor

atenc¡ón a la población.

22. Desarrollar programas de capacitación y difusión para fortalecer los sistemas de v¡gilancia

y control del transporte y comercio de al¡mentos agropecuar¡os pr¡marios y piensos del

distrito, en coordinación con las autor¡dades competentes para la mejora en la cadena de

sum¡nistros de estos alimentos y piensos, así como de los consumidores locales.

23. Actual¡zar los proced¡mientos, directivas, y manuales relac¡onados a los servic¡os de

transporte y comerc¡o de alimentos agropecuarios primarios y p¡ensos en coord¡nación con

las autor¡dades competentes para la mejora de procesos y una mejor atención a los

usuar¡os.

24. Ejecutar operativos de control en coordinacióncon lasáreas pertinentes (Policía Municipal,

Sub Gerencia de Segur¡dad C¡udadana y Vigilancia, Pol¡cía Nac¡onal, Fiscalía, entre otros).

25. Em¡t¡r Notificaciones ante la Apl¡cación del Reglamento de Apl¡cación de Multas y Sanciones

Adm¡n¡strat¡vas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones Admin¡strativas
(TUISA), de los proced¡mientos que se encuentren bajo su competenc¡a.

26. Comunicar a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co, Social y Segur¡dad, la relación de

administrados infractores, para solicitar a la Gerencia de Administración Tr¡butaria, la

formalización de la etapa coactiva.

27. Propone la modificación del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanc¡ones

Adm¡nistrativas (RASA) y del Texto Único de lnfracciones y Sanc¡ones Admin¡strativas
(TUISA), de los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

28. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y

Seguridad.

Artículo 156.- Para un adecuado cumplimiento de las func¡ones asignadas Sub Gerencia de
Promoción del Desarrollo Económ¡co y Comerc¡alizac¡ón, tiene a su cargo la s¡gu¡ente
U n ¡dad:

1. UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y POLICÍA MUNICIPAL
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1. UNIDAD DE COMERCIATIZACIÓN Y POTICíA MUNICIPAL

Artículo 157.- Definicíón

La Un¡dad de Comercialización y Policía Munic¡pal, es un órgano de línea de cuarto n¡vel

organizacional, responsable de aplicar normas de salubridad, acop¡o, peso, distr¡buc¡ón,

almacenamiento y comerclallzación de productos alimenticios y bebidas en los mercados, centros
y tiendas comerciales, ejerc¡endo control y supervisión de los mismos. Así como también regula
la actividad relacionada a la defensa del consum¡dor en la vía pública y el comercio ambulatorio.

Depende funcional y jerárquicamente de la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económ¡co
y Comercial¡zación.

rtículo 158.- La Unidad de Comercialización y Policía Mun¡c¡pal t¡ene las s¡gu¡entes funciones:
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1. Normar y controlar el funcionam¡ento ordenado e higiéníco de las ferias y del servicio del

comercio ambulator¡o en general.

2. Aplicar normas de salubridad, acopio, peso, d¡str¡bución, almacenamiento y

comercialización de productos al¡ment¡cios.

3. Recaudar y controlar los pagos por la merced conductiva, llevando el registro de

conductores.
4. Velar y controlar el cumpl¡miento de las normas de higiene, salubridad, peso de productos

que se abastecen.
5. Desarrollar acciones de defensa al consumidor. Mediante el control de pesos y medidas,

acaparam¡ento, especulación y adulterac¡ón de productos y serv¡cios.

5. Conducir el proceso administrativo de otorBamiento y renovación de autorizaciones, de

acuerdo a las disposiciones mun¡c¡pales vigentes.
7. D¡fund¡r y sens¡b¡l¡zar las normas del comercio en la Vía Pública.

8. Recibir y tramitar las reclamaciones que presentan los comerc¡antes en la Vía Pública

respecto a las sanc¡ones impuestas.

9. Elaborar y establecer el directorio empresarial por actividades económ¡cas del Distrito.
10. Dirig¡r las actividades de Fiscal¡zac¡ón y control del cumplimiento de los procedimientos de

mercados y vig¡lanc¡a sanitar¡a de la inocuidad.
11. Organizar, ejecutar y controlar los tr¡butos captados, según sea el caso de comerc¡antes

ambulantes, mercados y otros, peso, calidad y salubridad de los productos que se expenden

en coordinac¡ón con el ente rector.
12. controlar el buen estado y la procedencia de los productos que se comerc¡al¡zan

ambulator¡amente en coordinación con la Dirección Regional de Salud, PNP, Fiscalía.

13. Ejecutar operativos de control en coordinacióncon lasáreas pert¡nentes (Policía Munic¡pal,

Sub Gerenc¡a de Seguridad Cludadana y Vig¡lancia, Policía Nacional, Fiscalía de la Nac¡ón,

entre otros).
14. Comunicar a la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico y Comercial¡zac¡ón,

la relación de administrados infractores, para que emita las notificac¡ones de infracc¡ones.

15. Entregar las notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Aplicación de Multas y

Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones
Adm¡n¡strat¡vas (TUISA), de los proced¡mientos que se encuentren bajo su competencia.

16. Em¡t¡r informe técnico sobre los proced¡m¡entos establecidos en el TUPA; Así como
informes para resolver los recursos de reconsideración, que se encentren bajo su

competenc¡a.

\
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17. Elaborar y solicitar la actual¡zación del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones
Administrat¡vas (RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones y Sanc¡ones Administrat¡vas
(TUl5A), de los procedim¡entos que se encuentren bajo su competencia.

18. Em¡t¡r informe técn¡co, tram¡tar y controlar los procedimientos adm¡nistrat¡vos y serv¡cios
prestados en exclusividad, conforme al Texto único de Proced¡mientos Adm¡nistrativos
(TUPA), conforme al ámbito de su competenc¡a y normat¡v¡dad v¡gente,

Funciones en materia de vigilancia sanitaria

19. Programar las acciones de vigilancia sanitaria de los servicios de transporte y

comerc¡al¡zac¡ón de alimentos agropecuar¡os primar¡os y p¡ensos del d¡str¡to para

cumplim¡ento de plan operat¡vo anual.
20. lnspecc¡onar los vehículos de transporte y comerciantes de al¡mentos agropecuarios

pr¡marios y piensos del distrito para garantizar las condic¡ones san¡tar¡as y su aptitud para

el consumo humano.
21. F¡scalizar, supervisar y controlar la higiene y salubridad de los establecimientos

comerciales, restaurantes y servic¡os afines.
22. Sancionar a las personas naturales y jurídlcas proveedores del transporte y comercio de

alimentos agropecuarios primarios y piensos del distr¡to que incumplan la normatlv¡dad

de inocuidad aBroal¡mentar¡a para proteger la vida y la salud de los consum¡dores. Así

m¡smo admin¡strar un registro de ¡nfracc¡ones el cual será público a través de los portales

instituc¡onales de cada D¡strito u otro medio en caso de considerarse necesar¡o.

23. Partic¡par conjuntamente con la autoridad competente en la toma y envÍo de muestras

de alimentos agropecuar¡os primarios y p¡ensos, para el cumpl¡miento del plan anual de

monitoreo de contaminantes.
24. Mantener actualizado el padrón de vehículos y comerc¡antes de alimentos agropecuarios

primar¡os y piensos para cumpl¡m¡ento de las normas de acceso a la información y
transparencia.

25. Recepc¡onar los reclamos de los usuarios de los serv¡c¡os de transporte y comercialización

de alimentos agropecuarios primar¡os y p¡ensos, para resolverlos y brindar una mejor
atención a la población.

26. Desarrollar programas de capac¡tación y d¡fusión para fortalecer los sistemas de vigilancia
y control del transporte y comercio de al¡mentos agropecuar¡os primarios y piensos del

distr¡to, en coord¡nación con las autor¡dades competentes para la mejora en la cadena de

suministros de estos al¡mentos y piensos; asÍcomo de los consum¡dores locales.

27. Mantener información actualizada sobre inocuidad agroalimentaria en sus portales

¡nst¡tuc¡onales y de ser posible en alBún otro med¡o de difusión y divulgación; enfatizando
en los servic¡os de transporte y comercialización existentes en el d¡strito para

cumpl¡miento de las normas de acceso de información y transparencia.

28. Mantener comun¡cación estrecha con otras autoridades y asociaciones de consumidores,
coordinando y ejerciendo activ¡dades sobre los serv¡cios de transporte y comercio local

de al¡mentos agropecuarios primar¡os y p¡ensos, para la protección de la salud de los

consum¡dores.
29. Actualizar los procedimientos, directivas y manuales relac¡onados a los serv¡c¡os de

transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos en coordinac¡ón
con las autoridades competentes para la mejora de procesos y una mejor atención a los

usuarios.
30. lniciar el proceso sancionador ante el incumplimiento de las diversas dispos¡c¡ones de su

competencia, en concordancia con el RASA.
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31. Conduc¡r la fase lnstructora del Procedim¡ento Sanc¡onador en materias de su

competencia; evaluar los descargos de los administrados, elaborar los informes finales de
fiscalización y Proyectar las Resoluciones correspondientes y, remitirlas a la Gerenc¡a.

32. Adoptar y/o disponer las medidas necesarias y/o medidas cautelares, a fin de Barantizar
la eficacia de las sanciones administrativas por imponer dentro del proced¡miento del

RASA.

En Materia de la policía Municipal

CR¡I

33.

34.
35.

Ejercer el control fiscal en la Vía Pública de acuerdo a las normas de especial competencia.
Denunciar las ¡nfracciones que cometen los comerciantes.
Hacer efectiva las sanciones que se ¡mpongan a los comerc¡antes en la Vía Pública y
requerir el auxilio de la Pol¡cía Nac¡onal en el caso que fuera necesar¡o.

Desempeñar func¡ones operativas de control de pesos y medidas en los centros de
abastos, centros comerciales y el comerc¡o en la vía pública.

Efectuar el control del acaparamiento, la especulación y la adulterac¡ón de productos con
el apoyo de comercializac¡ón y control, apelando las sanciones correspondientes.
Controlar en coordinación con la 5ub Gerenc¡a de Promoc¡ón del Desarrollo Económico y
Comercialización, el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del acopio,
d¡stribuc¡ón, transporte, almacenam¡ento y comercial¡zación de al¡mentos, bebidas, de

al¡mentos agropecuarios primarios y p¡ensos, apllcando la notificación correspondiente.
Br¡ndar apoyo a los demás órganos y Un¡dades orgánicas de la Municipalidad cuando lo
req u¡eran prev¡a coordinac¡ón.
Otras que le asigne la Sub Gerenc¡a de Promoción del Desarrollo Económico y
Comercialización

iÁc

q"\

36

38.

39

40

3,5 SUB GERENCIA DE JUVENTUDES

Artículo 159.- Defin¡ción

La Sub Gerencia de Juventudes, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,
encargado de promover los derechos ciudadanos de los jóvenes comprendidos entre los 15 y 29

años, con un enfoque generacional y de género que contribuya a la creac¡ón de una nueva

mentalidad democrát¡ca, partic¡pativa y crít¡ca, el desarrollo de sus conductas de riesgo, hab¡lidades
y manifestac¡ones artísticas, culturales, recreativas y deportivas, as¡m¡smo debe de planificar,
programar, promover, dir¡gir y superv¡sar los programas y proyectos enfocados en el desarrollo de
una buena juventud. La Sub Gerenc¡a de Juventudes depende funcional y jerárqu¡camente de la
Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Social y Segur¡dad.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad.

Artículo 160.- [a Sub Gerencia de Juventudes, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Plan¡f¡car, programar, promover, dir¡gir y supervisar los programas y proyectos de carácter
cultural, folklórico, musical, en coordinación con los vec¡nos organ¡zados, sectores públ¡cos
y privados, buscando la participación principal de jóvenes.

2. Diseñar, eiecutar y evaluar las políticas de promoción de la juventud en forma concertada.
3. Programar, ejecutar, coord¡nar y promover el desarrollo integral de la juventud para el
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logro de bienestar físico, psicológico, social, moral y esp¡r¡tual, así como su participac¡ón
activa en la v¡da política, soc¡aly cultural del Gobierno Local.

4. Art¡cular y canalizar los planes, programas, proyectos y demás propuestas v¡ables
presentadas por las organizaciones de la Juventud ante las instancias del Gobierno Local.

5. Apoyar a las y los Jóvenes en la Formulación de sus proyectos e ¡n¡ciativas soc¡ales,
económicas y culturales.

6. Promover los derechos ciudadanos de los jóvenes con un enfoque generacional y de género
que contr¡buya a la creación de una nueva mental¡dad democrática, participat¡va y crítica,
el desarrollo de sus conductas de riesgo, habilidades y manifestaciones artíst¡cas,
culturales, recreativas y deport¡vas.

7. Plan¡ficar, organizar, dir¡gir, ejecutar y evaluar programas y actividades destinadas a la
promoción y desarrollo del deporte, así como el desarrollo integral de la juventud y
prevención del consumo de drogas en el Distrito Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa.

8. Buscar la igualdad de oportunidades y un espacio donde losjóvenes puedan participar.
9. Promover las oportunidades de vinculación laboral de los jóvenes y el desarrollo de

programas de emprendim¡ento y generación de ingresos, a través de la formación y
capac¡tac¡ón para el trabajo y la ¡mplementación de in¡ciativas productivas.

10. Promover la organización de jóvenes para el ejercicio de sus derechos y desarrollo integral
en el D¡str¡to.

11. Promover y organ¡zar convenios y alianzas estratégicas con diferentes organismos públicos
y privados para la realización de eventos deportivos juveniles y de lucha contra el consumo
de drogas.

12. Gestionar la administración ef¡c¡ente de las Casas de la Juventud en forma concertada con
las asociaciones juveniles e lnstituc¡ones Locales afines.

13. Promover y asistir a la formación de asociaciones de adolescentes yjóvenes, respetando su
autonomía.

14. Promover el cuidado de la salud de la población adolescente y joven a través de programas
y campañas de prevención de embarazo adolescente, ETS y SIDA.

15. Promover la cultura emprendedora y las capacidades para la autogeneración de empleo en
los adolescentes y jóvenes en coordinación con los órganos correspondientes.

16. lnformar mensualmente al Gerente de Desarrollo Económ¡co, Social y Seguridad, sobre el
desarrollo de los proyectos, programas y activ¡dades a su cargo.

17. Fomentar y apoyar las in¡ciativas de las asociaciones de jóvenes a favor de la educación, la

cultura, deporte y la recreación de la juventud.
18. Crear el Consejo Distr¡tal de la Juventud (CDJ), y trabajar de forma art¡culada y conjuntada

(después de su creación) para el progreso, desarrollo de los jóvenes y formación de líderes
juveniles.

19. Brindar asistencia técnica al proceso e leccio na rio a I q ue concu rra n los d istintos esta mentos
que conforman el Consejo Distrital de la Juventud.

20. Promover y programar charlas, seminarios, fórums, talleres y reun¡ones lnter-grupos e

intra-grupos a fin de promover la práctica de princip¡os, valores, solidaridad, respeto,
respo nsa bilidad, ética, moral y autoest¡ma, como mayor fortaleza de los jóvenes.

21. Formular, actual¡zar y proponer ordenanzas, decretos, directivas, u otra normativa
inherente a la Subgerencia.

22. Promover acc¡ones contra todo tipo de exclusión, d¡scr¡m¡natoria e ¡ntoleranc¡a.
23. Mantener actualizado los reg¡stros distr¡tales de organizac¡ones juven¡les acreditadas.
24. Actuar como Secretaría Técnica del Consejo Distrital de la Juventud - CODEJU.
25. Em¡tir opinión técn¡ca en asuntos de su competencia
26. Otras funciones que le asigne el Gerente de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, en

el ámbito de su competencia.

i!';_'r., :r. j i

)É]
/-.l
./

L
i



MUNICIPALIDAO DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA

REGLAi¡IENÍO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES GA I

CA

( ÍtuYEtm
1\ .lE]oE O¡'tPOO

3.6 SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIGITANCIA

Artículo 161.- Definición

. . La Sub Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana y Vigila ncia, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel

. lQrganizaciona l, encargada de planificar, administrar, ejecutar y evaluar las actividades y acciones
'relac¡onadas a Sarant¡zar y proporcionar las condiciones de seguridad de las personas, prestando
el servic¡o de seguridad en coordinac¡ón con la Policía Nacional del perú de la Jurisdicción.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerenc¡a de Desarrollo Económ¡co, Soc¡al y Seguridad.

Artículo 162.- La Sub Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, cumple las sigu¡entes
funciones específicas:

1. Coordinar, programar y controlar las acciones de segur¡dad ciudadana relacionadas con la

seguridad de los vec¡nos a través de acciones de información, prevención, conciliación,
vigilancia y rescate en caso de accidentes o catástrofes.

2. Asesorar a la Alta Dirección en el planeam¡ento, programación, ejecución y supervisión de la

política y estrategias de Seguridad y Defensa Nacional, en el ámbito de su competencia.
3. Proponer, conduciry ejecutar campañas de difusión a la comunidad en materia de seguridad

ciudada na.

4. Apoyar y/o participar en los operativos de la Policía Nacional del Perú, las Compañías de
Bomberos, Cruz Roja y demás instituciones similares.

5. Organizar y ejecutar las actividades de seguridad de los establecim¡entos y espectáculos
públicos, sujetos a control municipal.

6. Planear, organ¡zar, dir¡g¡r y ejecutar las acciones d¡suas¡vas y prevent¡vas contra los hechos y
circunstancias que alteren la tranquilidad pública en sus d¡ferentes modalidades.

7. D¡rigir, promover, e,ecutar la política municipal de segur¡dad ciudadana en coord¡nac¡ón con
la Policía Nacional del Perú, ¡nstituciones públicas y privadas y juntas vecinales de seguridad
ciudada na.

8. Promover en coordinación con el Comité Distrital de Seguridad C¡udadana, la partic¡pación

de las Juntas Vecinales en acciones de seguridad ciudadana y orden público.

9. Plan¡ficar, organizar, capac¡tar, dirigir, ejecutar y evaluar la vigilancia y seguridad a la

infraestructura de propiedad municipal.
10. lnformar a la Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Social y Segur¡dad acerca de la

programación mensual de la distribución de las acciones de vig¡lanc¡a a los locales e
infraestructura de propiedad de la Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

11. lnformar mensualmente sobre las act¡vidades realizadas para el logro de sus objetivos a la
Gerencia Mun¡c¡pal con cop¡a a la Gerencia de Desarrollo Económico, Soc¡al y Seguridad, a

fin de que ésta pueda determinar el progreso de los ¡ndicadores de calidad de vida de la
población Albarracina.

12. Ejercer la Secretaría Técnica del Comlté D¡strital de Seguridad Ciudadana.
13. Coordinar o efectuar convenios con las instituciones relacionadas a la seguridad ciudadana

para el mejor cumplim¡ento de sus funciones.
14. Elaborar y proponer direct¡vas, circulares u otros documentos de planeam¡ento,

organizac¡ón, dirección, coordinación, ejecución, control y evaluación necesarios para la
optimizac¡ón operativa y administrativa de la Gerencia y elevarlas para su aprobación.

15. Realizar lnspecc¡ones Técnicas inop¡nadas, evaluando elgrado de riesgo y manten¡miento de
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las condiciones de seguridad que presentan instalaciones y serv¡cios de personas naturales o
jurídicas.

16. Determ¡nar la estructura de costos de los servic¡os de seguridad como Serv¡c¡o No Exclus¡vo

(TUSNE) en función a las demandas de la población en cuanto a la cobertura, precio y calidad

del servicio bajo el ámbito de su competenc¡a.

17. Coordinar con la Pol¡cía Nacional del Perú las acciones de vigilancia para garant¡zar la

tranquilidad pública.

18. Coordinar y ejecutar con las Municipalidades limítrofes las acc¡ones de seguridad ciudadana.

19. Brindar servic¡os de Serenazgo y atención de auxilio y protección a los ciudadanos frente a

casos de emergenc¡as, accidentes y en salvaguarda de su seguridad e integr¡dad física de

acuerdo a las normas establecidas por el ordenam¡ento jurídico.

20. Apoyar a las demás un¡dades orgán¡cas ué+ganes de la Munlcipalidad en los casos que le

sean requeridos para la seguridad en actos de intervención en ejerc¡cio de la autoridad

Municipal en el ámbito de sus competencias y atribuciones.

21. Elaborar y mantener los reportes estadíst¡cos de las acciones y servicios de su competenc¡a.

22- ProP]"amat, dirigir, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la segur¡dad

ciudadana a través del mon¡toreo y V¡deo-vigila ncia.

23. Promover el cumplimiento de la normativa y procedimientos para el desarrollo ef¡ciente de

las actividades de V¡deo-vig¡lancia.

24. Administrar y dar mantenim¡ento preventivo a las redes de comunicación, cámaras y

almacenam¡ento de imagen y video; así como Llevar un registro de ocurrencias diarias

captadas por las cámaras de V¡deo-viSilanc¡a.

25. Monitorear y comun¡car a la Sub Gerenc¡a de Planeam¡ento Urbano, sobre las construcc¡ones

edificatorias que se llevan a cabo en el D¡strito a efectos de realizar las supervisiones de

Licenc¡as de Ed¡f¡caciones correspondientes.

26. Cumpl¡r con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo Social

y Seguridad, en el ámbito de sus competencias.

4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAT

Artículo 163,- La Gerencia de Manten¡miento y Gestión Ambiental, para el mejor cumplim¡ento

de sus funciones, cuenta con la siguiente Area:

4.1. ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

4.1, ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAT

Artículo 164.- Defin¡ción

El Área de Manten¡miento de lnfraestructura Municipal, es el área de quinto n¡vel organ¡zac¡onal,

encargada de la programac¡ón y ejecución de las act¡v¡dades relacionadas al manten¡m¡ento de

infraestructura Munic¡pal, asícomo de su correcta culm¡nac¡ón, con la presentación de documentos

administrat¡vos saneados.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia Mantenimiento y Gestión Amb¡ental.
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Artículo 165.- El Área de Mantenim¡ento de lnfraestructura Mun¡cipal, cumple las siguientes
funciones específicas:

1. Planificar, programar y ejecutar acc¡ones de manten¡miento de la infraestructura pública

y/o bienes inmuebles de propiedad mun¡cipal al servicio del público usuario dentro del
ámb¡to del d¡str¡to.

2. Mantener un archivo cataloBado y un registro de la ¡nfraestructura de propiedad munic¡pal
que requiera acciones de mantenimiento.

3. Emitir informes que dan curso a los proced¡mientos de servicios adm¡nistrativos en

observanc¡a del TUPA y TUSNE v¡gentes.

4. Planificar, elaborar y rem¡tir a la Gerenc¡a los calendarios de comprom¡sos para atenc¡ón de

los requerimientos.

5. Elaborar requerimientos necesarios para mantener en óptimas cond¡c¡ones funcionales la

¡nfraestructura Mun¡cipal al servicio del público.

6. Proponer directivas encaminadas a preven¡r y proporcionar condiciones adecuadas para

salvaguardar la integr¡dad fÍs¡ca de los trabajadores.

7. Formular o proponer planes de trabajo para mantenimiento de obras de infraestructura

urbana.

8. Programar, organ¡zar en coordinación con la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad vial

las acciones de reparación de los sistemas de señalización y semaforización de tránsito

dentro de la jurisdicción del d¡strito así como renovación de los elementos de señalizac¡ón

y semafor¡zac¡ón de conformidad con el ReBlamento Nacional de Tránsito y bajo

supervis¡ón de la Gerencia de Manten¡m¡ento y Gest¡ón Ambiental.

9. Cumplir con las demás funciones de mantenimiento v¡al de semáforos, locales e

infraestructura de propiedad Mun¡cipal y/o en el ámbito del d¡strito que encomiende la

Gerenc¡a.

'. Artículo 165'. - La Gerencia de Mantenimiento y Gest¡ón Amb¡ental, para el me¡or cumplim¡ento

de sus funciones, cuenta con las s¡gu¡entes Sub Gerencias:

4.1SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAT

4.2 SUB GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO

4.1SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 167.- Definición

La Sub Gerenc¡a de Gestión Ambiental, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel

Organizacional, responsable de planif¡car, organizar, coordinar, dirig¡r, controlar y evaluar acciones

en benefic¡o de protecc¡ón de la calidad ambiental, conservac¡ón de las áreas verdes y del servicio

de limpieza pública, desarrollando estrategias y programas que mejoren las actividades humanas

con el fin de lograr una adecuada calidad amb¡ental y un habitad saludable para los pobladores del

d¡strito, previniendo posibles problemas ambientales.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Mantenim¡ento y Gestión Ambiental.
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Artículo 168.- La sub Gerencia de Gestión Ambiental, cumple las s¡tu¡entes funciones específ¡cas:

1. Planificar, organ¡zar, diriB¡r y controlar los planes y polÍticas locales en mater¡a ambiental,
en concordanc¡a con las polít¡cas, normas y planes locales, regionales, sector¡ales y
nacionales.

2. Planificar, organizar y conduc¡r la ejecución de acciones para la recuperac¡ón y ampr¡ac¡ón
de espac¡os públicos dest¡nados a las áreas verdes.

3. Fomentar e implementar medidas para la prevenc¡ón de gestión de riesgos de desastres
por daños amb¡enta¡es en el d¡strito, así como mejoras en los procesos y proced¡mientos
de su competenc¡a, a través de propuestas de lineam¡entos normativos ¡nternos.

4. Atender en el plazo que determ¡na Ia ley la carga documentaria der¡vada de trámite
documentar¡o y de otras Un¡dades Orgán¡cas, bajo responsabilidad funcional.

5 Admin¡strar ef¡c¡entemente todos ros recursos (humanos, logíst¡cos y otros) que ra
administrac¡ón municipal ponga a d¡spos¡c¡ón y bajo responsabil¡dad funcional.

6. Promover, elaborary ejecutar planes, programas y proyectos en materia ambiental que se
desarrollan en el d¡strito.

7. Formular, ejecutar, evaluar y rear¡zar er seguim¡ento der plan Anual de Evaluación y
Fiscal¡zación Amb¡ental (pLANEFA) cada año y reportar su ejecuc¡ón conforme los
lineam¡entos previstos por el OEFA.

8. Llevar a cabo acciones de supervisión, segu¡m¡ento y verif¡cación de las obr¡gac¡ones
ambientales f¡scal¡zables (emis¡ón de humo, gases, ru¡dos, manejo de res¡duos sór¡dos,
entre otros); As¡mismo supervisar ras actividades de ros recicradores, transporte y
disposición de residuos sólidos, en el marco del PLANEFA vigente e imponer sanciones en
aplicación alTU|SA y RASA de la Munic¡palidad.

9. Llevar a cabo acciones de evaluación, monitoreo y v¡gilancia de la calidad amb¡ental del
d¡strito, ut¡l¡zando los equ¡pos técn¡cos pert¡nentes debidamente calibrados, en el marco
del PLANEFA vigente.

10. organ¡zar, ejecutar y controlar las actividades de resolución en pr¡mera ¡nstancia de los. recursos ¡mpugnativos que presenten respecto a los servicios públicos por las ¡nfracc¡ones
o penalidades comet¡das en la prestación de dichos servicios.

. 11. Atender denuncias ambientales y enviar anualmente el listado de denuncias recibidas y:z soluciones alcanzadas al MINAM, con la f¡nal¡dad de hacer pública esta ¡nformac¡ón a la
población a través del SINIA e informar al OEFA sobre la atención brindada a las denuncias
amb¡entales der¡vadas por el Servic¡o de lnformación Nacional de Denunc¡as Ambientales -
SINADA del OEFA.

L2. Formular, proponery part¡c¡parener procesode aprobación y d ifusión de ros ¡nstrumentos
normat¡vos de gest¡ón ambiental (reglamentos, d¡rect¡vas, manuales de procedimientos y
otros documentos) dentro del d¡strito.

13. Formular, ejecutar, evaluary realizarel plan de Educación Ambiental.
14 Supervisar el cumpl¡miento del pran de Mantenimiento Rut¡nar¡o del servic¡o de L¡mpieza

Pública en (calles, pasajes y avenidas) de ra jur¡sdicción der d¡strito, en coordinación con ra
Gerencia.

15. supervisar el cumplim¡ento del plan de Mantenimiento Rut¡nario de las áreas verdes
(plazas, parques, avenidas, óvalos, áreas recreativas y otros) de la jurisdicción del distr¡to,
en coordinac¡ón con la Gerenc¡a.

16. Em¡t¡r Resoluciones sub Gerenciares y/o efectuar actos adm¡nistrat¡vos, de acuerdo a sus
competenc¡as, en ra instancia que re corresponda atendiendo ro est¡purado en er rexto
Único de Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vo - TUpA y/o la normat¡v¡dad v¡gente.
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17. Proponer y administrar el presupuesto anual, plan operat¡vo institucional, de su

competencia en coordinación con la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, y velar por

el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos por la Municipalidad.

18. coadyuva r a la ex¡stencia de ecosiste mas sa luda bles, via b les y fu ncio na les, a I desarrollo de

las act¡v¡dades productivas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que

contr¡buyan a una efectiva gestlón y protección del ambiente.
19. Coord¡nar la part¡c¡pación activa de la Municipalidad en las ¡n¡c¡at¡vas de las instituciones

de competencia ambiental, que se or¡enten a la planificación, coordinación y concertación

de estrategias para la protección y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

20. Ordenar, preservar y custodiar el acervo documentar¡o a su cargo.

21. Emit¡r Not¡f¡caciones ante la Apl¡cación del Reglamento de Apl¡cación de M ultas y Sanciones

Admin¡strat¡vas (RASA)y elTexto Único de lnfracciones y Sanciones Adm¡nistrativas (TUIS),

de los procedimientos que se encuentren bajo su competenc¡a.

22. Resolver en pr¡mera ¡nstanc¡a los recursos de reconsideración formulados por los

administrados, sobre procedimientos administrativos de catastro contemplados en el

TUPA, en el ámbito de su competencia.
23. Elaborar y sustentar el Reglamento de Apllcación de Multas y Sanc¡ones Administrativas

(RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones Admin¡strativas (TUIS), de los

proced¡mientos que se encuentren bajo su competencia.

24. Adoptar y/o disponer las medidas necesarias y/o med¡das cautelares, a fin de garantizar la

eficacia de las sanciones administrativas ¡mpuestas dentro del procedimiento del RASA.

25. Plan¡ficar, organizar, fomentar, evaluar y controlar la part¡cipac¡ón ciudadana, a través de

la formación de promotores y promotoras amb¡entales escolares, comunitar¡as y

empresariales, además de elaborar y ejecutar planes para el incent¡vo, sensibilización en la

educación en temas relacionados a salud ambiental or¡entando a la corresponsabilidad,

Entidad - Usuario.
26. Otras que le asigne en el marco de sus funciones.

Artículo 169.- ta Sub Gerencia de Gestión Ambiental, para el mejor cumplimiento de sus

funciones, cuenta con las s¡gu¡entes Unidades orgánicas:

UNIDAD DE ÁREAS VERDES Y ORNATO

UNIDAD DE GE5TIóN DE RESIDUOS SÓLIDOS

UNIDAD DE ÁREAS VERDES Y ORNATO

Depende funcional y jerárqu¡camente de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental.

Artículo 171.- La Un¡dad de Áreas Verdes y ornato t¡ene las siguientes funciones:
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Artículo 170.- Definición

La Unidad de Áreas Verdes y Ornato, es la Sub Unidad de Cuarto Nivel organizac¡onal encargada de

la protección y el ¡ncremento del ornato del d¡strito, mediante la habilitación, rehabilitación,

forestac¡ón y ornamentación de parques, plazas, avenidas, óvalos, áreas recreat¡vas y otros, para

ofrecer a la población un paisaje urbano sostenible mejorando la calidad de vida en el d¡strito.
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1. Asegurar que la prestación del servicio de mantenim¡ento general de las áreas verdes, se

realice de manera continua, regular y permanentemente, asegurando su calidad y

cobertura en toda la jurisdicción; asimismo, que el personal operativo cuente con

herram¡entas, equipos, insumos, ¡mplementos de seguridad y de protecc¡ón personal; así

como el cumplim¡ento de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo.
2. Formular, Ejecutar y realizar el Seguimiento del Plan de Manten¡miento Rutinario de las

áreas verdes (plazas, parques, avenldas, óvalos, áreas recreat¡vas y otros) de la jur¡sdicc¡ón

del distr¡to, en coordinación con la Sub Gerencia y Gerenc¡a.

3. Elaborar y presentar a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, los informes mensuales del

avance físico y financiero de la ejecución de las actividades de mantenimiento, así mismo,

los informes finales al término de la ejecución de la misma, su rem¡s¡ón al órgano de

supervis¡ón para su evaluación y conformidad.
4. Plan¡ficar, organ¡zar, ejecutar y supervisar las acciones correspond¡entes a la

implementación y administración del vivero municipal.
5. Planificar, organ¡zar, ejecutar y supervisar las acciones para la conservación,

implementación, mantenimiento y ampliación de las áreas verdes del distr¡to.

6. Promover, programar, ejecutar y supervisar las campañas de forestación y reforestación a

fin de contribuir a la disminución de la contam¡nación del distr¡to.
7. Generar proyectos a favor del ordenamiento ecológico, calidad del agua para riego,

ampliación de áreas verdes, asícomo el control de riesgos a la salud pública.

8. Proponer normas y proced¡mientos para la conservación de áreas verdes y vigllar su

cumpl¡miento.
9. Emitir documentos y/o efectuar actos adm¡n¡strat¡vos, de acuerdo a sus competenc¡as, en

la instancia que le corresponda atendiendo lo reseñado en el Texto Único de

Procedimientos Administrativos y/o la normatividad v¡gente.

10. Plan¡f¡car, organizar, dirigir y controlar las actividades que involucren el desarrollo de

planes estratég¡cos y de manejo de indicadores de eficiencia y eficac¡a en el servicio.

11. Plan¡f¡car, organizar, d¡rig¡r y controlar las actividades que ¡nvolucren la participac¡ón act¡va

y pasiva de la población en los procesos de limpieza pública.

12. ordenar, preservar y custod¡ar el acervo documentar¡o a su cargo, así como real¡zar las

acciones necesarias para su conservación.

13. Elaborar caracter¡zación del servic¡o, el plan anual de servicios, estructura de costos para el

arbitrio de parq ues y jardines en coordinación con la Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butar¡a
y las áreas afines.

14. Comunicar a la Sub Gerenc¡a de Gestión Ambiental, la relación de administrados
infractores, para que emitan las notif¡cac¡ones de ¡nfracciones.

15. Entregar las not¡f¡cac¡ones ante la Aplicac¡ón del Reglamento de Aplicac¡ón de Multas y

Sanciones Admin¡strat¡vas (RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones y Sanciones

Admin¡strativas (TUIS), de los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
16. Otras que se les asigne en el marco de sus funciones.

UNIDAD DE GESNÓN DE RESIDUOS SÓUDOS

La Un¡dad de Gest¡ón de Res¡duos Sólidos, es la un¡dad de Línea de Cuarto Nivel organ¡zacional,
responsable de la gestión de los residuos sólidos y la prestac¡ón de los servicios de limpieza pública
que comprende (la segregac¡ón en la fuente, barrido, limpieza, almacenamiento, recolecc¡ón,

transporte, valorización, transferenc¡a y disposición f¡nal de los residuos sólidos, escombros y
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desmonte de obras menores), en el d¡strito.

1 Depende funcional y .lerárquicamente de la Sub Gerencia de Gest¡ón Ambiental.

Artículo 173.- La Unidad de Gestión de Residuos sólidos tiene las siguientes funciones:

1. Asegurar que la prestación del servicio de limpieza pública, se reallce de manera continua,

regular, permanente y obligatoria, asegurando su calidad y cobertura en toda la

jurisdicción; asimismo, que el personal operat¡vo cuente con herram¡entas, equ¡pos,

¡nsumos, implementos de seguridad y de protección personal; así como el cumplim¡ento

de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo.

2. Elaborar, Ejecutar y real¡zar el segu¡miento el Plan Distrital de Manejo de Residuos sólldos,

para la gestlón ef¡c¡ente de los residuos de su jurisdicc¡ón, en concordancia con los Planes

Prov¡nciales y el Plan Nac¡onal.

3. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Rutas de limpieza pública del Distrito para el recojo

de residuos sólidos de forma oportuna.

4. Formular, Ejecutar y reallzar el Seguimiento del Plan de Mantenimiento Rutinario del

servicio de Limpieza Pública en (calles, pasajes y avenidas) de la jurisdicción del d¡strito, en

coordinación con la Sub Gerencia y Gerencia.

5. Elaborar y presentar a la subgerencia de Gestión Ambiental, los informes mensuales del

avance físico y financiero de la ejecución de las actividades de mantenimiento, así mismo,

los informes finales al térm¡no de la ejecución de la misma, su remisión al órgano de

superv¡sión para su evaluación y conformldad.

6. Elaborar e lmplementar progresivamente programas de segregación en la fuente y la

recolección selectiva de los residuos sólidos Mun¡cipales (orgánicos e inorgánicos) en todo

el ámbito de la jurisdicción, facilitando su reaprovecham¡ento y asegurando su disposición

diferenciado y técnicamente adecuado.

7. Elaborar e lmplementar permanentemente un programa para la progresiva formalización

de los rec¡cladores, operadores y demás entidades que ¡nterv¡enen en el manejo de los

res¡duos sólidos s¡n las autor¡zac¡ones correspondientes.

8. Normar, el manejo de los servicios de residuos sólidos, en concordancia con las

d¡spos¡ciones emitidas por el Gobierno Central, Regional y local.

9. Regular, supervisar, fiscalizar y sancionar el manejo de los residuos de demolición o

remodelación de edificaciones en el ámbito de su competencia.

10. Suscr¡bir acuerdos interd¡stritales para la ¡ntegrac¡ón de los servicios bajo criter¡os de

economía de escala y ef¡cienc¡a de los servicios de residuos sólidos.

11. Prop¡c¡ar la aprobación de proyectos de Inversión sobre la gestión integral de los res¡duos

sólidos del ámb¡to de gest¡ón municipal.

12. ldentificar puntos crít¡cos de disposic¡ón final de residuos sólidos, de descarga de aguas

residuales no tratadas, de acumulación de residuos de la construcción y demolición dentro

del distrito, asícomo tomar las acciones necesar¡as para su erradicación.

13. Em¡tir opinión técnica para obtención de la licencia de funcionamiento de la infraestructura

de residuos sólidos del ámbito de gestión mun¡cipal y no municipal, en el ámbito de su

jurisdicción y acorde a la vida útil de dicha ¡nfraestructura'

14. Fortalecer las capac¡dades de todos los actores involucrados en la gestión y manejo de

residuos sólidos.
15. Ejecutar operativos de control en coordinación con las áreas pertinentes (Policía Mun¡cipal,

Sub Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, entre otros).

16. Comun¡car a la sub Gerencia de Gestión Ambiental, la relación de adm¡n¡strados

¡nfractores, para que emitan las notificaciones de ¡nfracc¡ones.
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17. Entregar las notificaciones ante la Apl¡cación del Reglamento de Apl¡cac¡ón de Multas y

Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracc¡ones y Sanc¡ones

Adm¡n¡strativas (TUIS), de los proced¡m¡entos que se encuentren bajo su competencia.

18. Promover el acceso a informac¡ón en materia de residuos sólidos, entre otras.

19. Atender en el plazo que determ¡na la ley la carga documentar¡a derivada de trámite

documentario y de otras Un¡dades Orgánicas, bajo responsabilidad funcional'

20. ordenar, preservar y custod¡ar el acervo documentar¡o a su cargo, así como realizar las

acc¡ones necesar¡as para su conservación.

21. Vigilancia permanente para la prevenc¡ón y erradicación de puntos críticos de residuos

sólidos.
22. Otras que le asigne en el marco de sus funciones.

Artículo 174.- Def¡nición

Sub Gerencia de Equipo Mecánico, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,

encargado de planificar, organ¡zar, d¡r¡gir, e¡ecutar y controlar las actividades correspond¡entes al

adecuado y opt¡mo manten¡m¡ento del equipo mecánico de la mun¡c¡palidad, para satisfacer las

necesidades prop¡as y de los ¡nvers¡onistas locales; asimismo, realiza las act¡vidades de extracción

y comercialización de mater¡al agregado, de acuerdo a sus provisiones y a la demanda local.

Depende func¡onal y jerárquicamente de la Gerencia de Mantenimiento y Gest¡ón Amb¡ental.

Artículo 175.- La Sub Gerencia de Equipo Mecánico, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Conducir las acciones necesarias a fin de garantizar el serv¡c¡o y manten¡miento del equipo

mecánico.
2. Elaborar, ejecutar el Plan Anual de Manten¡miento Preventivo y correct¡vo de los equipos,

maquinaria l¡viana y/o pesada y vehículos en Eeneral contando previo a ello con el ¡nsumo

de estado situacional de los mismos, asícomo velar por su e.¡ecuc¡ón y control respect¡vo.

3. Formular el cuadro de rend¡miento promedio del equipo liviano y maquinaria pesada, con

la finalidad de controlar la utilización del combustible, en atención al año de su adquisición

y per¡odo de v¡da útil.
4. proponer la renovación del parque automotor, a través de la presentación de altas y bajas

del equipo y maquinaria ex¡stente, en coordinación con la Unidad de Control Patr¡monial

de la Sub Gerencia de Logíst¡ca.

S. Organizar el archivo de los registros sobre los antecedentes de la adquisición de insumos,

repuestos, mantenimiento, salida y ut¡lización del combustible, lubricantes y otros

relacionados con las unidades móviles y la maquinar¡a pesada.

6. Priorizar los procesos de manten¡m¡ento y reparación de los equipos, maquinarias y

un¡dades móviles en función al servicio a la c¡udadanÍa.

7. Formular y proponer normas y procedimientos que aseguren el rac¡onal uso de la

maquinaria y la prestación del servicio en forma oportuna y eficaz; así como cautelar su

cumplim¡ento.
8. Programar y coordinar la adquisición, almacenam¡ento y distribución de los repuestos y

materiales necesarios, para reparar y mantener operat¡vo el equipo liv¡ano y maquinaria

pesada de la MDCGAL.

9. Controlar la distr¡buc¡ón de combust¡ble, lubr¡cantes, repuestos, estableciendo sistemas o

á
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métodos óptimos.
10. Part¡cipar en el proceso de adquisición de bienes y serv¡c¡os, relacionados a conoc¡m¡entos

técnicos de la Sub Gerenc¡a para atención de necesidades, cautelando su buen uso y

custodia.

11. Valorizar en base a los partes diarios de trabajo, las labores efectuadas por la maquinaria y

equ¡po, sujeta a un contrato de alqu¡ler.

12. Mantener actualizado el ¡nventario del equipo mecánico

13. Elaboraryactualizarla estructura de costosde la maquinaria municipal para fines delTexto

Único de Servicios No Exclus¡vos según de acuerdo a evaluación pertinente.

14. Proponer las bajas, transferenc¡as y remates de las unidades mecán¡cas, equipos y

herramientas de taller.
15. Revisar y evaluar permanentemente las libretas de control de los vehículos (bitácoras), de

cada vehículo liviano y/o pesado que se encuentre en operat¡v¡dad permanente.

16. Administrar las canteras de propiedad municipal

17. Participar en los procesos de respuesta y rehabil¡tac¡ón de la gestión del riesgo de

desastres.

18. Supervisar y evaluar permanentemente Partes Diar¡os (l¡bretas de Control) de cada

vehículo, maquinar¡a y equ¡po operativo.
19. Comun¡car a la Unidad de control Patrimonial cuando ocurran mov¡mientos de los equipos,

vehículos y otros a su cargo.

20. Las demás funciones que le asigne la Gerenc¡a de Manten¡miento y Gest¡ón Ambiental en

el ámbito de sus competencias.

5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 176.- La Gerencia de Administración Tributar¡a, para el mejor cumplimiento de sus

funciones, cuenta con las siguientes Unidades Orgánicas:

5.1 UNIDAD DE RECAUDACIóN TRIBUTARIA

5.2 UNIDAD DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA

5.3 UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA

5.1 UNIDAD DE RECAUDACIóN TRIBUTARIA

Artículo 177.- Definición

La Unidad de Recaudación Tr¡butaria, es la unidad de Línea de cuarto Nivel organizacional, que

tienen como objetivo establecer los procedimientos para el ingreso de los ¡mpuestos y tasa

municipales, los medios de pago que pueden ser ut¡l¡zados y las fechas en las que deben de

abonarse; además de admin¡strar los procesos de orientación al contr¡buyente, registro y

actualización de la información conten¡da en las declaraciones juradas, fomentando la formación

de una act¡tud cívica orlentada al respeto y cumpl¡m¡ento de las normas tr¡butar¡as, en

concordancia a los d¡spos¡t¡vos legales vigentes.
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1. Proponer y ejecutar las estrateg¡as de atenc¡ón, orientac¡ón y cobranza brindando un

servicio de calidad al administrado conforme a la normatividad vigente.

2. Recibir, reg¡strar, adm¡n¡strar, clasificar, actualizar, controlar y custodiar las declaraciones

tributar¡as, asícomo otros documentos relacionados con el reg¡stro al contribuyente.

3. Ejecutar la determinación de obligaciones tributar¡as de los contribuyentes, así como la

actualización mecanizada de las obligaciones tributar¡as por la emisión anual del lmpuesto

P redia l.

4. Organizar, elaborary controlar las cuentas corrientes de contribuyentes, asícomo controlar

los aplazamientos y/o fraccionamientos concedidos en Coord¡nac¡ón con las áreas

correspondientes.
5. Transfer¡r los valores de cobranza cuyas deudas tributar¡as se encuentren en calidad de

exigibles coactivamente a la Un¡dad de Ejecución Coactiva.

6. Efectuar el análisis y conciliación diaria de recibos de pagos efectuados por los

contr¡buyentes y el usuario en general, estableciendo la equivalenc¡a entre lo em¡tido y lo

cobrado, a fin de garantizar la conformidad de los mismos.

7. Establecer el rend¡miento de cobranza mensual y anual de la deuda tr¡butar¡a y no

tr¡butaria, determinando los saldos pendientes de cobranza, así como efectuar la

conciliac¡ón mensual de cuentas con la Sub Gerenc¡a de Contabil¡dad.

8. Organizar y mantener actualizado el archivo de los contribuyentes en mater¡a tr¡butar¡a.

9. Efectuar el seguimiento, control y monitoreo del cumplimiento de las metas de ejecución

de ¡ngresos, em¡tiendo los informes mensuales de rendimiento.

10. Emitir ¡nforme técnico y tram¡tar los procedimientos de serv¡c¡os admin¡strat¡vos y

tributarios conforme al Texto único de Procedim¡entos Administrativos (TUPAlv¡gente.

11. Generar las multas tributar¡as por Infracciones detectadas por la presentación de las

declaraciones tributarias de los contr¡buyentes.

12. Otorgar las constanc¡as de no adeudos, impuesto predial, alcabala y otros reg¡stros de su

competencia, conforme a la normatividad vigente.

L3. Em¡t¡r los estados de cuenta de la deuda tr¡butar¡a y no tributaria pecuniar¡a.

14. crear y mantener actualizados los registros de contribuyentes concesionarios y de las

propiedades de la Municipalidad que producen rentas, asícomo el archivo de Declaraciones

Juradas.

15. Emitir informes técnicos sobre los escritos presentados por los contribuyentes o

responsables en el proced¡miento contenc¡oso y no contenc¡oso tributario.

16. Proyectar resoluciones para absolver los recursos presentados por los adm¡n¡strados, en

relación con los trámites de su competencia. Presentar los proyectos de resoluciones, así

como los informes para el cumplimiento de lo dispuesto por el Tr¡bunal Fiscal, el Poder

Judicial y el Tribunal Constitucional.

17. Ejecutar las resoluciones que emita la Gerencia de Administración Tributar¡a, sobre

recursos contenc¡osos y no contenciosos, así como de las sentencias del Poder Judicial y del

Tr¡bunal Fiscal, en el ámb¡to de su competenc¡a.

18. Em¡tir cartas, requer¡m¡entos y otros documentos en atención a los escritos de mater¡a

tributaria.
19. Tramitar la elevación de los recursos de apelación admitidos a trámite y quejas presentadas

por los contr¡buyentes, regulados por el Código Tributario.
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20. Adm¡nistrar el proceso de recaudación y control de la deuda tributar¡a de los

contribuyentes del distrito.
21. Verif¡car el reg¡stro de los ingresos tributar¡os en las cuentas de la Munic¡palidad.

22. D¡r¡gir y controlar las acciones de cobranza ordinaria de las obligaciones tributarias.

23. Emitir, suscr¡b¡r, notificar, admin¡strar y custodiar las resoluciones de determinación,

resoluciones de multas tributar¡as, órdenes de pagos, respecto de las obllgaciones

generadas como producto de una declaración jurada, así como las resoluciones que

aprueban el fracc¡onam¡ento y declaran la pérdida del m¡smo.

24. Anal¡zar y plantear estrategias de cobranza, respecto a la cartera corriente y pesada.

25. Elaborar el informe técnico que sustente la extinción de la deuda de recuperación onerosa.

26. Proponer la lista de contribuyentes que mantienen deuda de recuperación onerosa.

27. Evaluar e informar sobre el soporte Técnico Sistematizado del Universo de contribuyentes

en mater¡a de recaudación en coordinac¡ón de la Sub Gerencia de Tecnologías de la

lnformac¡ón y Comun¡cación.

28. Transferir los valores de cobranza cuyas deudas tr¡butarias pasen a calidad de exigibles

coactivamente a la Unidad Ejecución Coactiva.

29. Suscr¡b¡r por delegación los documentos de fracc¡onamiento tr¡butar¡o.

30. Planificar, organizar, dirigir y controlar las fases de orientación e información al

contribuyente sobre las normas y procedim¡entos que deben observar para cumplir con sus

obl¡gaciones.
31. lnformar a los contribuyentes sobre los requ¡sitos, t¡empos, tasas, entre otros, que se

encuentran establecidas en el TUPA v¡gente de la lnstitución, para la obtención de algún

beneficio ind¡v¡dual or¡entándolos en sus derechos y obligaciones.

32. Reportar periódicamente a la Gerencia de Admin¡stración Tributaria, la ¡nformac¡ón

estadística de sol¡c¡tudes atendidas en el semestre.

33. Organ¡zar y controlar la expedición de copias y constancias de Declaraciones Juradas y

documentos fuentes, que obran en los archivos.

34. Entregar el Acto Adm¡nistrat¡vo producto del procedimiento solicitado según el TUPA

v¡gente.
35. Elaborar, programar y difundir el calendario de obligaciones tributarias, así como

desarrollar mecanlsmos para la ampliación de la base tributar¡a.

36. Organ¡zar y superv¡sar el proceso de recepción, registro y archivo de las declaraciones

juradas y sus recibos de pago.

37. Coordinar la emisión masiva anual de declaraciones juradas, liquidación del impuesto
predial, arb¡trios mun¡c¡pales y otros valores tributar¡os.

38. Elaborar y mantener el Padrón Único de Contribuyentes y cuenta corriente, así como buscar

en forma permanente la ampliación de la base tributar¡a.
39. Realizar estudios e investigaciones y proponer programas de react¡vación permanente para

mejorar el nivel de recaudación y captación de ingresos municipales.

40. Coordinar y controlar la correcta aplicación de multas tr¡butarias por infracc¡ones

detectadas a part¡r de la presentación de Declaraciones Juradas de lmpuesto Predial.

41. Adm¡nistrar e implementar el programa de incentivos para el cumplimiento tributario.
42. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria,

materia de su competenc¡a.
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5.2 UNTDAD oe nsceuztclóN TRTBUTARTA

Artículo 179.- Definición

La Unidad de Fiscal¡zac¡ón Tributar¡a, es la unidad de línea de Cuarto N¡vel orBanizacional,

encargado de dirigir, ejecutar y controlar las acciones de fiscalizac¡ón tr¡butar¡a con el objetivo de
prop¡cia r una conducta de responsabilidad tributa ria y red ucir los índices de evasión. Es responsable

de fiscalizar la veracidad de la información proporcionada en las declaraciones juradas de los

contribuyentes y detectar a los evasores de tributos a fin de ampliar progresivamente la base

tr¡butaria; Así como dir¡g¡r las acciones de fiscalización no tr¡butaria de los procedimientos

administrativos que tiene a su cargo, de acuerdo al TUPA institucional. Depende funcional y
jerárquicamente de la Gerencia de Administración Tr¡butaria.

Artículo 180.- La Unidad de Fiscal¡zac¡ón Tributaria, cumple las sigu¡entes funciones específicas:

1. Ejecutar las actividades y operaciones de fiscalización a los contribuyentes, detectando a

los omisos y/o sub valuadores en el registro de contr¡buyentes y predios.

2. Superv¡sar y controlar los programas y campañas de fiscalización para el cumplimiento de

las obligaciones tributarias, así como actual¡zar y/o ampliarla base tributaria existente
prev¡a not¡ficac¡ón, conforme a la normat¡v¡dad v¡gente.

3. Emitir, suscribir, notificar, administrar y custod¡ar las cartas de determinación y de multas
tr¡butar¡as por la om¡s¡ón y/o subvaluación a la declaración jurada y/o liquidación de los

tributos producto de las fiscal¡zaciones efectuadas.
4. Clasificar a los contr¡buyentes que estén en cond¡c¡ón de No Habido, proyectar la

Resolución Gerencia correspondiente y actual¡zar la base de datos.
5. Coord¡nar la ejecución de actividades técn¡co-adm¡nistrativos relacionados con la

fiscalización tr¡butaria, cobranza de tr¡butos y multas de acuerdo a la normatividad legal

vigente.
6. Ver¡f¡car las Declaraciones Juradas y otros documentos, para determinar la correcta

aplicación de los Tributos u otros d¡sposit¡vos legales v¡gentes.
7. Dirigir las acciones de F¡scal¡zación en coordinación con las áreas pert¡nentes y/o

organismos estatales (Fiscalía, Policía Nacional, Gobernación, Ministerio de 5alud, otros)
8. Superv¡sar la efic¡enc¡a y eficacia en la aplicación de las normas tributarias, para lograr una

mejor recaudación.

9. Efectuar el registro del boletaje de Espectáculos Públicos No Deportivos.

10. Or8anizar y ejercer acciones de inteligencia tr¡butar¡a para detectar las omisiones,

evasiones y sub valuaciones tributarias, asícomo la morosidad del contribuyente.
11. Coordinar el control a los espectáculos públicos no deportivos que se realizan en el ámbito

de la Municipalidad.
12. Emitir informe respecto a recursos de reclamación, nul¡dad, quejas, escr¡tos que se ori8¡nen

a consecuencia de las resoluciones de determinación, órdenes de pago y otros documentos
de competencia.

13. Emit¡r informes sobre la aplicación de sanciones a los infractores de las normas tributarias
y adm¡nistrativas.

14. Atender los reclamos y alegatos de lo que se s¡entan afectados por las acciones de
fiscalización y control, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

15. F¡scal¡zar la ubicación de paneles publicitarios, propagandas y demás p¡ntas en lugares
públicos y privados, que no cuenten con la autorización correspondiente o el
consent¡miento del prop¡etario del predio.
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16. Fiscalizar y controlar el funcionamiento de establecim¡entos comerciales y de servicios que

no cuenten con las licencias correspond¡entes.
17. Emit¡r a la Unidad de Ejecución coactiva, el expediente completo para el inicio del proceso

coactivo de la deuda tributaria.
18. Derivar a la Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes, la información producto de la

fiscalización tr¡butaría para que se actual¡ce la base catastral.

19. Em¡tir informe técnico, tramitar y controlar los proced¡m¡entos admin¡strat¡vos y servicios

prestados en exclusividad, conforme al Texto único de Procedimientos Adm¡n¡strativos
(TUPA), conforme al ámbito de su competenc¡a.

20. Evaluar el soporte Técn¡co Sistematizado del Un¡verso de contr¡buyentes en materia de

fiscalización en coord¡nación de la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y

Comunicación.

21. Coord¡nar con otras unidades orgánicas la consecución y segu¡m¡ento de los

procedim¡entos de sanción.

22. Formular procedim¡entos administrativos, reglamentos, directivas, entre otros; que

perm¡ta meiorar las técnicas de f¡scalización tr¡butaria.
23. Realizar convenios con ¡nstituciones como: SUNAI lNC, Registros Públ¡cos,

municipalidades d¡stritales - prov¡nciales. Gobierno Regional y otros, con el fin de

establecer programas de cruce de ¡nformac¡ón.

24. Programar operativos de control de licencias a los establec¡m¡entos, industriales

comerc¡ales y Profesionales.

25. Elaborar la base de datos de las Licenc¡as de Funcionamiento y rem¡t¡r la información a la

Gerencia de Desarrollo Urbano.

25. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Admin¡stración Tributaria en

mater¡a de su competencia.

5.3 UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA

Artículo 181.- Definición

Unldad de Ejecución Coact¡va, es la unidad de Línea de Tercer Nivel Organizacional, encargada de

in¡ciar los proced¡mientos de ejecución coactiva de la Munic¡pal¡dad, así como coordinar y

supervisar las acciones de coerción para la exig¡bilidad de las obligaciones tr¡butarias y no

tr¡butar¡as, de acuerdo al marco legal que lo asiste.

Está a cargo de un Ejecutor Coact¡vo el cual depende funcional y jerárquicamente de la Gerenc¡a de

Admin¡stración Tributaria.

Artículo 182.- La Unidad de Ejecución Coactiva, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Programar, coordinar, eiecutar, controlar y superv¡sar las acciones de coerción d¡r¡gidas a

la recuperación de cobro de adeudos señalados en la Ley del Proced¡m¡ento de Ejecución

Coactiva y su reglamento.
2. Ejecutar med¡das cautelares prev¡as, siempre y cuando, haya s¡do not¡ficado el acto

adm¡n¡strativo.
3. Ejecutar las medidas cautelares y/o embarBos en cualquiera de las modalidades

establecidas por la Ley a fin de que se aseguren de la forma más adecuada el pago de la
deuda de carácter tributar¡o y no tr¡butar¡o.
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R 4. lniciar el trám¡te de tasac¡ón de los bienes muebles o inmuebles embargados culminando

con el proced¡miento de remate.

5. Hacer el uso del descerraje o sim¡lares, previa autor¡zac¡ón judicial, cuando medien

c¡rcunstanc¡as que impidan el desarrollo de las diligenc¡as y s¡empre que dicha s¡tuación sea

constatada por personal de las fuerzas policiales.

6. Suspender el procedimiento de cobranza coactiva en los casos establec¡dos por la Ley.

7. Tram¡tar y resolver tercerías de propiedad.

8. Efectivizar, previa observancia del procedimiento pertinente, la e.iecución de las sanciones

¡ndicadas en los artículos: 46e, 47", 48e y 49e de la Ley Orgánica de Municipalidades, según

corresponda.
9. Levantar los embargos, una vez cancelada la deuda de carácter tributario y no tr¡butar¡o y

a la vez archivar definitivamente el expediente coactivo.

10. Recib¡r y procesar la documentación en el cual constan las obligaciones exigibles

coactivamente.
11. Solicitar y coordinar con la PNP, Poder Judicial, M¡nisterio Publico, Sub Gerenc¡a de

Seguridad Ciudadana y Vigilancia, para efectuar las diligencias de acuerdo a sus funciones.

12. Cobrar el monto de la deuda debidamente actualizada, además de los costos procesales y

gastos adm¡n¡strativos respect¡vos.

13. Coordinar la ejecución de las garantÍas ofrecidas por los contribuyentes de acuerdo a ley,

por deudas en materia tributar¡a.
14. Reportar per¡ódicamente a la Sub Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butaria, la información

sobre la gest¡ón de los procedim¡entos de ejecuc¡ón coactiva tr¡butaria.

15. Plan¡ficar, organ¡zar, d¡rigir y evaluar las act¡v¡dades para el procedimiento de embargo,

tasación y remate de bienes y / u otras cautelares que autor¡ce la ley.

16. Cumplir con las demás funciones que le aslgne la Gerencia de Administración Tributar¡a

en mater¡a de su competencia.

Los órganos de pr¡mer n¡vel organ¡zacional, segundo nivel y unidades de tercer nivel organizacional,

para efectos de simplificación administrat¡va, pueden coordinar de manera d¡recta documentos,

requerimientos e información, cuando los m¡smos tengan plazos establec¡dos y sean de suma

urgencia.

TITULO V

DE LA ETICA

Artículo 184,- El servidor público de la Municipal¡dad Distrital de Gregario Albarracín Lanch¡pa,

actúa de acuerdo a los princip¡os, deberes, prohibiciones y sanciones que establece la ley N" 27815

Ley del Código de Ética de la Función Pública.

Artículo 186.- Los deberes que deben cumplir los serv¡dores públicos de la Municipalidad, son
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Artículo 183.- N¡veles de coord¡nación interna

Artículo 185.- Los pr¡nc¡pios que deben observarse son: respeto, probidad, eficiencia, idoneidad,
veracidad, lealtad y obediencia, justicia y equidad, lealtad al estado de derecho.
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1. Neutralidad polít¡ca, económica o de cualquier índole.
2. Debe ejecutar sus actos del servicio de manera transparente.
3. Debe guardar reserva de hechos o informac¡ones de los que tenga conoc¡miento en el

ejercicio de sus funciones.
4. No debe adoptar represalias de ningún tipo o ejercer coacción alguna contra servidores de

la municipalidad u otras personas.

5. Debe dar uso adecuado de los bienes de la municipalidad promoviendo su conservación,
ev¡tando el abuso, derroche o desaprovechamiento.

6. El servidor de la municipalidad debe desarrollar sus funciones con responsabilidad es decir
a cabalidad y en forma ¡ntegral, asumiendo con pleno respeto su func¡ón.

Artículo 187.- Servidor público de la Municipalidad está proh¡bido de:

Artículo 188.-La trasgresión de los pr¡ncipios, deberes y prohibiciones indicadas, se considera
infracción al Código de Ética y al presente ReBlamento, generándose responsabilidad pasible de
sanción de acuerdo a ley.

TITULO VI

Artículo 189.- son funciones comunes para todas las unidades orgánicas de la MDCGAL, las
siguientes:

1. Formular y proponer la normatividad ¡nterna de su competenc¡a, para la me,iora continua
de su gestión, a través de reglamentos, d¡rect¡vas, manuales de procedim¡entos y otros
documentos, hacia la sub Gerenc¡a de planificación, Modernización y cooperación Técnica,
para su evaluación de acuerdo a la norma vigente.

2. Elaborar la información estadística de sus acciones y planes bajo su responsabilidad; Así
como de sus resultados y velar por el cumpl¡miento de los objetivos y metas establec¡das
por la Municipalidad.

3. Formular, planear, administrar su presupuesto anual y plan operativo lnst¡tucional (pol);
en los plazos establecidos, así como cumplir con los objet¡vos del plan Estratég¡co
lnstitucional (PEl), en el ámb¡to de su competencia en coordinac¡ón con la Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto.

4. Proponer, coordinar e imprementar mejoras en los procesos y procedimientos de su
competenc¡a.
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1. Mantener intereses de conflicto.
2. Obtener ventajas indebidas.
3. Real¡zar actividades de proselitismo político.
4. Hacer mal uso de información.
5. Presionar, amenazar y /o acosar.

DE LAS FUNCIONES COMUNES A TODAS TA5 UNIDADES ORGÁNICAS
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5. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como cautelar el
cumpl¡mientode la implementación de recomendaciones emitidas porelÓrgano de control
lnstitucional, respecto a su un¡dad orgán¡ca.

5. Prestar apoyo y orientac¡ón en la absolución de consultas, en el área de su competencia,
cuando se le requ¡era, em¡tiendo la op¡n¡ón técnica correspond¡ente.

7. Supervisar al personala su cargo.

8. Cumplir y mantener actualizada la normativa v¡gente en el ámb¡to de su competenc¡a.
9. Apoyary coordinar el proceso de formulación y elaboración del Presupuesto lnstitucional.
10. Remitir a la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto su proyecto de actualizac¡ón delTexto

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) cuando las normas así lo ameriten.
11. Rem¡t¡r la informac¡ón correspond¡ente a su unidad orgánica, para la elaboración de la

Memoria Anual, Plan Operativo lnst¡tucional, Rend¡c¡ón de Cuentas, de acuerdo a lo
sol¡c¡tado por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto en los plazos requeridos.

12. Supervisar, en su condición de áreas usuarias, los procesos de cumpl¡m¡ento de las

espec¡f¡cac¡ones técn¡cas o términos de referencia de los contratos en todas sus
modalidades y etapas de ejecuc¡ón, debiendo informar de alguna irregularidad al área
correspond¡ente, para proceder de acuerdo a Ley.

13. Rem¡tir la información correspondiente a su unidad orgánica, respecto a información
solicitada por la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y/o dependencias en la oportunidad que les
requ¡era.

14. Eiecutar las actividades, requerim¡entos y responsabilidades, de acuerdo a su competencia,
que sean aprobados en el marco del Programa de planes de lncentivos a la Mejora de la

Gestión M un¡cipal.

15. Coordinar con la Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto y/o la Sub Gerencia de
contab¡l¡dad para la correcta utilización de los clasificadores de Gasto, en la generación de
sus compromisos (Bienes y Serv¡c¡os, planillas de haberes, entre otros).

15. Ordenar, preservar y custodiar el acervo documentar¡o a su cargo, así como realizar las
acciones necesar¡as para su conservac¡ón.

TITULO VII

DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES

Artículo 190.- La Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregario Albarracín Lanch¡pa, mant¡ene relac¡ones
¡nter¡nstituc¡onales con:

1. La Mun¡c¡pal¡dad Provincialde Tacna.
2. Órganos integrantes del Gob¡erno Regional de Tacna.
3. Gobiernos locales de la jurisd¡cc¡ón de Tacna.
4. Demás dependenc¡as del sector públ¡co y privado del ámbito provinc¡al, reg¡onal, nac¡onal

e ¡nternac¡onal, relacionadas con las act¡v¡dades de desarrollo local.

TITULO VIII

DEL REGIMEN ECONÓMICO Y I¡BORAL

Artlculo 19l.-son recursos de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa:
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1. Los recursos del tesoro públ¡co as¡gnados por el Gobierno Nacional, en aplicación de las
leyes de presupuestos anuales.

2. Los tr¡butos creados por Ley a su favor.
3. Las contr¡buciones, tasas, arbitr¡os, licencias, multas y derechos creados por el Concejo

Municipal, los que const¡tuyen ingresos propios.
4. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN).

5. Los recursos as¡gnados por concepto de Canon, Regalías M¡neras, Part¡cipaciones y rentas
de Aduana.

6. Las as¡Bnaciones y transferencias específicas establecidas en la Ley Anual de Presupuesto,
para atender los serv¡cios desce ntra lizados de su jurisdicción.

7. Los recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento, concertadas con cargo a

su patrimon¡o prop¡o.

8. Multas tr¡butar¡as y administrativas.
9. Los recursos proven¡entes de saldo de balance del ejerc¡c¡o anterior.
10. lastransferenciasydonacionesqueserealicenafavordelaMunicipalidadDistrital Coronel

Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa.
11. Los demás establecidos por norma expresa.

Artículo 192.- Los funcionarios, direct¡vos y serv¡dores adm¡nistrativos de la Municipalidad Distr¡tal
Coronel Gregario Albarracín Lanchipa, están sujetos al régimen laboral establecidos para los
trabajadores de la actividad pública y demás disposiciones legales que los amparen.

Artículo 193.- El personal obrero de los proyectos de la Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregario
Albarracín Lanchipa, son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la act¡vidad privada,
reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen.

TITULO IX

Pr¡mera. -La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Sub Gerencia de Planif¡cación,
Modern¡zación y Cooperación Técnica, es la unidad orgánica encargada de Gestionar la elaboración
y actual¡zación de los documentos de gestión lnstitucional.

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos es la encargada de conducir el proceso de
elaboración y formulación del Cuadro Para As¡gnac¡ón de Personal Provisional (CAP-Provisional),
Clasiflcador de Cargos (CC), Manual de Perfil de Puestos (MPP), Cuadro de Puestos de la Ent¡dad
(CPE), con opinión técnica favorable de la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y

Cooperación Técnica y del SERVIR de acuerdo a su competencia técnica y normat¡va.

Segunda. - La Estructura Orgán¡ca de la Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregar¡o Albarracín
Lanch¡pa forma parte del presente Reglamento como anexo.
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Artículo 194.- La Gerencia Municipal deberá preveer las acc¡ones necesar¡as para el proceso de
implementaclón y adaptación al nuevo organigrama.
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Tercera. -Disponer que la GerenCia de Planeamiento y Presupuesto propon8a las modif¡cac¡ones

presupuestales necesarias para la implementac¡ón de la nueva estructura orgánica de la

Munic¡pal¡dad.

Cuarta. - El Órgano de Control lnstitucional y los trabajadores de todos los niveles organizacionales

son los encargados de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, con la

finalidad de perfeccionar su conten¡do y apl¡cación.

eu¡nta. - El presente Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Municipalidad Distr¡tal Coronel

Gregario Albarracín Lanchipa tendrá vigencia a partir del día si8uiente de su publ¡cación, según lo

estipulado en la Ley orgánica de Municipalidades, dejando sin efecto todo instrumento normat¡vo

que se oponga a sus disposiciones

\

\

aa

GERENCIA DE PIANEAMIENÍO Y PRESUPUESTO

sua cERENctA DE Ptr'.NtltcActÓN, MoDEf,NlzaclÓN Y cooPERActÓN TÉcNlcA

V'8"

ut

112ROF 2020



z

MUNICIPALIDAD DISTRITAL COROI.IEL GREGORIO ALBARRACiN LAI{CHIPA
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

ANEXOS

t¡

?

»- I

113
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESIO

SU8 GERENCIA DE PUNIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA ROF 2020

nA!

\\

4t

\



l-!G

óRen¡¡os DE pRtMER NlvEt oRGANtzActoNAt
r. óReanos oe uattt olnrccló¡¡

1.1. CONCEJO MUNICIPAL

t.z. nlcaloÍ¡
1.3. GERENCIA MUNICIPAL

z. ónolroscoNsutlvos
2.1 COMISIONES DE REGIDORES

2.2 coNSEio oE cooRol¡¡nctÓN LocAL DlsrRlrAL - ccLD

Z.I COtr¡ É MULTISECIORIAL POR LOS DERECHOS DEL NIÑO Y DEt ADOLESCENTE -
COMUDENA

2.4 JUNTA DE DELEGADOS VECINALES

2.s coMtrÉ DE ADMtNtsrRAclÓN oEL vASo DE LECHE

2.6 PLATAFORMA DISTRITAT DE DEFENSA CIVIL

z.z coulrÉ DtsrRlrAL DE SEGURIDAD cIUDADANA

Z.g COIVIIIÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2.9 GRUpo DEÍRABAJo DEGESTIÓN DEL RlEsGo DE DESASTRES
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¡. ónee¡¡o pe coNTRoL lNsTlrucloNAt:
3.1 óRGANo DE coNTRoL lNSTlrucloNAL

¿. óneano or DEFENSA JUDICIAL:

4.1 oFtctNA DE Pnocun¡punía pÚaLlca rr¡utt¡tclpnt

óRearuos DE SEGUNDo NIvEL oRGANlzAcloNAL

óRce¡¡os DE ADMtNtsrRActóru lntrRru¡

óRernos oe únea
1. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

2. GERENctA DE urcuctÓt¡ DE INVERSIoNES

3. GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD

4. GERENCTA DE MANTENIMIENTo Y GEsrlÓN AMBIENTAL

5. GERENctA DE towlrulsrReclÓt¡ TRIBUTARIA

6. SUB GERENCIA DE FORMULACIÓT'¡ OC PROYCCTOS
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MUNICIPALIDAO DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
REGLAMENTO DE ORGANIZAC6N Y FUNCIONES

tL tlz)o, ot,lq,fo

UNIDADES DE TERCER NIVEL ORGANIZACIONAL

UNIDADES DE CUARTO NIVEL ORGAN¡ZACIONAL Y ÁREAS DE QUINTO NIVEL

ORGANIZACIONAL

SUB GERENCIAS DE tOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA

1. ÓRGANOS DE ASESoRAMIENTo
1.1 GERENCIA DE ASESORíA JURÍDICA

1.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

1.2.1SU8 GERENCIA DE PRESUPUESTO

1.2.2 SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y

COOPERACIÓN

TÉCNICA

1.2.3 SUB GERENCIA DE PROGRAMACIóN MULTIANUAL DE INVERSIONES

2. ÓRGANos DE APoYo
2.1 GERENCIA DE SECRETARÍA 6ENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAT

. SUB GERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL

. ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO

. UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

2.2.1 SUB GERENCIA DE tOGíSTICA

. UNIDAD DE ADQUISICIONES

. UNIDAD DE CONTRATACIONES

. UNIDAD DE ALMACÉN

. UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL

2.2.2 SUB GERENCIA DE GESTIóN DE RECURSOS HUMANOS

. UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2.2.3 SUB GERENCIA DE CONTABITIDAD

2.2.4 SUB GERENCIA DE TESORERíA

2.3 SUB GERENCIA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIóN

SUB GERENCIAS DE LOS ORGANOS DE LINEA

3. óRGANos DE LíNEA

3.1 GERENCIA DE DESARROTTO URBANO
3.1.1 UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES

3.1,2 SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO

3.1.3 SUB GERENCIA DE CATASTRO Y MARGESÍDE BIENES

3.],.4 SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL

3.2 GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES
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3.2.1 SUB GERENCIA DE ESTUDIO5

3.2.2 SUB GERENCIA DE OBRAS

3.2.3 SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECÍOS

3.2.3.1 UNIDAD DE LIQUIDACIÓN

3.3 GERENCIA DE DESARROTTO ECONOMICO, SOCIAT Y SEGURIDAD

. PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

O PROGRAMA DE VASO DE LECHE

. PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES

. PROGRAMA DEMUNA

. PROGRAMA OMAPED

. CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (CIAM)

. PROGRAMA DE UNIDAD LOCAL DE FOCALIZACIÓN (ULF-SISFOH)

3.3.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES

. Area de Centros Recreacionales y Complejos Deport¡vos

. Área de cementerio Mun¡cipal y Serv¡c¡os Funerarios

. Área de Camal Municipal

3.3.2 UNIDAD DE EDUCACIÓN, CULTURAY DEPORTE

3.3.3 UNIDAD DE SALUD PÚBLICA

3.3.4 SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y

COMERCIALIZACIÓN

O UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y POLICíA MUNICIPAL

cffu.

3.3.5

3.3.6

SUB GERENCIA DE JUVENTUDES

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIGILANCIA

3,5 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN fRIBUTARIA
3.5.1 UNIDAD OE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

3.5.2 UNIDAD DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA

3.5.3 UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA
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3.4 GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL

3.4.1 SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
. UNIDAD DE ÁREAS VERDES Y ORNATO
. UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

3.4.2 SUB GERENCIA OE EQUIPO MECÁNICO



_s}-

H fTIUNICIPALIOAD DISfRÍIAL CORONET GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓt¡ Y FUIICIONES G

^-rcolt' t Pu\f ttt0o

ORGANIGRAMA

GERENCIA DE PI¡NEAMIENÍO Y PRESUPUESrO

SUA GERENCIA OE PIANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN IECNICA

§

V"B"

ó¡GANo oE comoL t¡sTtructoxar

codr¿ MulÉdo,ü c.f b¡ d.tóo. dd Mro Yr¡o¡..át

Co'né d. 
^dñhúr-ki,n 

dd v-o d. tkh.

COMISIONES Dg REGIDORES
coNcElo

MUNICIPAL

PUELfAOFICINADT PROCU

GTREIICIA DI STCREIARIAGINSNA! E

rMA6[N rNmfucroNAL

6ERENC]A DE AOMI NIÍRAOÓN

conit¿ D¡úii, d.s..uridi y r*d a d rlá.F

Grupo d. lrS.¡ d. G6roñ dd ir6,r! d. DÉ¡tÉ

Sub G.r.nc¡. de P,Etupuerto

GERENOA DE

PTANEAMIEI{TOY

PRESUPUESTO

GERENOADE
asEsoRrAruRrDrcÁ

subG€rencÉdePlaniñc ió.,
Mod€rñi¿.ci&' V Coop€rac6n

SubGereñchde Logísti@

Sub Gereftlaale
Tecñolorasde la

lnforñacióny
Co mu n i cació ñ

SubGerenci¡dé G6i6ndé
8€currosSurl¿nos

5ub 6erencÉ de Plotrar'.cón
Multianu.l de lñv!reicr€5

SubGere.ci¡defesc.rE

GERENCIADE

OESARROI.LO URSANO

GERENOADE

EIEC1JOÓN DE

INVERSIONES

6EREt'¡CIA DE DESARROLLO

ECONÓMICO,SOOAIY

SEGURIDAD

GERENCIAOE

AOMINISfRACIÓN
TRIEUfARIA

GERENOA DE

MANTENIMIENfO Y

GESIÓN AMEIEI1TAI

Sub G.r.ñ.Ode
Estudiot

SubGererc¡áde Unid.dd.
Recaud¡alin
fribut.ri.

SubGerumbd! C¡EsUo y
M.€.1d.8i.í.. U.ad.dde

Tr¡butarb

Uñ¡d¡dd.!J€.lf6ñ

@

-

Ery

SubGerenciadeCc.lbtiú&d

1lROF 2020

\á
I

:>

t

AI.CALDfA

GERENCIA

MUNICIPAL

;;;;;t
Obr.r

SrbG.*;;;l


